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PRÓLOGO 

En el marco de los desafíos que plantea la integración de las tecnologías digitales en la 

educación superior, la investigación titulada “ La Interacción del Constructo Teórico con 

la Episteme Digital que emplea el Docente Investigador Universitario de la Universidad 

de Guayaquil”, aborda una problemática clave para comprender cómo se configuran los 

procesos educativos en un entorno digitalizado. Este estudio parte de la necesidad de 

analizar la interacción entre los constructos teóricos que guían la enseñanza y la episteme 

digital como enfoque transformador de la generación y aplicación del conocimiento. 

En este contexto, el objetivo central de la investigación es analizar la interacción del 

constructo teórico con la episteme digital que emplea el docente investigador universitario 

de la Universidad de Guayaquil, para diseñar un programa formativo que fortalezca la 

integración de tecnologías digitales en los procesos de enseñanza-aprendizaje e 

investigación.  Este propósito responde a las exigencias de un entorno educativo donde las 

competencias digitales resultan indispensables para la innovación pedagógica y científica. 

Dar cuenta de cómo los docentes investigadores integran estos elementos en su práctica 

profesional reviste una complejidad que trasciende los enfoques convencionales de 

formación docente. Esta investigación busca abordar diferentes cuestiones relacionadas 

con los supuestos teóricos, los contextos institucionales y el profesionalismo de los actores 

educativos, ofreciendo una visión integral que permita identificar las brechas existentes y 

proponer estrategias que respondan a las necesidades actuales. 

Dado que la formación docente es un proceso en constante construcción, el estudio tiene 

como meta principal contribuir al desarrollo de un programa que no solo potencie las 

competencias tecnológicas, sino que también promueva la integración coherente de los 

principios teóricos que sustentan la enseñanza y la investigación. Este enfoque permitirá 

fortalecer la praxis educativa, destacando la responsabilidad compartida de los docentes y 

las instituciones en la construcción de un entorno educativo más efectivo e innovador.  
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CAPÍTULO I: BASES CONCEPTUALES Y CONTEXTUALES DE 

LA EDUCACIÓN DIGITAL 

Álvaro Diego Espinoza Burgos 
Universidad de Guayaquil 

https://orcid.org/0000-0002-1490-3505 
 

El capítulo analiza la interacción entre constructos teóricos y episteme digital en la 

educación superior. Incluye una revisión de estudios previos, el marco de políticas públicas 

educativas, la relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el impacto de las 

tecnologías digitales en la sociología y la mediatización. Se enfatiza la necesidad de 

métodos educativos adaptados a un entorno digitalizado. 

1.1 Estudios previos del tema 

Diversos estudios han abordado la interacción entre los constructos teóricos y la 

episteme digital, ofreciendo un marco empírico que permite comprender cómo estos 

elementos impactan en la formación y práctica de los docentes investigadores 

universitarios.  

Uno de estos estudios es la tesis doctoral de Sánchez (2012), titulada 

"Reconfigurando la Práctica Universitaria: Un Enfoque Transdisciplinario y 

Transcomplejo", realizada en la Universidad Bicentenaria de Aragua, Venezuela (citado 

en Meza, 2014). Esta investigación examina la necesidad de un modelo educativo que 

incorpore un enfoque transdisciplinario y complejo, particularmente en el contexto de las 

ciencias de la salud. Sánchez concluye que es fundamental abandonar los enfoques 

tradicionales para fomentar una mayor interacción interdisciplinaria, lo que permitiría a los 

estudiantes desarrollar tanto habilidades cognitivas como afectivas. En este sentido, la 

transdisciplinariedad que propone Sánchez es esencial para facilitar la interacción de los 

docentes con los constructos teóricos y la episteme digital en la Universidad de Guayaquil. 

 

https://orcid.org/0000-0002-1490-3505
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Otro estudio que explora esta temática es el realizado por Guerrero (2022), titulado 

"Competencias tecnológicas del docente en la práctica pedagógica en la educación media 

técnica en Colombia", publicado por la Universidad Pedagógica Experimental Libertador. 

Este trabajo analiza cómo las competencias técnicas de los docentes en la educación 

secundaria técnica impactan en su práctica pedagógica, subrayando la importancia de 

desarrollar habilidades tecnológicas para ajustarse a las demandas de la era digital. 

Guerrero concluye que la formación continua en tecnologías educativas es crucial para 

mejorar la enseñanza y, por fin, el desempeño de los docentes. La relevancia de este estudio 

reside en la necesidad de que los docentes investigadores universitarios, como en el caso 

de la Universidad de Guayaquil, adquieran competencias tecnológicas que faciliten su 

interacción con los entornos digitales, un componente esencial en la relación entre los 

constructos teóricos y la episteme digital. 

Doubront (2021), en su investigación titulada "Abordaje Epistemológico en la 

Investigación Educativa para la Aproximación, Constructo, Modelo o Perspectiva 

Teórica", publicada en la Revista de Investigación en Ciencias de la Educación, profundiza 

en cómo los enfoques epistemológicos influyen en los métodos y resultados de la 

investigación educativa. Este estudio destaca que una coherencia epistemológica sólida es 

fundamental para interpretar correctamente los datos en la investigación educativa. 

Doubront concluye que los enfoques hermenéuticos críticos son esenciales para garantizar 

la validez de los resultados de la investigación. Este análisis es particularmente relevante 

para el contexto de la episteme digital, porque resalta la importancia de integrar de manera 

coherente los constructos teóricos con las herramientas digitales en la formación de los 

docentes investigadores universitarios. 

Por otro lado, Godoy y Briceño (2008), en su investigación "Constructos teóricos 

que fundamentan las competencias del docente universitario para la gestión del 

conocimiento en contextos virtuales de aprendizaje", publicada en la Revista de Teoría y 

Didáctica de las Ciencias Sociales, identifican varios constructos teóricos esenciales, como 

el aprendizaje colaborativo, la motivación y la gestión del conocimiento, que son 

fundamentales para operar eficazmente en entornos virtuales. Estos autores concluyen que 
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estos constructos son claves para desarrollar competencias docentes que permitan una 

gestión eficiente del conocimiento en contextos digitales. Este estudio es relevante para la 

investigación sobre la episteme digital en la Universidad de Guayaquil, debido que 

proporciona un marco teórico robusto sobre cómo los constructos teóricos pueden facilitar 

el desarrollo de competencias digitales en los docentes investigadores. 

Díaz y Serra (2020), en su artículo titulado "Competencias Digitales del Docente 

Universitario", publicado en la revista SUMMA en Ciencias Económicas y Sociales, 

examinan las competencias digitales que los docentes universitarios deben poseer para 

adaptarse al entorno educativo digital. Este estudio concluye que las competencias digitales 

son indispensables para que los docentes universitarios se enfrenten con éxito a las 

demandas del entorno educativo moderno, así como tener capacitaciones continuas en el 

uso de las herramientas digitales. La relevancia de este estudio radica en su aporte sobre la 

formación digital de los docentes, lo cual es esencial para que los docentes investigadores 

universitarios puedan interactuar positivamente con la episteme digital en su práctica de 

forma cotidiana. 

La investigación realizada por Quevedo et al. (2022), titulado "Incidencia grupal en 

la formación ética profesional desde el eje transversal investigativo", y publicado en la 

revista Conrado, analiza cómo la investigación colaborativa en equipos interdisciplinarios 

puede afectar la formación ética de los profesionales. Los hallazgos de este estudio señalan 

que la colaboración interdisciplinaria fomenta habilidades éticas esenciales, como el 

pensamiento crítico, la empatía y la toma de decisiones responsables. Este estudio es 

particularmente relevante en el contexto de la episteme digital, donde la colaboración en 

entornos virtuales se convierte en un elemento crucial para la práctica docente e 

investigativa en la Universidad de Guayaquil. 

Finalmente, Bracho (2009), en su estudio titulado "Innovación en Política 

Educativa: Escuelas de Calidad", realizado en Flacso, ofrece un análisis exhaustivo de las 

estrategias innovadoras que las políticas educativas deben adoptar para mejorar la calidad 

de la educación. El estudio concluye que las políticas educativas deben fomentar la 

innovación continua y el uso de tecnologías emergentes para mejorar los estándares 
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educativos. Este estudio es relevante para esta investigación, así como la importancia de 

implementar políticas que promuevan la adopción de la episteme digital en la formación 

de los docentes investigadores universitarios, un factor clave para elevar la calidad 

educativa-investigativa en la Universidad de Guayaquil. 

En resumen, los estudios revisados proporcionan una perspectiva integral sobre la 

interacción entre los constructos teóricos y la episteme digital en la formación y práctica 

de los docentes investigadores universitarios. Los hallazgos subrayan la importancia de 

desarrollar competencias digitales, fomentar la interdisciplinariedad y promover políticas 

educativas que respalden la innovación. Estos factores son esenciales para una 

implementación efectiva de la episteme digital en la Universidad de Guayaquil. 

1.2  Marco Conceptual sobre políticas públicas educativas 

Las políticas educativas constituyen el principal pilar para el desarrollo de cualquier 

país, estas establecen el marco regulatorio y las estrategias necesarias para garantizar una 

educación igualitaria y de calidad para todos los ciudadanos. En este contexto, dichas 

políticas resultan esenciales para promover la formación continua de los docentes 

universitarios, asegurando que estén preparados para enfrentar los desafíos propios de la 

era digital. 

Estas políticas deben impulsar la actualización constante de los planes de estudio y 

los programas de formación docente, integrando contenidos que abordan la episteme 

digital, el desarrollo de competencias tecnológicas y la incorporación de las tecnologías de 

la información y la comunicación (TIC) en el proceso. de enseñanza-aprendizaje. 

Asimismo, deben garantizar la capacitación continua de los docentes en estas áreas, 

proporcionando acceso a recursos y oportunidades de desarrollo profesional que potencien 

sus habilidades. 

Además, resulta indispensable que las políticas educativas fomenten la 

investigación y la innovación en educación digital. Esto incluye incentivar a los docentes 

investigadores a explorar nuevas metodologías y enfoques pedagógicos que maximizan el 



 13 

potencial de las tecnologías digitales para la construcción de nuevos conocimientos y el 

desarrollo de habilidades de alto nivel en sus estudiantes. 

Particularmente, estas políticas son fundamentales para asegurar que los docentes 

universitarios, incluidos los investigadores de la Universidad de Guayaquil, posean los 

conocimientos teórico-prácticos necesarios sobre la episteme digital. Esto les permitirá 

formar a sus estudiantes en competencias esenciales para la producción intelectual en el 

contexto digital actual, garantizando una educación de calidad y alineada con las demandas 

de la sociedad del conocimiento científico. 

En las siguientes secciones, se analizarán detalladamente las políticas educativas 

nacionales e internacionales en las que se consideran la importancia de estos aspectos y su 

impacto en la formación docente y en el desarrollo de sistemas educativos más inclusivos 

e innovadores. 

1.2.1 Políticas Nacionales 

Las políticas nacionales educativas en Ecuador tienen como objetivo principal 

garantizar el derecho a la educación de calidad para todos los ciudadanos, estableciendo 

lineamientos, estrategias y acciones concretas que orienten el sistema educativo hacia el 

desarrollo integral de los estudiantes y la formación de ciudadanos comprometidos con el 

progreso del país, para su inserción en la matriz productiva. 

a) Universalidad y gratuidad:  

La universalidad y gratuidad de la educación son principios fundamentales 

establecidos en la normativa ecuatoriana. La Constitución de la República del Ecuador 

(2008) indica en su artículo 28 que "la educación pública será universal, laica en todos sus 

niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive". Además, en el 

artículo 356, se precisa que "la educación superior pública será gratuita hasta el tercer 

nivel". 
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La Ley Orgánica de Educación Superior ([LOES], 2010) establece en su artículo 2 

que uno de sus objetivos es garantizar el derecho a una educación superior de calidad, 

fomentando la excelencia, la interculturalidad, el acceso universal, la permanencia, 

movilidad y egreso sin discriminación y con gratuidad en las instituciones públicas hasta 

el tercer nivel. Por su parte, el Reglamento de Régimen Académico (2022) aclara en su 

disposición general tercera que la gratuidad no aplicará a las matrículas y aranceles para 

asignaturas exclusivas de una segunda carrera. 

El Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025 señala que es necesario 

implementar políticas públicas que garanticen la gratuidad, calidad y universalidad en la 

educación hasta el tercer nivel (Senplades, 2024). 

b) Calidad y mejoramiento continuo: 

Las políticas educativas ecuatorianas buscan mejorar continuamente la calidad 

educativa. La Constitución (2008) establece en su artículo 25 que las personas tienen 

derecho a beneficiarse del progreso científico y los saberes ancestrales. La LOES (2010) y 

su reglamento (2022) priorizan estrategias como la capacitación docente, mejoras en la 

infraestructura educativa y la inclusión de tecnologías de la información y comunicación. 

c) Interculturalidad y plurinacionalidad: 

La interculturalidad es un eje transversal en el sistema educativo ecuatoriano. 

Según la Constitución (2008) establece en su artículo 27 que la educación debe respetar la 

diversidad, promover la inclusión, garantizar la enseñanza en lenguas ancestrales y 

fomentar la integración de saberes tradicionales. Asimismo, la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural ([LOEI], 2011) resalta la pedagogía intercultural como principio rector (art. 

92). 

d) Equidad e inclusión: 
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La Constitución (2008) garantiza la educación como un derecho fundamental para 

promover la igualdad e inclusión social (art. 26). En concordancia, la LOEI (2011) 

establece la obligatoriedad de medidas afirmativas que favorezcan a grupos vulnerables, 

mientras que el Plan Nacional de Desarrollo (Ministerio de Educación, 2017) prioriza 

estrategias para fomentar la inclusión. 

e) Participación comunitaria: 

La participación de la comunidad educativa es esencial para fortalecer la gestión 

educativa. La LOEI (2011) y el Plan Nacional de Desarrollo (Ministerio de Educación, 

2017) promueven la colaboración activa de docentes, estudiantes y padres en la 

planificación y evaluación de proyectos educativos. 

f) Articulación y continuidad: 

La LOEI (2011) y el Plan Decenal de Educación (Ministerio de Educación, 2016) 

destacan la necesidad de articular los diferentes niveles educativos para garantizar 

transiciones fluidas y aprendizajes coherentes. 

g) Investigación e innovación: 

El fomento de la investigación y la innovación es prioritario en el sistema 

educativo. La LOES (2010) y el Reglamento General a la LOEI (2012) enfatizan la 

integración de tecnologías y la investigación científica como herramientas clave para 

mejorar la enseñanza. 

h) Vinculación con el desarrollo nacional: 

La Constitución (2008) y la LOEI (2011) promueven la formación de ciudadanos 

comprometidos con el desarrollo sostenible del país, fomentando competencias que 

contribuyan al progreso económico y social. 
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Las políticas educativas ecuatorianas han evolucionado para adaptarse a los 

desafíos del contexto global, priorizando no solo la universalidad y la equidad, sino 

también el uso de herramientas tecnológicas que permitan fortalecer los procesos 

educativos y mejorar su calidad. En este marco, la educación superior desempeña un papel 

crucial al implementar estrategias innovadoras y de desarrollo profesional docente 

orientado al uso efectivo de las TIC. 

En 2011, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 

(MINTEL) implementó la estrategia “Ecuador Digital 2.0”, cuyo objetivo principal fue 

garantizar el acceso equitativo a las tecnologías de la información y comunicación (TIC) y 

la capacidad de generar conocimiento mediante su uso eficiente (MINTEL, 2011). 

Posteriormente, el Ministerio de Educación del Ecuador (2017) presentó la Agenda 

Educativa Digital 2017-2021 (en adelante, Agenda Digital), como parte de un enfoque 

innovador dentro del proyecto de educación integral para la sociedad del conocimiento y 

la cultura digital. Esta agenda definió cinco ejes de acción para la inclusión de las TIC en 

la educación, destacándose el acceso a equipos tecnológicos y conectividad como una 

prioridad para garantizar una educación de calidad. 

En el ámbito de la educación superior, la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

([LOEI], 2017) respalda la formación continua del personal docente, estableciendo en su 

artículo 10 que las y los docentes del sector público tienen derecho a acceder gratuitamente 

a procesos de capacitación, actualización y mejoramiento pedagógico, incluyendo 

competencias en el uso de TIC. Esto ha sido complementado por programas como el de 

"Actualización Docente", gestionado por la Dirección Nacional de Formación Continua, 

que ofreció cursos y programas de maestría con enfoque en tecnología educativa para 

potenciar las competencias pedagógicas y de investigación. 

La Agenda Digital del Ministerio de Educación del Ecuador (2017) también aborda 

específicamente el desarrollo del profesorado como uno de sus ejes principales. Este eje 

está orientado a fortalecer las competencias pedagógicas y digitales de los docentes en 

ejercicio y de los futuros educadores en formación universitaria. Así, busca preparar a los 



 17 

profesores para integrar las TIC de manera efectiva en el diseño e implementación de 

procesos de enseñanza-aprendizaje innovadores, alineados con los objetivos del sistema de 

educación superior. 

Además, el Reglamento de Régimen Académico del Consejo de Educación 

Superior ([CES], 2019) establece directrices específicas para la capacitación docente en 

educación virtual. En su artículo 76, se requiere que los docentes responsables de 

programas de educación a distancia cuenten con un mínimo de 120 horas de formación 

especializada en el área. El artículo 27 del mismo reglamento refuerza esta normativa al 

definir las actividades de aprendizaje en contacto con el docente, destacando la importancia 

de combinar metodologías presenciales y virtuales (CES, 2019). 

En este contexto, las universidades ecuatorianas tienen la responsabilidad de 

garantizar condiciones que permitan la formación y actualización constante de sus docentes 

en competencias digitales. Esto incluye la provisión de recursos y la implementación de 

políticas institucionales orientadas a generar experiencias de aprendizaje innovadoras 

mediante el uso de tecnologías emergentes. 

De acuerdo con Santiago (2013), la Agenda Digital también promueve prácticas 

pedagógicas con un enfoque digital e innovador, alineadas con las recomendaciones de la 

Organización de Estados Iberoamericanos ([OEI], 2014) y las directrices de la Oficina 

Regional para América Latina y el Caribe (OREALC). Estas iniciativas buscan transformar 

las metodologías tradicionales de enseñanza-aprendizaje y fomentar la colaboración 

docente para el desarrollo de proyectos educativos innovadores. 

Otro componente relevante es el cuarto eje de acción de la Agenda Digital, que se 

centra en la comunicación y difusión de información de calidad. Este eje establece la 

creación de sistemas eficientes para almacenar y promover la producción intelectual de los 

docentes y estudiantes, fortaleciendo la investigación y fomentando la participación en 

eventos académicos nacionales e internacionales. 
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1.2.2 Políticas Internacionales 

La educación es esencial para el desarrollo humano y socioeconómico. En este 

contexto, varias organizaciones internacionales han desempeñado un papel crucial en la 

configuración y promoción de la política educativa global, adaptándose a los desafíos 

emergentes de un mundo en constante transformación tecnológica. Entre estos organismos 

destacan la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), el Banco Mundial (BM). Sus políticas y programas no solo han influido en la 

accesibilidad y la calidad de la educación, sino que también han buscado cerrar brechas de 

desigualdad acentuadas por la pandemia de COVID-19. 

Fundada en 1945, la UNESCO promueve la educación como un derecho humano 

fundamental y una herramienta para el desarrollo sostenible, inspirada en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos ([ONU], 1948). Uno de sus programas emblemáticos, 

Educación para Todos (EPT), lanzado en 1990, desarrolló metas ambiciosas para garantizar 

el acceso a la educación primaria de calidad. Aunque no se cumplieron todos los objetivos 

para 2015, la EPT logró avances significativos en la ampliación del acceso educativo en 

muchas regiones del mundo. Durante la pandemia, la UNESCO intensificó su enfoque en 

la educación digital, proporcionando guías y recursos para apoyar a los sistemas educativos 

en su transición hacia modalidades de aprendizaje a distancia. 

El Banco Mundial también ha desempeñado un papel clave en la promoción de 

políticas educativas globales a través de su programa de Desarrollo del Sector Educativo 

(DSE). Este programa proporciona financiamiento y asistencia técnica a países en 

desarrollo para mejorar la calidad y equidad en la educación. Además de invertir en 

infraestructura escolar y capacitación docente, el Banco Mundial ha priorizado el uso de 

tecnologías digitales como herramientas para mejorar la evaluación del aprendizaje y la 

resiliencia de los sistemas educativos ante crisis como la pandemia. El Banco Mundial 

(2018), en su Informe sobre el Desarrollo Mundial , subraya la importancia de la educación 

como motor del desarrollo económico, un enfoque que cobró mayor relevancia durante la 

pandemia al evidenciarse las desigualdades en el acceso a la educación a distancia. 
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Estas organizaciones internacionales han colaborado en diversas iniciativas para 

abordar los desafíos educativos globales. Por ejemplo, la Iniciativa Global para la 

Educación de las Niñas no solo busca cerrar brechas de género, sino que también promueve 

el uso de tecnologías digitales para llegar a comunidades remotas. La UNESCO, a través 

de su Instituto Internacional de Planificación de la Educación (IIPE), ha capacitado a países 

en el fortalecimiento de sus sistemas educativos mediante el uso de datos e inteligencia 

artificial, especialmente relevantes en contextos de aprendizaje remoto.  

A pesar de estos esfuerzos, persisten desafíos significativos en la educación global. 

La falta de financiamiento, la insuficiencia de recursos humanos capacitados y la 

desigualdad persistente limitan el progreso en muchas regiones. La pandemia de COVID-

19 exacerbó estas dificultades, dejando a millones de niños sin acceso a la educación 

debido al cierre de escuelas y la falta de infraestructura tecnológica para el aprendizaje a 

distancia. La UNESCO (2020) destacó que la crisis amplió las disparidades entre países y 

dentro de ellos, subrayando la necesidad de una cooperación internacional más sólida para 

construir sistemas educativos resilientes. 

En este contexto, la transición hacia la era postpandemia ha llevado a un 

replanteamiento de las prioridades en las políticas educativas globales. La integración de 

tecnologías digitales, el fortalecimiento de las competencias docentes y la reducción de las 

brechas de desigualdad han surgido como objetivos clave para garantizar que los sistemas 

educativos sean inclusivos, adaptables y sostenibles frente a futuras crisis. Las experiencias 

adquiridas durante la pandemia han demostrado que la colaboración entre organismos 

internacionales y gobiernos nacionales es esencial para transformar la educación en un 

motor efectivo del desarrollo humano. 

Diversas instituciones y organismos, tanto nacionales como internacionales, han 

manifestado su interés en garantizar la calidad educativa y fomentar la innovación. En este 

contexto, la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), junto con los Ministros de 

Educación de Iberoamérica, diseñó el programa Metas Educativas 2021 durante la XXIV 

Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno en 2014. Este programa 

se estableció como una estrategia clave para impulsar el desarrollo educativo en la región 
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iberoamericana durante la década 2011-2021, constituyendo un referente esencial en las 

políticas educativas de estos países. Por su parte, la UNESCO, en la Agenda 2030, subraya, 

a través del ODS 4, la importancia de “garantizar una educación inclusiva y equitativa de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos” (ONU, 2015). 

Este objetivo refuerza la necesidad de transformar el sector educativo en América Latina y 

el Caribe mediante estrategias innovadoras (CEPAL, 2018). Asimismo, la ONU (2018), en 

la Agenda Digital para América Latina y el Caribe, destaca áreas de acción fundamentales 

como la infraestructura digital y el desarrollo de la cultura, inclusión y habilidades digitales 

(eLAC 2020). 

En el marco del programa Metas Educativas 2021 de la OEI (2014), la quinta meta 

general, "Mejorar la calidad de la educación y el currículo", subraya la importancia de 

incorporar tecnologías informáticas en las instituciones educativas para su uso habitual en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje por parte de profesores y estudiantes. Esta 

propuesta se alinea con lo planteado por la UNESCO (2013), que destaca la necesidad de 

reforzar los recursos computacionales, ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la 

infraestructura tecnológica, así como garantizar las tecnologías necesarias para el 

desarrollo de Internet. Del mismo modo, la ONU (2018), en su Agenda Digital para 

América Latina y el Caribe, enfatiza en su primera área  

de acción la relevancia de la infraestructura digital para la educación. En este 

sentido, propone impulsar políticas e incentivos destinados al despliegue y operación de 

infraestructura tecnológica, asegurando el desarrollo adecuado de Internet como soporte 

esencial para la transformación educativa. 

En el policy paper de la UNESCO titulado TIC, Educación y Desarrollo Social en 

América Latina y el Caribe, elaborado por Hinostroza (2017), se destaca que las TIC han 

dado lugar a un entorno de cultura digital, por lo que resulta fundamental garantizar que 

todos, especialmente alumnos y profesores, tengan acceso a un computador con conexión 

a Internet. Este acceso debe contar con una conectividad de calidad suficiente para utilizar 

eficazmente los recursos y servicios característicos de la cultura digital. Además, debido al 

creciente uso de los Recursos Educativos Abiertos (REA), el informe subraya la necesidad 



 21 

de desarrollar en docentes y alumnos las competencias necesarias para buscar, seleccionar 

y aprovechar los contenidos disponibles en línea. 

Investigadores como Mena et al. (2016) enfatizan que existe una demanda creciente 

de habilidades en el profesorado para integrar los REA, debido que estos juegan un papel 

esencial en las reformas educativas actuales. Según la UNESCO (2012), los REA se 

definen como materiales de enseñanza, aprendizaje e investigación en cualquier formato, 

digital u otro, que sean de dominio público o que estén publicados bajo licencias abiertas, 

permitiendo su acceso gratuito, así como su uso, adaptación y redistribución, con pocas o 

ninguna restricción. 

Como segundo aspecto central, se resalta la importancia de la formación y 

sensibilización del docente superior investigador en el uso de las TIC. Hinostroza (2017) 

señala que, aunque las políticas de TIC y educación han promovido durante las últimas tres 

décadas estrategias de capacitación y desarrollo profesional para el uso pedagógico de estas 

tecnologías, los resultados no han sido del todo favorables. En este sentido, la Organización 

para la Cooperación y Desarrollo Económico ([OCDE], 2015), calculan en los resultados 

de la encuesta TALIS ( Teaching and Learning International Survey ), informa que menos 

del 40% del profesorado incorpora las TIC como parte de sus prácticas. pedagógicas. 

Asimismo, estudios indican que muchos docentes carecen de las competencias 

necesarias para integrar eficazmente las tecnologías en el aula (Krumsvik, 2011; Ramírez-

Montoya, Mena y Rodríguez, 2017). Por su parte, el análisis realizado por Prendes y 

Gutiérrez (2013) en universidades españolas refleja que, aunque las instituciones 

implementan medidas de apoyo para la adopción de TIC, el 70% de los docentes 

universitarios permiten no utilizarlas o hacerlo solo ocasionalmente. Esto pone en 

evidencia la necesidad de reforzar las competencias digitales en el ámbito académico 

superior. 

Ante lo expuesto, la OEI (2014), a través del programa Metas Educativas 2021, 

resalta en su octava meta la importancia de “fortalecer la formación del docente superior 

investigador”. Este objetivo busca contar con un profesorado altamente capacitado y 
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sensibilizado sobre el impacto que las nuevas tecnologías tienen en los aprendizajes de los 

estudiantes. Además, se enfatiza la necesidad de que estos nuevos modelos de formación 

garanticen el uso de metodologías flexibles de aprendizaje, estrategias de investigación e 

innovación educativa, y la reflexión crítica sobre la propia práctica docente. Por lo tanto, 

el fortalecimiento de programas de formación para docentes superiores se orienta a 

optimizar la enseñanza y, en consecuencia, a mejorar los aprendizajes de los estudiantes y 

la calidad de la educación (OEI, 2014). 

Los estándares establecidos por estos organismos pueden agruparse, de manera 

general, en tres categorías principales: competencias tecnológicas, relacionadas con la 

adquisición de conocimientos básicos en TIC; competencias pedagógicas, enfocadas en el 

diseño de actividades de aprendizaje que utilicen recursos educativos y TIC; y 

competencias informacionales, que abordan el uso eficiente de la información disponible 

en la web, incluidos contenidos digitales y Recursos Educativos Abiertos (REA), con 

énfasis en su localización, selección, evaluación y aplicación. Esta clasificación contribuye 

al desarrollo implícito del pensamiento crítico y la toma de decisiones, subrayando la 

importancia del acceso, la evaluación y el uso ético de la información. 

En esencia, estas competencias están orientadas a la mejora continua de la práctica 

docente mediante el uso efectivo de herramientas y recursos digitales. No obstante, resulta 

imprescindible aplicar métodos de evaluación constantes y fomentar una reflexión 

profunda sobre estas competencias dentro de las investigaciones y prácticas profesionales 

actuales. 

El tercer aspecto central, relacionado con la innovación educativa, tiene una 

conexión directa con el docente investigador, ya que este desempeña un rol clave en la 

actualización de prácticas pedagógicas y contenidos que respondan a los cambios de la 

sociedad de la información. En este sentido, Santiago (2013) argumenta que garantizar el 

acceso a una educación de calidad requiere que los docentes investigadores lideren 

procesos de renovación educativa mediante metodologías y estrategias innovadoras, 

conectando las prácticas pedagógicas con los desafíos de la sociedad digital. 
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La UNESCO, en su Agenda 2030, también subraya la importancia de la innovación 

educativa como un medio para asegurar la calidad en la enseñanza (ONU, 2015), 

destacando que los docentes de educación superior son responsables de integrar nuevas 

tecnologías, enfoques pedagógicos y recursos en sus actividades académicas y formativas. 

Esto coincide con lo señalado por la CEPAL (2018) para América Latina, que aboga por 

mecanismos formativos y oportunidades que permitan a los docentes investigadores 

desarrollar estrategias que mejoren la educación en todos los niveles, promoviendo, a su 

vez, la producción de conocimiento y la reflexión crítica en el ámbito académico. 

Para implementar este proceso de cambio, la OEI (2014) sugiere varias 

recomendaciones que se detallan a continuación: 

(1) Modelos de formación en competencias digitales: Es crucial desarrollar modelos 

que aseguren la integración de las TIC en la enseñanza, acompañados de una reflexión 

profunda sobre la práctica docente. Según la UNESCO (2005, 2013), la tecnología solo 

adquiere valor cuando se asocia a un cambio significativo en la educación, resultado de 

una reflexión sobre las metodologías pedagógicas. Además, las innovaciones educativas 

pueden generar evidencias científicas que, al difundirse ampliamente y garantizar su acceso 

gratuito mediante las TIC, contribuyen a mejorar la calidad, el acceso y la equidad en la 

educación (UNESCO, 2008). Asimismo, estas propuestas de innovación representan una 

oportunidad para que el profesorado reflexione sobre sus prácticas, promoviendo la 

empatía en las relaciones laborales y un mayor acercamiento a la investigación (Mayor y 

Gallego, 2010). 

(2) Nuevas estrategias formativas: Es necesario explorar enfoques como la 

educación a distancia, complementados por la participación en redes de reflexión 

compartida entre docentes. Esto incluye la colaboración en comunidades de aprendizaje 

entre profesores de diferentes países y el intercambio de buenas prácticas pedagógicas, 

enriqueciendo las experiencias docentes. 
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(3) Impulso de programas para conocer buenas prácticas educativas: Se deben 

fomentar programas que permitan al profesorado identificar y aplicar evidencias de buenas 

prácticas de enseñanza desarrolladas en otros centros educativos y países, lo cual 

enriquecerá su experiencia profesional y estimulará la innovación, la investigación y el 

conocimiento de otras culturas educativas. Una estrategia eficaz en este ámbito es la 

Innovación Educativa Basada en la Evidencia (IEBE), cuyo objetivo es vincular la 

innovación con la investigación, proporcionando herramientas directamente aplicables en 

el aula y contribuyendo a la formación del profesorado (Ramírez, 2012; Tejedor, 2007). 

1.2.3 Relación entre lo Nacional e Internacional en la era digital 

La interacción entre lo nacional e internacional en la era digital evidencia la 

creciente interdependencia de los esfuerzos educativos y tecnológicos en un mundo 

marcado por la globalización y el avance de la tecnología. Este fenómeno se intensificó 

durante la pandemia de COVID-19, que aceleró transformaciones en los sistemas 

educativos al tiempo que resaltó la importancia de la cooperación entre las políticas 

nacionales y las iniciativas internacionales para garantizar la continuidad y calidad de la 

educación en todos los niveles. 

A nivel nacional, Ecuador se enfrentó al desafío de adaptar su sistema educativo a 

las exigencias de un entorno digital emergente. Políticas como "Sí Profe" y "Aulas 

Amigas", diseñadas inicialmente para promover la capacitación docente en el uso de 

herramientas tecnológicas, fueron ampliadas y ajustadas durante la pandemia para 

responder a las demandas inmediatas de un sistema virtualizado. Estas iniciativas no solo 

facilitaron la continuidad académica en un momento crítico, sino que también marcaron el 

inicio de un cambio estructural hacia modelos híbridos y digitales que se han consolidado 

en el período postpandemia. 
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En el ámbito internacional, la pandemia resaltó la importancia de organismos como 

la UNESCO1 y el Banco Mundial2, cuyos programas globales ofrecieron un marco de 

apoyo a los países en su transición digital. Iniciativas como "Educación para Todos"3 y la 

"Iniciativa Global para la Educación de las Niñas"4 se adaptaron para incorporar estrategias 

digitales destinadas a reducir la brecha tecnológica, mejorar la accesibilidad y garantizar la 

equidad en la educación. No obstante, estos esfuerzos enfrentan desafíos persistentes, como 

la desigualdad en la conectividad y el financiamiento limitado, que requieren una acción 

coordinada entre los actores nacionales e internacionales. 

En este contexto, la Universidad de Guayaquil ha surgido como un actor clave en 

la integración de tecnologías digitales en la educación superior en Ecuador. Durante la 

pandemia, la universidad implementó medidas urgentes para garantizar la continuidad de 

las actividades académicas, incluyendo la expansión de su infraestructura tecnológica, el 

acceso a plataformas virtuales y el desarrollo de capacidades digitales entre sus docentes y 

estudiantes. Estas acciones no solo respondieron a las demandas inmediatas, sino que 

establecieron un marco para fortalecer los procesos de enseñanza e investigación en el 

período postpandemia5. 

Un aspecto central en la estrategia de la universidad ha sido la promoción de la 

investigación digital. Proyectos interdisciplinarios que integran herramientas y 

metodologías digitales han sido incentivados como una prioridad institucional, 

reconociendo su potencial para generar conocimiento innovador y relevante. Además, la 

participación de los docentes investigadores en redes científicas internacionales ha 

 
 

1UNESCO. “La educación transforma vidas”. Disponible en: https://www.unesco.org/es/education. 
Consultado el 30 de agosto de 2024 
2Grupo Banco Mundial. “Entendiendo a la Pobreza. Educación”. Disponible en: 
https://www.bancomundial.org/es/topic/education/overview. Consultado el 02 de septiembre de 2024 
3Humaniun. “Declaración Mundial sobre Educación para Todos: Satisfacción de las Necesidades Básicas de 
Aprendizaje”. Disponible en: https://www.humanium.org/es/declaracion-mundial-sobre-educacion-para-
todos-satisfaccion-de-las-necesidades-basicas-de-aprendizaje/. Consultado el 02 de septiembre de 2024 
4“Stephen Omollo. “La historia del 2022 y los derechos”. Disponible en: https://plan.org.ec/informe-global-
2022/. Consultado el 04 de septiembre de 2024.  
5Universidad de Guayaquil. “Gestión del personal académico”. Disponible en: 
https://www.ug.edu.ec/capacitacion-docente/. Consultado el 02 de septiembre de 2024 
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facilitado el intercambio de experiencias y la colaboración en temas relacionados con la 

educación digital y las TIC, fortaleciendo las capacidades locales y posicionando a la 

universidad como un referente regional. 

La infraestructura tecnológica ha sido otro pilar fundamental en este proceso. La 

inversión en equipos de última generación, software especializado, redes de alta velocidad 

y servicios en la nube ha permitido a la universidad proporcionar un entorno adecuado para 

el desarrollo de investigaciones de calidad. Esta infraestructura6 no solo responde a las 

necesidades de la comunidad universitaria, sino que también abre oportunidades para 

colaborar con instituciones internacionales y abordar problemas complejos desde 

perspectivas multidisciplinarias. 

Un punto clave en la transición digital ha sido la interacción entre el constructo 

teórico y la episteme digital, particularmente en las actividades de investigación. Durante 

la pandemia, los docentes investigadores enfrentaron el desafío de adaptar sus enfoques 

metodológicos al entorno digital, explorando cómo estas herramientas podrían transformar 

la forma de generar conocimiento. En el período postpandemia, esta interacción ha 

evolucionado hacia un replanteamiento más profundo que combina lo analógico y lo 

digital, abriendo nuevas perspectivas epistemológicas que enriquecen los marcos teóricos 

existentes. 

Asimismo, la Universidad de Guayaquil ha priorizado la integración 

interdisciplinaria como una estrategia para enfrentar los desafíos de la era digital. Espacios 

de colaboración donde convergen investigadores de diversas disciplinas han permitido 

combinar enfoques y metodologías para desarrollar soluciones innovadoras que respondan 

a los problemas educativos y sociales contemporáneos. Este enfoque interdisciplinario es 

 
 

6Universidad de Guayaquil. “Rendición de cuentas 2023”. Disponible en: 
https://www.ug.edu.ec/rendiciondecuentas/2023/FASE2/DIFUSION-INFORME-DE-RENDICION-DE-
CUENTAS-UG-2024.pdf. Consultado el 02 de septiembre de 2024 



 27 

particularmente relevante en un contexto donde los problemas educativos requieren 

soluciones integrales que trascienden los límites de una sola área del conocimiento. 

1.3 Objetivos de desarrollo sostenible y su relevancia en la educación 

superior 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituyen una ambiciosa iniciativa 

global adoptada por las Naciones Unidas en septiembre de 2015, durante la histórica 

Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Nueva York. Esta Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible incluye 17 objetivos y 169 metas específicas que abarcan 

aspectos económicos, sociales y ambientales cruciales para erradicar la pobreza, proteger 

el planeta y garantizar la prosperidad para todos los seres humanos (UNICEF, 2015). 

En Ecuador, el gobierno ha asumido el compromiso de implementar los ODS en 

diversos sectores, destacando el educativo por su importancia estratégica. Las 

universidades desempeñan un papel fundamental en este proceso, debido que son centros 

de generación de conocimiento y formación de profesionales y líderes comprometidos con 

el desarrollo sostenible del país (Ministerio de Educación del Ecuador, 2021). En este 

contexto, la Episteme Digital, entendida como el conjunto de conocimientos y habilidades 

asociados al uso de tecnologías digitales, juega un papel clave en la transformación de la 

educación superior y en la consecución de los ODS (UNESCO, 2019). Su implementación 

efectiva no solo promueve la innovación educativa, sino que también contribuye 

directamente al cumplimiento de las metas globales establecidas. 

En el caso específico de la Universidad de Guayaquil, el objetivo planteado, 

"Analizar la interacción entre los constructos teóricos y la episteme digital en la formación 

y práctica de los docentes investigadores", refleja el compromiso institucional con el 

fortalecimiento de las competencias digitales y la Integración de tecnologías en los 

procesos de enseñanza, aprendizaje e investigación. Esto se vincula estrechamente con los 

ODS, debido que el desarrollo de habilidades digitales y la construcción de competencias 

de alto nivel en los docentes investigadores contribuyen directamente al logro de varios 
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objetivos fundamentales. Por ejemplo, la Episteme Digital facilita la creación de entornos 

virtuales de aprendizaje inclusivos, superando barreras geográficas y económicas, lo que 

se alinea con el ODS 4: Educación de calidad (UNESCO, 2015). Según la UNESCO 

(2021), las tecnologías digitales son herramientas clave para promover la equidad y el 

acceso a la educación, especialmente para grupos históricamente marginados. 

Además, las tecnologías digitales tienen un impacto significativo en la 

investigación universitaria, ofreciendo soluciones innovadoras como redes sociales, 

videojuegos, realidad aumentada e inteligencia artificial. Esto contribuye al ODS 9: 

Industria, innovación e infraestructura (UNESCO, 2015). Según la (Organización de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial [ONUDI], 2022), la innovación digital es un 

catalizador para el desarrollo sostenible, al impulsar la eficiencia, la productividad y la 

creación de nuevos modelos de negocio. Además, la Episteme Digital puede aplicarse para 

mejorar la eficiencia energética y promover prácticas sostenibles en los campus 

universitarios, alineándose con el ODS 7: Energía asequible y no contaminante, y el ODS 

13: Acción por el clima (UNESCO, 2015). Tal como señala el (Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente [PNUMA], 2020), las tecnologías digitales desempeñan 

un papel crucial en la transición hacia una economía verde y en la mitigación del cambio 

climático. 

Las herramientas digitales también facilitan la colaboración global entre 

universidades y promueven la diversidad cultural y el entendimiento intercultural, lo que 

se relaciona con el ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas, y el ODS 17: Alianzas 

para lograr los objetivos (UNESCO, 2015). Como destaca la UNESCO (2019), la 

cooperación internacional y las alianzas multistakeholder son esenciales para abordar los 

desafíos globales y promover el intercambio de conocimientos y buenas prácticas. Por 

ejemplo, al fortalecer las capacidades de los docentes investigadores en el uso de 

herramientas digitales para la investigación, el análisis de datos y la colaboración 

internacional, se impulsa la generación de conocimientos innovadores que aborden 

desafíos relacionados con la pobreza (ODS 1), el hambre (ODS 2), la salud y el bienestar 

(ODS 3), el agua limpia y el saneamiento (ODS 6), entre otros (UNESCO, 2015). Según 
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la (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura [FAO], 

2023), las tecnologías digitales son cruciales para abordar los problemas globales 

relacionados con la seguridad alimentaria y la agricultura sostenible. 

Sin embargo, Voogt et al. (2012) señalan que, al incorporar la Episteme Digital en 

la formación docente, se fomenta el desarrollo de habilidades esenciales para el siglo XXI, 

como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la creatividad y la capacidad de 

adaptación. Estas competencias son fundamentales para enfrentar los desafíos globales y 

contribuir de manera efectiva a la consecución de los ODS (UNESCO, 2019). Becker et al 

(2017) enfatizan que la implementación de la Episteme Digital no se limita solo a la 

capacitación de docentes investigadores, sino que también requiere la creación de 

infraestructura tecnológica adecuada, el acceso a recursos digitales de calidad y el 

establecimiento de políticas institucionales que promuevan la integración. efectiva de las 

tecnologías en los procesos educativos. Según el Banco Mundial (2019), la inversión en 

infraestructura digital y el desarrollo de capacidades digitales son factores clave para el 

éxito de la transformación digital en la educación superior. 

Por otro lado, la implementación ética y responsable de la Episteme Digital es 

crucial para respetar principios como la privacidad, la seguridad de los datos y los derechos 

de autor, promoviendo una cultura de ética digital en las instituciones académicas (CEPAL, 

2022). Asimismo, la cooperación internacional y las alianzas multistakeholder son 

fundamentales para enfrentar desafíos globales relacionados con la brecha digital y la 

ciberseguridad (UNESCO, 2019). En el contexto de América Latina y el Caribe, la CEPAL 

(2022) ha destacado la importancia de fortalecer estrategias conjuntas para impulsar la 

transformación digital en la educación superior, armonizando marcos normativos y 

promoviendo redes de colaboración entre instituciones educativas. 

En este sentido, las universidades, como la de Guayaquil, pueden desempeñar un 

papel crucial al alinear sus esfuerzos con políticas nacionales e internacionales relacionadas 

con los ODS, maximizando el impacto de la Episteme Digital en la formación de 

profesionales y líderes comprometidos con el desarrollo sostenible. Esto implica abordar 

el proceso de manera holística, considerando los aspectos tecnológicos, sociales, 



 30 

económicos, ambientales y éticos involucrados, y fomentando una cultura de innovación, 

colaboración y aprendizaje continuo en la comunidad académica. Tal enfoque permitirá 

aprovechar al máximo las oportunidades que ofrecen las tecnologías digitales y contribuir 

significativamente al desarrollo sostenible local y global. 

1.4 Sociología de la tecnología y mediatización 

La sociología de la tecnología y la mediatización son conceptos fundamentales para 

analizar cómo las tecnologías digitales transforman las prácticas educativas y sociales, 

especialmente en contextos universitarios. Según Bijker, Hughes y Pinch (1987), la 

tecnología no puede entenderse de forma aislada, ya que está intrínsecamente ligada a las 

estructuras sociales, las dinámicas culturales y los valores que le dan forma y significado. 

Este enfoque es esencial para explorar cómo las herramientas digitales, como parte de la 

episteme digital, influyen en la práctica de los docentes investigadores de la Universidad 

de Guayaquil. 

En el ámbito educativo, la interacción entre el constructo teórico y la episteme 

digital no solo refleja profundas transformaciones sociales y culturales, sino que también 

se vincula estrechamente con los fundamentos de la sociología de la tecnología y la 

mediatización. Como afirma Castells (2015), "la tecnología de la información y la 

comunicación no es un mero instrumento, sino que moldea las estructuras sociales, las 

relaciones de poder y las formas de conciencia" (pág. 530). En este contexto, la episteme 

digital no debe considerarse únicamente como un conjunto de herramientas, sino como un 

sistema de conocimientos y prácticas que redefine la manera en que se enseña, se aprende 

y se generan nuevas relaciones en los entornos académicos. 

Es crucial comprender cómo estos elementos influyen en el desarrollo de 

habilidades teórico-prácticas en los educadores, ya que no solo afecta su labor docente, 

sino también la calidad de la formación académica que imparten. Aunque autores como 

Carr (2010) advierten sobre los posibles efectos negativos de la tecnología en la capacidad 

de concentración y el pensamiento profundo, también es cierto que las tecnologías digitales 
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ofrecen nuevas oportunidades para el aprendizaje colaborativo, la creación de 

conocimiento y la resolución de problemas complejos. Esto subraya la necesidad de un 

enfoque equilibrado y reflexivo en el uso de las herramientas digitales. 

Un desafío destacado en este ámbito es la brecha digital. Según Prensky (2010), los 

docentes, en su mayoría inmigrantes (aquellos que adoptan la tecnología en la edad adulta), 

enfrentan retos significativos al intentar acompañar a estudiantes que son nativos digitales, 

conocidos con la tecnología digital desde su niñez. Por tanto, resulta imprescindible que 

los educadores desarrollen competencias digitales sólidas para guiar a sus estudiantes en 

un entorno educativo cada vez más mediado por las tecnologías. 

La mediatización, entendida como el proceso mediante el cual las tecnologías y los 

medios digitales se convierten en mediadores esenciales de las interacciones sociales y 

culturales, según Couldry y Hepp (2017), también desempeña un papel crítico en la 

educación superior. Este fenómeno ha transformado los modelos pedagógicos tradicionales 

hacia enfoques en los que las tecnologías digitales no solo apoyan, sino que estructuran las 

dinámicas educativas. En este contexto, la episteme digital se presenta como un marco que 

integra habilidades técnicas, teóricas y reflexivas necesarias para utilizar de manera crítica 

y efectiva estas tecnologías, promoviendo el pensamiento crítico y la innovación 

pedagógica. 

Sin embargo, la implementación de la tecnología en la educación no está exenta de 

retos éticos y sociales. La dependencia de plataformas digitales plantea preocupaciones 

sobre la privacidad, la seguridad de los datos y las desigualdades de acceso. Esto subraya 

la necesidad de políticas claras que regule el uso de la tecnología y garanticen que su 

implementación sea equitativa e inclusiva (UNESCO, 2021). Además, los docentes deben 

reflexionar sobre el impacto ético y cultural de las herramientas digitales en sus prácticas 

educativas. 

La sociología de la tecnología también destaca cómo las tecnologías digitales 

pueden fomentar la colaboración interdisciplinaria y global. En el caso de los docentes 

investigadores de la Universidad de Guayaquil, las redes digitales han permitido superar 
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barreras geográficas y culturales, facilitando la creación de comunidades de aprendizaje y 

proyectos colaborativos. Según la CEPAL (2022), estas iniciativas son esenciales para 

abordar problemas complejos y promover el intercambio de conocimientos entre 

instituciones. 

Finalmente, la mediatización plantea la oportunidad de generar prácticas educativas 

más innovadoras y sostenibles. La implementación de la episteme digital debe ir más allá 

del uso técnico para convertirse en un catalizador del cambio pedagógico y la mejora 

continua de la calidad educativa. Esto requiere que los docentes no solo adapten sus 

métodos, sino que lideren procesos de transformación basados en la reflexión crítica y el 

compromiso con la equidad.  

En el siguiente apartado se desarrollan algunas conexiones importantes, explorando 

cómo estas dinámicas influyen en aspectos específicos de la práctica educativa e 

investigativa:  

1.4.1 Adaptación de la Enseñanza y el Aprendizaje Digital 

La adaptación de la enseñanza y el aprendizaje a un entorno digital se ha convertido 

en un desafío prioritario para las instituciones de educación superior en todo el mundo. 

Según Goodwin (2020),  la evolución social y cultural influye significativamente en la 

forma en que se enseña y aprende en las universidades, promoviendo la necesidad de 

adaptación constante. Un claro ejemplo de esto es el aumento de la diversidad cultural en 

el estudiantado, lo que demanda enfoques más inclusivos y personalizados en la educación, 

aspectos que pueden ser facilitados por las tecnologías digitales. 

En la era digital actual, la adaptación de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

se vuelve imperativa para las instituciones de educación superior. El rápido avance 

tecnológico y la creciente demanda de competencias digitales en el mercado laboral exigen 

transformaciones profundas en los métodos educativos tradicionales. Esto implica no solo 

la integración de herramientas tecnológicas en el aula, sino también un cambio fundamental 
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en el diseño, implementación y evaluación de los procesos educativos. En este contexto, la 

tecnología desempeña un papel central como facilitadora del aprendizaje. 

Según un estudio realizado por Sunkel y Trucco (2012), las tecnologías digitales 

son herramientas efectivas para potenciar el rendimiento académico al proporcionar 

experiencias de aprendizaje más enriquecedoras, dinámicas e interactivas. Estas 

herramientas permiten a los educadores crear experiencias personalizadas, adaptadas a los 

estilos y ritmos individuales de cada estudiante, promoviendo un enfoque centrado en el 

estudiante como beneficiario directo. 

Además, la incorporación de tecnologías digitales en la educación superior ha 

impulsado el desarrollo de metodologías de enseñanza innovadoras. Tapia et al. (2021) 

destacan enfoques como el aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje colaborativo 

y el aula invertida, los cuales fomentan la participación del estudiante y promueven el 

desarrollo de habilidades cognitivas, sociales y metacognitivas de alto nivel. 

Además, Gómez et al. (2021) destacan que la adaptación a la era digital no se limita 

únicamente a la adopción de tecnologías, sino que requiere un cambio profundo en la 

mentalidad y en las prácticas docentes. Los educadores deben asumir un rol de facilitadores 

y guías, fomentando el pensamiento crítico, la resolución de problemas y la autorreflexión 

en sus alumnos, lo cual es esencial para la formación continua y el desarrollo profesional 

de los docentes universitarios. 

Por otro lado, Salinas et al. (2022) enfatizan la importancia de que los docentes 

adquieran habilidades digitales y competencias pedagógicas actualizadas para aprovechar 

al máximo las tecnologías en el aula. Esto incluye la creación de entornos de aprendizaje 

enriquecedores y significativos para los estudiantes. Asimismo, una infraestructura 

tecnológica adecuada y de vanguardia es indispensable. Asimismo, Fernández et al. (2022) 

subrayan que el acceso equitativo a dispositivos modernos, redes de alta velocidad y 

plataformas de aprendizaje robustas es crucial para garantizar una experiencia educativa 

de calidad y alineada con las demandas de la era digital. 
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La implementación de tecnologías educativas no solo transforma la dinámica en el 

aula, sino que también plantea nuevos retos éticos y de privacidad. Como complemento, 

Fernández et al. (2022) afirman que la recopilación y el análisis de datos de los estudiantes 

mediante plataformas digitales requieren una regulación adecuada para proteger la 

confidencialidad y los derechos de los usuarios. Esto resalta la necesidad de que las 

instituciones desarrollen políticas claras sobre el uso de datos, garantizando su 

transparencia y seguridad. 

Además, la inteligencia artificial y el aprendizaje automático están emergiendo 

como herramientas clave en la educación digital. Según López et al. (2023) estas 

tecnologías pueden personalizar aún más la enseñanza mediante la creación de rutas de 

aprendizaje adaptativas basadas en el progreso y las necesidades específicas de cada 

estudiante. Esto no solo mejora el rendimiento académico, sino que también promueve la 

autogestión y la autonomía en el aprendizaje. 

Es importante comprender que esta adaptación no es un proceso lineal, sino 

iterativo y flexible. La enseñanza y el aprendizaje en la era digital deben evolucionar 

constantemente para adaptarse a los rápidos cambios tecnológicos, las necesidades 

cambiantes de los estudiantes y las exigencias dinámicas del mercado laboral (Gómez et 

al., 2021). De esta forma, las instituciones de educación superior están llamadas a liderar 

la transición hacia un modelo educativo que aproveche plenamente las oportunidades 

ofrecidas por el entorno digital. 

1.4.2 Acceso a la Tecnología y Brecha Digital 

En el marco de la interacción entre constructos teóricos y la episteme digital, la 

formación y práctica de los docentes investigadores en la Universidad de Guayaquil 

enfrentan desafíos significativos relacionados con el acceso a la tecnología y la brecha 

digital. Este contexto plantea interrogantes fundamentales sobre cómo las desigualdades 

tecnológicas afectan el ejercicio académico y la producción intelectual en un entorno 

educativo digitalizado. 
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El acceso equitativo a la tecnología no solo es una condición básica para garantizar 

un aprendizaje inclusivo, sino también un derecho digital fundamental. Según Torre 

(2022), las desigualdades en el acceso a dispositivos y conectividad limitan la participación 

plena de estudiantes y docentes en entornos virtuales, profundizando la brecha digital en el 

ámbito educativo. Por otro lado, Perdomo et al. (2020) destacan que la competencia digital 

docente es un factor determinante en la calidad de la educación en estos entornos, 

señalando la necesidad de incrementar la producción científica en materia de competencias 

digitales en docentes universitarios, especialmente en el entorno latinoamericano, para 

mejorar las prácticas educativas. 

La falta de formación en habilidades digitales tanto para estudiantes como para 

docentes contribuye a la perpetuación de esta brecha, afectando directamente la calidad del 

aprendizaje y el rendimiento académico (Torre, 2022). La pandemia de COVID-19 

exacerbó estas desigualdades, evidenciando la necesidad de políticas educativas que 

promuevan el acceso equitativo a la tecnología y la formación continua en competencias 

digitales. La inversión en infraestructura digital, la capacitación docente en tecnología 

educativa y la promoción de la igualdad de acceso a la tecnología son pasos fundamentales 

hacia la reducción de la brecha digital en la educación y, en última instancia, hacia la 

creación de una sociedad más equitativa y educada (Universidad Loyola, 2022). 

La experiencia de los docentes investigadores de la Universidad de Guayaquil 

resalta la importancia de integrar competencias digitales no solo como herramientas 

prácticas, sino como parte de un marco conceptual que permita diseñar estrategias 

pedagógicas innovadoras. Estas estrategias deben atender tanto las capacidades docentes 

como las limitaciones de los estudiantes, buscando cerrar las brechas existentes. Como 

señalan Cabero y Córdoba (2019), lo virtual permite un desarrollo en el aprendizaje, 

acompañado de las TIC, lo que favorece la calidad de la educación de personas excluidas 

del sistema. 

Por otra parte, la integración de tecnologías emergentes, como la inteligencia 

artificial y los sistemas adaptativos, puede optimizar el aprendizaje mediante la 

personalización y el análisis en tiempo real. Estas herramientas, cuando se implementan 
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correctamente, tienen el potencial de transformar las prácticas educativas, favoreciendo 

entornos más inclusivos y colaborativos (Perdomo et al., 2020). 

En última instancia, abordar el acceso a la tecnología y la brecha digital en el 

contexto de la Universidad de Guayaquil requiere una estrategia integral que considere no 

solo la provisión de recursos tecnológicos, sino también el desarrollo de competencias 

digitales y la implementación de políticas inclusivas. Este enfoque holístico permitirá 

garantizar una educación de calidad, resiliente y preparada para responder a las demandas 

de la era digital.  

1.4.3 Cambios Culturales hacia el Aprendizaje Digital 

El aprendizaje digital ha emergido como una transformación esencial en el campo 

educativo, marcada por la integración de tecnologías digitales en procesos pedagógicos y 

culturales. Este fenómeno no solo implica la adopción de herramientas tecnológicas, sino 

que también conlleva un cambio profundo en las concepciones tradicionales de la 

enseñanza, el aprendizaje y las dinámicas sociales que sustentan dichos procesos. En este 

contexto, los cambios culturales asociados al aprendizaje digital reflejan una interacción 

compleja entre la tecnología, la pedagogía y las estructuras socioculturales, generando 

nuevas formas de interacción, colaboración y producción del conocimiento (Siemens, 

2014).  

El cambio cultural se refiere a la transformación en las prácticas, valores y 

estructuras sociales de una comunidad, influenciada por factores internos y externos que 

alteran las formas de relacionarse y actuar. En el ámbito educativo, este cambio cobra 

relevancia en el contexto del aprendizaje digital, que redefine los paradigmas tradicionales 

y promueve nuevas formas de enseñanza y aprendizaje (Prensky, 2010). El aprendizaje 

digital, entendido como el uso de herramientas tecnológicas para facilitar la adquisición de 

conocimientos y competencias, constituye una respuesta a las demandas de una sociedad 

altamente tecnologizada. No obstante, su implementación no es un proceso lineal, ya que 

depende de la capacidad de las instituciones y los actores educativos para adaptarse a los 
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nuevos entornos digitales y superar las resistencias culturales que pueden surgir (Redecker 

et al., 2012). 

El cambio cultural hacia el aprendizaje digital está influenciado por diversos 

factores que interactúan de manera dinámica, determinando su éxito y alcance. La 

evolución de las tecnologías digitales ha facilitado el desarrollo de plataformas y 

herramientas que transforman las prácticas educativas tradicionales. Desde entornos 

virtuales de aprendizaje hasta recursos de inteligencia artificial, estas innovaciones 

permiten personalizar los procesos de enseñanza y aprendizaje, adaptándolos a las 

necesidades individuales de los estudiantes (García et al., 2020).  

El acceso a información y recursos educativos a nivel global ha fomentado la 

creación de comunidades de aprendizaje más inclusivas y colaborativas. La globalización 

del conocimiento permite a estudiantes y docentes interactuar en tiempo real, superando 

las barreras geográficas y culturales (Martínez y López, 2022). El aprendizaje digital 

responde a las exigencias del siglo XXI, que requieren el desarrollo de competencias como 

el pensamiento crítico, la resolución de problemas y la alfabetización digital. Estas 

demandas han llevado a las instituciones educativas a reevaluar sus prácticas y adoptar 

enfoques más flexibles y centrados en el estudiante (Redecker et al., 2012).  

La introducción de tecnologías digitales en la educación ha generado cambios 

significativos en las dinámicas culturales, afectando tanto a los actores educativos como a 

las instituciones. Las tecnologías digitales han transformado las formas de comunicación e 

interacción entre estudiantes y docentes. Plataformas como foros de discusión, 

videoconferencias y redes sociales permiten una participación y colaborativa, fomentando 

un aprendizaje más inclusivo y significativo (Vygotsky, 1995).  

El rol del docente ha evolucionado de ser un transmisor de conocimientos a actuar 

como facilitador del aprendizaje, guiando a los estudiantes en el desarrollo de competencias 

críticas y colaborativas. Por su parte, los estudiantes asumen un papel más activo y 

autónomo en su proceso de aprendizaje (Salinas, 2012). La integración de tecnologías 

digitales requiere una adaptación de las culturas organizacionales de las instituciones 



 38 

educativas. Esta adaptación implica la transformación de valores, estructuras y prácticas 

para garantizar una implementación efectiva y sostenible (Hofstede, 2001).  

A pesar de los beneficios asociados, el cambio cultural hacia el aprendizaje digital 

enfrenta numerosos desafíos que pueden limitar su éxito. La desigualdad en el acceso a 

tecnologías digitales representa una barrera significativa, especialmente en comunidades 

vulnerables. Estas brechas pueden perpetuar la exclusión educativa y limitar las 

oportunidades de aprendizaje (García et al., 2020). Las barreras culturales y 

organizacionales, como la falta de formación docente o la percepción de las tecnologías 

como amenazas, pueden dificultar la adopción de prácticas digitales innovadoras (Martínez 

y López, 2022).  

La capacitación insuficiente de los docentes para integrar tecnologías digitales en 

sus prácticas representa un desafío crucial. Es necesario diseñar programas de formación 

que combinen alfabetización digital con desarrollo pedagógico y cultural (Salinas, et al,  

2022). Para consolidar el cambio cultural hacia el aprendizaje digital, es esencial adoptar 

estrategias integrales que aborden los desafíos mencionados y promuevan una transición 

inclusiva y sostenible.  

Estas estrategias incluyen el desarrollo de políticas educativas que fomenten la 

equidad en el acceso a tecnologías y recursos digitales, garantizando oportunidades 

igualitarias para todos los estudiantes (Redecker et al., 2012). Además, se debe fomentar 

la creación de comunidades de aprendizaje colaborativas que integren tecnologías digitales 

y enfoques pedagógicos innovadores. La investigación y evaluación continua del impacto 

de las tecnologías digitales en la educación también resulta fundamental, ya que permite 

identificar áreas de mejora y generar evidencias para la toma de decisiones (Siemens, 

2014).  

En este sentido, el aprendizaje digital no solo redefine las prácticas pedagógicas, 

sino que también transforma las dinámicas culturales dentro y fuera de las aulas. La 

introducción de tecnologías digitales requiere una adaptación cultural que permita superar 

resistencias y promover una aceptación generalizada de estas herramientas. Por lo tanto, la 
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transición hacia el aprendizaje digital implica una reconfiguración de las prácticas 

educativas tradicionales para adaptarse a las exigencias de un entorno digital.  

La integración de herramientas tecnológicas en la educación fomenta la creación de 

nuevos espacios de interacción y colaboración, transformando las formas en que los 

estudiantes y docentes se relacionan. Este proceso de cambio cultural es complejo y 

multifacético, ya que involucra la adopción de tecnologías y metodologías pedagógicas que 

potencien el desarrollo de competencias avanzadas en los estudiantes.  

La transición hacia el aprendizaje digital requiere una transformación 

organizacional que garantice la sostenibilidad de las iniciativas tecnológicas. Esto implica 

el diseño de estrategias y políticas que integren la tecnología en las prácticas educativas de 

manera inclusiva y equitativa. Asimismo, es fundamental promover la formación continua 

de los docentes para que puedan adaptarse a los cambios culturales y tecnológicos del 

entorno educativo (Salinas et al., 2022).  

El aprendizaje digital constituye una oportunidad para transformar la educación y 

fomentar el desarrollo de competencias que respondan a las demandas de un mundo 

digitalizado. Sin embargo, para que este cambio cultural sea efectivo, es necesario superar 

las barreras existentes y promover una integración tecnológica que potencie la innovación 

pedagógica.  

El cambio cultural hacia el aprendizaje digital no solo impacta el ámbito educativo, 

sino que también transforma las dinámicas sociales y culturales de la sociedad en su 

conjunto. En este contexto, las instituciones educativas tienen la responsabilidad de liderar 

este proceso de transformación, garantizando que las tecnologías digitales se utilicen de 

manera efectiva para promover un aprendizaje significativo y equitativo. Este cambio 

cultural debe estar acompañado de un compromiso institucional que fomente la equidad en 

el acceso a las tecnologías y garantice que todos los estudiantes tengan las mismas 

oportunidades de aprendizaje (Hofstede, 2001).  
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Además, es necesario desarrollar una cultura de innovación que promueva el uso 

de tecnologías digitales como herramientas para el desarrollo personal y profesional. El 

aprendizaje digital representa un cambio cultural profundo que redefine los paradigmas 

educativos tradicionales y transforma las dinámicas culturales de la sociedad. Este proceso 

de cambio cultural es fundamental para garantizar que la educación responda a las 

demandas de un entorno digitalizado y fomente el desarrollo de competencias avanzadas 

en los estudiantes.  

Las instituciones educativas tienen la responsabilidad de liderar este proceso de 

transformación, garantizando que las tecnologías digitales se utilicen de manera efectiva 

para promover un aprendizaje significativo y equitativo. Este cambio cultural debe estar 

acompañado de un compromiso institucional que fomente la equidad en el acceso a las 

tecnologías y garantice que todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades de 

aprendizaje.  

Además, es necesario desarrollar una cultura de innovación que promueva el uso 

de tecnologías digitales como herramientas para el desarrollo personal y profesional. El 

aprendizaje digital constituye una oportunidad para transformar la educación y fomentar el 

desarrollo de competencias que respondan a las demandas de un mundo digitalizado. Sin 

embargo, para que este cambio cultural sea efectivo, es necesario superar las barreras 

existentes y promover una integración tecnológica que potencie la innovación pedagógica.  

El aprendizaje digital representa un cambio cultural profundo que redefine los 

paradigmas educativos tradicionales y transforma las dinámicas culturales de la sociedad. 

Este proceso de cambio cultural es fundamental para garantizar que la educación responda 

a las demandas de un entorno digitalizado y fomente el desarrollo de competencias 

avanzadas en los estudiantes. 
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En el capítulo, se analizan los desafíos y oportunidades de las universidades 

latinoamericanas en la integración de la episteme digital. Se considera el impacto de la 

resistencia cultural, las limitaciones tecnológicas y las desigualdades socioeconómicas, así 

como la relevancia de la Industria 4.0 y la colaboración interinstitucional en la 

transformación. 

2.1 Cambio cultural y resistencia al cambio 

El cambio cultural y la resistencia al cambio son dos aspectos intrínsecamente 

relacionados que representan un desafío crítico para las instituciones de educación superior 

en América Latina en el proceso de adopción de la episteme digital. Este fenómeno no se 

limita a la implementación de tecnologías, sino que involucra una reestructuración de 

procesos, prácticas y mentalidades dentro de las organizaciones. Según Serna et al. (2021), 

la transformación digital en las instituciones educativas implica un cambio profundo que 

afecta no solo las dinámicas laborales y educativas, sino también los valores y la cultura 

organizacional. 

Uno de los principales retos asociados con este cambio es la resistencia que surge 

a nivel individual y colectivo. En muchos casos, los docentes e investigadores muestran 

reticencia a adoptar nuevas prácticas digitales debido a la falta de familiaridad con las 

herramientas tecnológicas, el temor a perder el control sobre los procesos educativos 

tradicionales o la percepción de que estas transformaciones no generarán mejoras 

significativas. Esta resistencia, según Kotter (2012), es un fenómeno común en procesos 

de cambio organizacional y suele estar relacionada con el miedo a lo desconocido, la falta 

https://orcid.org/0009-0005-3590-6843
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de comunicación clara sobre los beneficios del cambio y la ausencia de una visión 

compartida dentro de la institución. 

En el contexto de la Universidad de Guayaquil, la resistencia al cambio puede estar 

influenciada por barreras culturales profundamente arraigadas que dificultan la aceptación 

de nuevas metodologías y herramientas digitales. Estas barreras incluyen la dependencia 

de modelos pedagógicos tradicionales, la falta de experiencia previa con tecnologías 

digitales y la percepción de que los cambios pueden ser costosos en términos de tiempo y 

recursos. Para abordar estas limitaciones, es esencial implementar estrategias de gestión 

del cambio que promuevan una cultura de innovación y experimentación. Según Fullan 

(2016), el liderazgo efectivo es clave para superar la resistencia al cambio, ya que los 

líderes institucionales pueden actuar como agentes de cambio al modelar comportamientos 

innovadores y fomentar un entorno de apoyo y aprendizaje continuo. 

Otro aspecto crucial del cambio cultural es la forma en que las instituciones 

comunican y gestionan las expectativas de los distintos actores involucrados. La falta de 

comunicación clara sobre los objetivos, beneficios y procedimientos asociados con la 

transformación digital puede aumentar la resistencia y generar desconfianza. Según Schein 

(2020), la cultura organizacional desempeña un papel central en la forma en que los 

individuos responden al cambio. Por ello, las universidades deben trabajar en la 

construcción de una narrativa positiva que enfatice cómo la episteme digital puede mejorar 

la calidad de la enseñanza, la investigación y la colaboración académica. 

Además de la comunicación, la formación y el desarrollo de competencias digitales 

son elementos fundamentales para mitigar la resistencia al cambio. En muchos casos, la 

resistencia surge de la inseguridad que sienten los docentes al enfrentarse a herramientas y 

metodologías desconocidas. Según Garrison y Vaughan (2018), los programas de 

capacitación diseñados específicamente para abordar las necesidades y preocupaciones de 

los docentes pueden facilitar la transición hacia prácticas pedagógicas más innovadoras. 

En el caso de la Universidad de Guayaquil, esto podría implicar la creación de talleres, 

cursos y recursos que no solo capaciten a los docentes en el uso de tecnologías, sino que 
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también les ayuden a comprender cómo estas herramientas pueden integrarse eficazmente 

en sus prácticas educativas. 

El cambio cultural hacia la adopción de la episteme digital también requiere la 

creación de incentivos que motiven a los docentes e investigadores a participar activamente 

en el proceso de transformación. Asimismo, Deci y Ryan (2020) destaca que la motivación 

intrínseca juega un papel crucial en la adopción de nuevos comportamientos. Por lo tanto, 

las instituciones deben diseñar estrategias que no solo recompensen los logros relacionados 

con la integración digital, sino que también promuevan un sentido de propósito y relevancia 

entre los docentes. 

Otro desafío significativo en el contexto del cambio cultural es la fragmentación de 

los esfuerzos de transformación dentro de las instituciones. Muchas veces, los intentos de 

adoptar la episteme digital se limitan a iniciativas aisladas que carecen de una visión 

estratégica coherente. Además, Mintzberg (1994) señala que la falta de alineación entre las 

estrategias y las operaciones puede obstaculizar la implementación efectiva del cambio. 

Por ello, es fundamental que las universidades desarrollen planes integrales que consideren 

todos los aspectos del cambio, desde la infraestructura tecnológica hasta la capacitación y 

el apoyo institucional. 

La resistencia al cambio no es un fenómeno exclusivo de los individuos; también 

puede manifestarse a nivel institucional. Las estructuras jerárquicas, la burocracia y la falta 

de flexibilidad en los procesos administrativos pueden ralentizar el ritmo de la 

transformación digital. Como complemento, Christensen et al. (2021) afirma que las 

instituciones deben adoptar enfoques más ágiles y adaptativos para responder a las 

demandas de un entorno educativo en constante cambio. Esto implica no solo revisar las 

políticas y procedimientos existentes, sino también fomentar una cultura de colaboración 

y aprendizaje continuo entre los distintos departamentos y niveles jerárquicos. 

En términos prácticos, la Universidad de Guayaquil podría beneficiarse de la 

implementación de pilotos de transformación digital que permitan a los docentes 

experimentar con nuevas herramientas y metodologías en un entorno controlado. Según 
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Rogers (2020), la adopción de innovaciones sigue un proceso de difusión en el que los 

"innovadores" y "early adopters" desempeñan un papel crucial al influir en la aceptación 

generalizada de nuevas prácticas. Por lo tanto, identificar y apoyar a los docentes que están 

dispuestos a liderar estos esfuerzos puede ser una estrategia efectiva para reducir la 

resistencia y acelerar el cambio cultural. 

Finalmente, el cambio cultural hacia la episteme digital requiere un compromiso 

institucional sostenido que trascienda las iniciativas a corto plazo. Esto incluye la 

asignación de recursos adecuados, el establecimiento de indicadores claros para medir el 

progreso y la creación de una visión compartida que inspire a toda la comunidad 

universitaria a participar activamente en el proceso de transformación. Según Kotter 

(2012), el éxito en los procesos de cambio depende en gran medida de la capacidad de las 

instituciones para generar un sentido de urgencia y construir coaliciones que impulsen el 

cambio de manera sostenible. 

En conclusión, el cambio cultural y la resistencia al cambio son desafíos complejos 

pero abordables en el contexto de la integración de la episteme digital en las universidades 

latinoamericanas. Al adoptar un enfoque estratégico que combine liderazgo efectivo, 

comunicación clara, formación continua e incentivos significativos, las instituciones 

pueden superar las barreras existentes y fomentar una cultura de innovación y colaboración. 

La Universidad de Guayaquil, al igual que otras instituciones de la región, tiene la 

oportunidad de liderar este proceso al implementar estrategias que promuevan la adopción 

efectiva de tecnologías digitales y transformen la educación superior en un entorno más 

dinámico, inclusivo y adaptativo. 

2.2 Infraestructura tecnológica 

La infraestructura tecnológica es un componente esencial en el proceso de 

integración de la episteme digital en las universidades latinoamericanas. Este elemento 

constituye la base sobre la cual se sustentan los esfuerzos de transformación digital, 

permitiendo que las instituciones educativas adopten tecnologías emergentes y potencien 
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sus procesos de enseñanza, investigación y gestión académica. Sin embargo, las 

limitaciones en la infraestructura tecnológica representan un desafío crítico que afecta la 

capacidad de estas instituciones para avanzar hacia un modelo educativo plenamente 

digitalizado. 

Según Castillo et al. (2021), las limitaciones en la infraestructura tecnológica 

incluyen problemas como la insuficiencia en la conectividad de alta velocidad, la falta de 

acceso a equipos modernos y la ausencia de espacios adecuados para el trabajo colaborativo 

y la experimentación tecnológica. Estas carencias son particularmente evidentes en las 

universidades de América Latina, donde la inversión en tecnología a menudo no está 

alineada con las demandas crecientes de la era digital. En este contexto, la Universidad de 

Guayaquil no es una excepción, enfrentando desafíos significativos en términos de 

actualización y expansión de su infraestructura tecnológica. 

Uno de los problemas más acuciantes es la conectividad. En muchas universidades 

latinoamericanas, la velocidad de Internet no satisface las necesidades de estudiantes y 

docentes, lo que limita su capacidad para acceder a plataformas de aprendizaje, participar 

en actividades de investigación en línea o colaborar en proyectos interdisciplinarios. Según 

datos de la CEPAL (2020), menos del 50% de las instituciones de educación superior en 

América Latina cuentan con acceso a Internet de alta velocidad, lo que restringe 

gravemente el uso efectivo de tecnologías digitales en la enseñanza y la investigación. Para 

superar este obstáculo, es fundamental que las universidades inviertan en infraestructura 

de red que permita una conectividad robusta y confiable, garantizando así que todos los 

miembros de la comunidad educativa puedan beneficiarse plenamente de los recursos 

digitales disponibles. 

Además de la conectividad, la disponibilidad de equipos modernos es otro aspecto 

crucial de la infraestructura tecnológica. De acuerdo con García y Pérez (2021) muchas 

universidades de la región operan con equipos obsoletos que no son compatibles con las 

exigencias de las herramientas digitales actuales. Esto no solo limita la capacidad de los 

docentes para integrar tecnologías en sus prácticas pedagógicas, sino que también afecta la 

calidad de la experiencia educativa para los estudiantes. En este sentido, la Universidad de 
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Guayaquil debe priorizar la renovación de su equipamiento tecnológico, asegurándose de 

que los laboratorios, aulas y espacios colaborativos estén equipados con dispositivos que 

cumplan con los estándares contemporáneos. 

La creación de espacios flexibles y colaborativos también es fundamental para el 

desarrollo de una infraestructura tecnológica efectiva. Según Becerra y Luna (2020), los 

entornos físicos adaptados a la colaboración interdisciplinaria y el uso de tecnologías 

emergentes son esenciales para fomentar la innovación y la creatividad en las 

universidades. Estos espacios deben estar diseñados para facilitar el acceso a herramientas 

tecnológicas avanzadas, permitiendo a los estudiantes y docentes trabajar en proyectos 

conjuntos que aborden problemas complejos y promuevan el aprendizaje práctico. La 

Universidad de Guayaquil podría beneficiarse enormemente de la creación de estos 

entornos, adaptando su infraestructura actual para incluir espacios colaborativos equipados 

con tecnología de punta. 

La sostenibilidad también es un aspecto clave en la planificación de la 

infraestructura tecnológica. Tal como lo expresan Martínez y López (2022), las 

universidades deben considerar el impacto ambiental de sus decisiones tecnológicas, 

adoptando prácticas que minimicen el consumo de energía y promuevan el reciclaje de 

equipos electrónicos. En este contexto, la Universidad de Guayaquil podría liderar 

iniciativas de sostenibilidad tecnológica, implementando políticas que fomenten el uso 

responsable de los recursos tecnológicos y la adopción de energías renovables en sus 

instalaciones. 

La colaboración con actores externos, como empresas tecnológicas y organismos 

gubernamentales, es otra estrategia efectiva para superar las limitaciones en la 

infraestructura tecnológica. Según Albornoz (2019), las alianzas estratégicas pueden 

proporcionar a las universidades acceso a recursos adicionales, conocimientos 

especializados y oportunidades de innovación conjunta. En el caso de la Universidad de 

Guayaquil, establecer acuerdos con empresas tecnológicas líderes podría facilitar la 

adquisición de equipos modernos, la mejora de la conectividad y la implementación de 

proyectos de infraestructura a gran escala. Además, las colaboraciones con organismos 
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gubernamentales podrían ayudar a asegurar el financiamiento necesario para estas 

iniciativas, alineándolas con las políticas nacionales de desarrollo educativo y tecnológico. 

La infraestructura tecnológica también debe estar alineada con los principios de la 

Industria 4.0, que incluyen la automatización, la inteligencia artificial y el Internet de las 

cosas (IoT). Según Argüelles, García y Ramírez (2021), integrar estos principios en las 

universidades permite preparar a los estudiantes para los desafíos del entorno laboral 

actual, al tiempo que fomenta la investigación en áreas emergentes. Para la Universidad de 

Guayaquil, esto implica no solo actualizar su infraestructura existente, sino también 

incorporar tecnologías avanzadas que permitan la experimentación y el aprendizaje en un 

contexto altamente digitalizado. 

Finalmente, la evaluación y el monitoreo continuo de la infraestructura tecnológica 

son esenciales para garantizar su efectividad y adaptabilidad. Según Morales (2021), las 

universidades deben implementar sistemas de evaluación que les permitan identificar áreas 

de mejora, medir el impacto de sus inversiones tecnológicas y ajustar sus estrategias en 

función de los resultados obtenidos. En el caso de la Universidad de Guayaquil, esto podría 

incluir la realización de auditorías periódicas de su infraestructura tecnológica, así como la 

recopilación de retroalimentación de estudiantes y docentes para informar futuras 

decisiones. 

2.3  Incorporación de la Industria 4.0 

La incorporación de la Industria 4.0 representa un desafío transformador que está 

redefiniendo el panorama educativo y laboral en América Latina. Este concepto, que abarca 

la integración de tecnologías como la inteligencia artificial, el Internet de las cosas (IoT), 

la automatización avanzada y el análisis de big data, está ejerciendo un impacto 

significativo en la manera en que las instituciones de educación superior preparan a sus 

estudiantes para un mundo cada vez más digitalizado. Según Schwab (2016), la industria 

4.0 no es simplemente una evolución tecnológica, sino una revolución que exige cambios 

fundamentales en los procesos de enseñanza, investigación y gestión. 
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En América Latina, la adopción de la Industria 4.0 ha sido desigual debido a 

disparidades en recursos, infraestructura y acceso a tecnología. Sin embargo, las 

instituciones que logran integrarla están liderando el camino hacia un modelo educativo 

más dinámico y relevante. De acuerdo con Argüelles, García y Ramírez (2021), esta 

incorporación requiere una planificación estratégica que combine inversión tecnológica, 

capacitación profesional y alianzas con el sector privado. 

Una de las áreas clave en la incorporación de la Industria 4.0 es la transformación 

curricular. Los programas deben ser rediseñados para incluir competencias como el análisis 

de datos, la programación, la inteligencia artificial y la robótica, además de fomentar 

habilidades blandas como el pensamiento crítico, la creatividad y la resolución de 

problemas. Conforme a García y Pérez (2021), estas habilidades son esenciales para que 

los individuos puedan adaptarse a un entorno laboral en constante cambio. Esto implica 

una revisión exhaustiva de los planes de formación actuales, con el objetivo de integrar 

estas competencias de manera transversal. 

Además de la transformación curricular, la capacitación es un componente 

fundamental para la adopción exitosa de la Industria 4.0. como menciona Castillo et al. 

(2021), muchos profesionales carecen de la formación necesaria para utilizar herramientas 

tecnológicas avanzadas en sus prácticas. Esto subraya la importancia de implementar 

programas de desarrollo que permitan adquirir las competencias técnicas necesarias para 

integrar tecnologías de la Industria 4.0. En este contexto, podrían beneficiarse de 

colaboraciones con instituciones tecnológicas y empresas del sector para ofrecer talleres, 

cursos y certificaciones en áreas clave. 

La infraestructura tecnológica también desempeña un papel crucial en la 

incorporación de la Industria 4.0. A criterio de Becerra y Luna (2020), es necesario invertir 

en laboratorios equipados con tecnología avanzada, como impresoras 3D, equipos de 

robótica y plataformas de simulación, que permitan experimentar y aplicar conocimientos 

teóricos en contextos prácticos. Esto podría implicar la modernización de instalaciones 

existentes y la creación de nuevos espacios de aprendizaje que estén alineados con los 

requerimientos de la Industria 4.0. 
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La colaboración con el sector privado es otro aspecto esencial para la incorporación 

de la Industria 4.0. Según Albornoz (2019), las alianzas estratégicas entre instituciones y 

empresas pueden facilitar el acceso a recursos tecnológicos, proporcionar oportunidades 

de prácticas y empleos, y fomentar la investigación aplicada en áreas de interés mutuo. 

Establecer vínculos sólidos con empresas tecnológicas y sectores industriales podría 

acelerar la implementación de tecnologías de la Industria 4.0, al tiempo que asegura que la 

formación ofrecida esté alineada con las demandas del mercado laboral. 

Además, la investigación interdisciplinaria y la innovación desempeñan un papel 

central en la transición hacia la Industria 4.0. Tal como expresa Morales (2021), se deben 

fomentar proyectos de investigación que integren diversas áreas del conocimiento, como 

la ingeniería, las ciencias sociales y las humanidades, para abordar los desafíos complejos 

asociados con la transformación digital. Promover iniciativas de investigación colaborativa 

que involucren a diversos actores puede crear un ecosistema de innovación que impulse 

tanto el desarrollo académico como el impacto social. 

La sostenibilidad es otro aspecto crítico en la adopción de la Industria 4.0.  Como 

señala Martínez y López (2022), las instituciones deben garantizar que sus prácticas 

tecnológicas sean responsables con el medio ambiente, adoptando medidas como el uso de 

energías renovables, el reciclaje de equipos electrónicos y la implementación de estrategias 

para minimizar el consumo energético. La sostenibilidad podría integrarse como un eje 

transversal en todas las iniciativas relacionadas con la Industria 4.0, demostrando el 

compromiso con el desarrollo sostenible. 

Finalmente, la evaluación y el seguimiento son fundamentales para garantizar que 

la incorporación de la Industria 4.0 sea efectiva y sostenible. Según Morales (2021), es 

esencial establecer indicadores claros que permitan medir el impacto de estas iniciativas en 

términos de aprendizaje, empleabilidad y producción investigativa. Esto podría incluir la 

implementación de sistemas de monitoreo que recopilen datos sobre el uso de tecnologías, 

la participación en programas relacionados con la Industria 4.0 y los resultados obtenidos 

en términos de desempeño académico y profesional. 
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2.4  Contexto socioeconómico y cultural 

El contexto socioeconómico y cultural de América Latina desempeña un papel 

crucial en la adopción y desarrollo de la episteme digital en las instituciones de educación 

superior. La región, caracterizada por su diversidad cultural y desigualdades económicas, 

enfrenta desafíos únicos que afectan directamente la capacidad de las universidades para 

implementar tecnologías digitales y adaptarse a las demandas de un mundo altamente 

tecnificado. Según Mansilla y Fazio (2020), las brechas digitales y la falta de acceso 

equitativo a la tecnología son factores que perpetúan las desigualdades existentes, 

limitando las oportunidades educativas y laborales de amplios sectores de la población. 

Uno de los aspectos más destacados del contexto socioeconómico en América 

Latina es la brecha digital, que se manifiesta en disparidades significativas en el acceso a 

Internet, dispositivos tecnológicos y habilidades digitales. De acuerdo con la CEPAL 

(2021), menos del 50% de los hogares rurales en la región tienen acceso a Internet, en 

contraste con el 70% de los hogares urbanos. Esta desconexión limita la capacidad de 

estudiantes y docentes para participar plenamente en entornos de aprendizaje digital y 

actividades de investigación colaborativa, exacerbando las desigualdades educativas. 

Además de la brecha digital, la desigualdad económica juega un papel crucial en la 

forma en que las instituciones educativas abordan la integración tecnológica. Según García 

y Pérez (2021), muchas universidades en países de ingresos medios y bajos carecen de los 

recursos financieros necesarios para invertir en infraestructura tecnológica, capacitación 

docente y desarrollo curricular. Esto no solo afecta la calidad de la educación, sino que 

también limita la capacidad de las universidades para competir en un entorno globalizado. 

El contexto cultural también influye significativamente en la adopción de la 

episteme digital. América Latina es una región rica en diversidad cultural, con múltiples 

lenguas, tradiciones y formas de organización social. Según Albornoz (2019), esta 

diversidad puede representar tanto un desafío como una oportunidad para las instituciones 

educativas. Por un lado, la diversidad cultural puede dificultar la implementación de 
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enfoques estandarizados para la integración digital; por otro, ofrece la posibilidad de 

desarrollar soluciones educativas adaptadas a las necesidades específicas de diferentes 

comunidades. 

La educación intercultural es un enfoque que ha ganado relevancia en el contexto 

latinoamericano como respuesta a la diversidad cultural. Para Morales (2021), la 

integración de la tecnología en las universidades debe considerar las particularidades 

culturales y lingüísticas de los estudiantes, promoviendo entornos de aprendizaje inclusivos 

y respetuosos de las diferencias. Esto incluye el desarrollo de plataformas digitales que 

permitan el acceso en lenguas indígenas y la creación de contenidos educativos que reflejen 

las realidades y necesidades locales. 

Otro aspecto relevante es el impacto de las políticas públicas en la reducción de las 

brechas socioeconómicas y culturales. Según la UNESCO (2021), los gobiernos de la 

región han implementado diversas iniciativas para fomentar la digitalización de la 

educación, como programas de distribución de dispositivos, capacitación docente y 

mejoras en la conectividad. Sin embargo, la efectividad de estas políticas varía 

ampliamente entre países, dependiendo de factores como la estabilidad política, la 

asignación de recursos y la colaboración entre sectores públicos y privados. 

En términos de colaboración, las alianzas entre universidades, gobiernos y 

empresas tecnológicas han demostrado ser fundamentales para abordar los desafíos 

socioeconómicos y culturales. Según Argüelles, García y Ramírez (2021), estas alianzas 

permiten compartir recursos, conocimientos y experiencias, facilitando la implementación 

de soluciones innovadoras que beneficien a comunidades desfavorecidas. Por ejemplo, 

programas de alfabetización digital y talleres tecnológicos en áreas rurales han mostrado 

resultados positivos en la reducción de las brechas digitales y la promoción de 

oportunidades educativas. 

La sostenibilidad es otro factor clave en el contexto socioeconómico y cultural. Para 

los autores Martínez y López (2022), las universidades deben adoptar enfoques sostenibles 

que consideren no solo el impacto ambiental de las tecnologías, sino también su viabilidad 
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económica y aceptación cultural. Esto implica diseñar estrategias que promuevan el uso 

responsable de los recursos tecnológicos y el desarrollo de competencias digitales en todos 

los niveles de la sociedad. 

2.5  Colaboración y redes de cooperación 

La colaboración y las redes de cooperación son pilares fundamentales en el 

desarrollo de la educación superior y la integración de la episteme digital en América 

Latina. En un contexto marcado por desigualdades económicas y brechas tecnológicas, las 

alianzas estratégicas entre universidades, gobiernos y empresas tecnológicas han 

demostrado ser efectivas para superar barreras estructurales y promover la innovación 

educativa. Según Albornoz (2019), estas redes no solo permiten el intercambio de recursos 

y conocimientos, sino que también fomentan la creación de entornos colaborativos que 

potencian la calidad y la equidad en la educación. 

Una de las principales ventajas de las redes de cooperación es su capacidad para 

movilizar recursos financieros, tecnológicos y humanos. En cuanto para Argüelles, García 

y Ramírez (2021), las alianzas entre universidades y empresas tecnológicas facilitan el 

acceso a equipos avanzados, software especializado y formación en competencias digitales. 

Estas colaboraciones permiten que las instituciones de educación superior adapten sus 

infraestructuras y currículos a las demandas de un mercado laboral cada vez más 

digitalizado. Por ejemplo, iniciativas como los laboratorios de innovación cofinanciados 

por empresas y universidades han sido clave para fomentar el desarrollo de proyectos 

tecnológicos y la formación de estudiantes en áreas emergentes. 

Además de los beneficios tangibles, las redes de cooperación promueven el 

intercambio de buenas prácticas y conocimientos entre instituciones educativas. Para 

Morales (2021), estas redes son esenciales para reducir las desigualdades entre 

universidades, especialmente en regiones donde las diferencias en recursos e 

infraestructura son marcadas. Por ejemplo, programas de movilidad académica y convenios 

interinstitucionales han permitido que estudiantes y docentes de universidades menos 
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favorecidas accedan a tecnologías y metodologías avanzadas en instituciones de mayor 

capacidad tecnológica. 

La internacionalización es otro aspecto relevante de las redes de cooperación. 

Según Martínez y López (2022), las alianzas internacionales facilitan el acceso a 

investigaciones de vanguardia y fomentan la participación de las universidades 

latinoamericanas en proyectos globales. Estas colaboraciones no solo fortalecen las 

capacidades institucionales, sino que también aumentan la visibilidad y el impacto de las 

universidades en el ámbito internacional. Programas como Erasmus+ en Europa y las redes 

universitarias regionales en América Latina han demostrado ser efectivos para fomentar la 

integración y la cooperación transnacional. 

Las redes de cooperación también desempeñan un papel crucial en la formación de 

competencias digitales y el desarrollo profesional. Para García y Pérez (2021), las alianzas 

con empresas tecnológicas ofrecen oportunidades de capacitación continua para docentes 

y estudiantes, preparando a los futuros profesionales para enfrentar los desafíos de un 

entorno laboral en constante cambio. Por ejemplo, programas de certificación en 

tecnologías avanzadas, desarrollados en conjunto por universidades y empresas, han 

permitido a los estudiantes adquirir habilidades prácticas y altamente demandadas en el 

mercado laboral. 

En el contexto de América Latina, las redes de cooperación también tienen un 

impacto significativo en la reducción de brechas sociales y tecnológicas. Según la CEPAL 

(2021), las alianzas entre universidades y organismos gubernamentales han permitido 

implementar programas de alfabetización digital y acceso a tecnologías en comunidades 

marginadas. Estos esfuerzos no solo promueven la inclusión educativa, sino que también 

contribuyen al desarrollo económico y social de las regiones más vulnerables. 

La sostenibilidad es un aspecto clave en la consolidación de redes de cooperación. 

Según Albornoz (2019), es fundamental que estas alianzas sean diseñadas con una 

perspectiva de largo plazo, garantizando que los beneficios alcanzados sean sostenibles y 

escalables. Esto incluye el desarrollo de modelos de financiamiento compartido, la creación 
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de políticas institucionales que favorezcan la colaboración y la promoción de una cultura 

de innovación y cooperación en todas las instancias de la universidad. 

Finalmente, la evaluación y el monitoreo de las redes de cooperación son esenciales 

para garantizar su efectividad y relevancia. Tal como lo indica Morales (2021), es necesario 

establecer indicadores claros que permitan medir el impacto de estas alianzas en términos 

de aprendizaje estudiantil, producción investigativa y desarrollo institucional. Estos 

indicadores no solo ayudan a identificar áreas de mejora, sino que también proporcionan 

evidencia para fortalecer y expandir las redes existentes. 
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En este capítulo, se examinará el papel del docente investigador en la producción de 

conocimiento, destacando aspectos como su formación académica, ética, competencia 

digital y especialización disciplinar. Asimismo, se abordarán los estándares internacionales 

sobre habilidades digitales y los desafíos que enfrenta para adaptarse a un entorno 

educativo digitalizado y exigente. 

3.1 Investigación y desempeño de la persona 

El término "investigación" tuvo su primera aparición documentada en 1433, aunque 

no recibió atención explícita hasta el siglo XVIII7. A lo largo de la historia, la 

investigación ha sido una actividad inherente al ser humano, quien, como ser pensante, 

formula preguntas, realiza descubrimientos, identifica posibilidades, experimenta, y 

evalúa resultados, aceptándolos o descartándolos. En este sentido, se puede afirmar con 

certeza que la investigación ha acompañado al ser humano desde su capacidad para 

conocer, así como para buscar la verdad en su dimensión personal. En particular, algunos 

autores sostienen que: "El conocimiento se convierte en ciencia en la medida en que se 

sistematiza con base en un objeto de estudio y mediante métodos específicos".8 

 
 

7 García Hoz, Víctor. Tratado de Educación Personalizada. Problemas y Métodos de Investigación en 
Educación Personalizada. (Madrid: Ediciones Rialf, S. A., 1994) pág. 22.  
8Aldana Mendoza, Carlos. Ciencia y Conocimiento. IIME, USAC. (Guatemala, C. A., 1991) pág.67 

https://orcid.org/0000-0002-2883-6323
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La investigación, entendida como un ejercicio sistemático orientado a satisfacer la 

innata curiosidad humana, se define como: "...una indagación o examen cuidadoso o 

crítico en la búsqueda de hechos o principios; una diligente pesquisa para averiguar 

algo"9. Durante siglos pasados, las personas podían gestionar un elevado porcentaje de 

los conocimientos disponibles con una formación adecuada y constante. Sin embargo, en 

la actualidad, este objetivo resulta inalcanzable debido al vasto volumen de información 

y conocimiento acumulados. Es importante destacar que "…el concepto de información 

no se limita a una comprensión bien elaborada del conocimiento. Representa algo 

considerablemente más complejo".10 

Se ha señalado que "…se aplica conocimiento sobre conocimiento, lo que 

demuestra la productividad del trabajo intelectual. El verdadero acto intelectual del futuro 

radica en el diseño del conocimiento. Y cuanto más significativa sea la transformación de 

la fuerza productiva en inteligencia, mayor será la convergencia entre ciencia y cultura. 

El conocimiento se erige como el último recurso del mundo occidental".11 Sin embargo, 

este enfoque no está exento de cuestionamientos, pues algunos lo consideran poco 

plausible. Al respecto, se ha manifestado que "parece increíble que en los últimos años se 

haya popularizado el discurso de la 'sociedad del conocimiento' que se asocia al siglo 

XXI, como si solo ahora se hubiera descubierto el verdadero conocimiento, ignorando 

que la sociedad siempre ha sido, de algún modo, una 'sociedad del conocimiento'".12 

Se concluye que la actividad investigativa, inherente al ser humano, implica una 

serie de actos complejos caracterizados por una reflexión cuidadosa y organizada, 

siempre en consonancia con la realidad en su significado más riguroso. Este proceso 

fomenta en el individuo una actitud abierta a nuevos conocimientos, la autorreflexión, la 

 
 

9Webster`s New International Dictionary. 
10Bolz Norbert. “La ignorancia, de la Sociedad del Conocimiento”. Disponible en: 
https://es.scribd.com/document/598665228/Kurz-Robert-La-Ignorancia-De-La-Sociedad-Del-
Conocimiento. Consultado el 10 de octubre de2024 
11 Lamson Whitney, Frederick. Elementos de Investigación. (Barcelona Ed. Omega, S. A. Casanova, 1958). 
p. 17. 
12Kurzl, Robert. “La Ignorancia de la Sociedad del Conocimiento”. Disponible:  
https://regidi.cnu.edu.ni/pdf/01/Kurz_conocimiento.pdf. Consultado el 10 de octubre de 2024 
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disposición al autoaprendizaje y un sentido de responsabilidad hacia el entorno. En este 

contexto, la UNESCO, en su Declaración sobre la Ciencia y el Uso del Saber Científico, 

resalta que "la responsabilidad social que incumbe a los investigadores exige que 

mantengan en un alto grado la honradez y el control de calidad profesionales, difundan 

sus conocimientos, participen en el debate público y formen a las jóvenes generaciones". 
13. Este pensamiento se encuentra alineado con la visión de los filósofos clásicos, quienes 

consideraban la juventud como un periodo privilegiado para la búsqueda de la verdad. 

Así lo expresó Platón: "Busca la verdad mientras eres joven, pues si no lo haces, después 

se te escapará de entre las manos" (Schon, 2011). En términos prácticos, este enfoque 

demanda un ejercicio docente fundamentado en la racionalidad práctica, que se basa en 

pensar y aprender desde y dentro de las experiencias vividas en la cotidianidad de la 

enseñanza. 

Las competencias académicas y sociales más adecuadas en los docentes son 

esenciales para que puedan dominar los conocimientos y habilidades propios del ámbito 

investigativo. En este sentido, Elliott (2005) señala que "el conocimiento profesional de 

los docentes debe formarse en un complejo y prolongado proceso de conocimiento en la 

acción (saber hacer) y de reflexión en y sobre la acción (saber pensar, investigar)". Este 

enfoque permite que el conocimiento pertinente para guiar la práctica docente en el 

dinámico y cambiante contexto del aula, especialmente cuando se busca promover la 

comprensión en los estudiantes, emerja a partir de la reflexión sobre las características y 

procesos de la propia práctica del docente. Esta reflexión incluye todas las dimensiones 

de su aplicación, como el diseño, desarrollo y evaluación de sus actividades pedagógicas. 

3.2 Perfil del docente como investigador 

 
 

13 UNESCO: “Declaración sobre la Ciencia y el Uso del Saber Científico y Programa en Pro de la Ciencia: 
Marco General de Acción “. Disponible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000116994_spa. 
Consultado el 22  de septiembre de 2024 
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Según Reyes, Apolinario y Pérez (2019), que un docente recorra un camino de 

enriquecimiento intelectual que lo conduzca hacia la producción de conocimiento y lo 

transforme en un docente-investigador es posible, siempre que implemente una didáctica 

crítica inscrita en el Modelo crítico-reflexivo. Este enfoque forma parte de un movimiento 

más amplio de renovación curricular y educativa, que adopta la concepción del profesor 

como investigador. 

No existe un perfil único o estandarizado para la investigación educativa ni para el 

ejercicio profesional de los docentes en este ámbito. Los perfiles tienden a variar 

dependiendo de la visión y los principios éticos y metodológicos de cada institución 

educativa, lo que genera una diversidad de opiniones y postulados entre los expertos en la 

materia. En una aproximación conceptual, el perfil es complejo e integra actividades como 

coordinar proyectos de investigación, publicaciones periódicas, enseñar competencias de 

investigación a los estudiantes, impartir clases, llevar a cabo tutorías, gestión del proceso 

de enseñanza-aprendizaje y conocer los procesos de evaluación (Hernández y Ramos, 

2018). 

El perfil del docente investigador ha sido, en ocasiones, objeto de exageración, 

mientras que en otros casos se ha subestimado, a pesar de las exigencias y rigurosidades 

inherentes al ámbito profesional, académico e investigativo, generando incertidumbre 

sobre su adecuado enfoque. Los estados, a través de sus órganos gubernamentales, han 

demandado, y continúan exigiendo, a las universidades y demás instituciones educativas 

que definan y perfeccionen este perfil. Para ello, han promulgado normativas que buscan 

facilitar la construcción y consolidación del mencionado perfil. 

La percepción y administración del perfil del docente investigador varían 

significativamente entre personas e instituciones universitarias. Incluso dentro de una 

misma universidad, suelen surgir enfoques divergentes y fragmentados debido a 

diferencias en criterios, políticas, paradigmas, concepciones y experiencias, que no siempre 

son universales ni convencionales. Esto evidencia que el perfil del docente investigador se 

interpreta y gestiona desde perspectivas múltiples y heterogéneas. 
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En este contexto, a continuación, en el siguiente apartado se presenta las 

dimensiones que configuran el perfil del docente investigador. Además, busca seleccionar 

procedimientos específicos para su fortalecimiento, con el fin de optimizar su 

funcionalidad y efectividad en los procesos de investigación desarrollados en el ámbito 

universitario. 

En el siguiente apartado se examinan distintos elementos clave que caracterizan el 

desarrollo profesional y disciplinar, considerando aspectos esenciales para garantizar la 

excelencia en su desempeño:  

3.2.1 Perfil académico profesional 

En este contexto, resulta relevante abordar la pregunta planteada por Rodríguez et 

al. (2016): “¿Cuál debería ser el perfil de quien se denomine investigador en Ecuador?”. 

Esta interrogante convoca la atención de la comunidad investigadora. La investigación, 

entendida como proceso, función y exigencia, refleja diversas imágenes proyectadas por 

los académicos y profesionales: institucional, personal e investigativa. Las universidades, 

en este sentido, desempeñan un papel esencial al formar, desarrollar y perfeccionar las 

competencias y habilidades de los investigadores. La academia, como núcleo de las 

universidades, responde a las demandas de la comunidad y las necesidades 

contemporáneas, asegurando una formación integral que combine capacidad, 

competencias, habilidades, compromiso e identidad con la sociedad a la que se sirve. 

Por otro lado, Hortigüela, González y Hernando (2017) conciben el perfil del 

investigador desde la perspectiva del docente universitario, destacando la importancia de 

los valores éticos y un "perfil flexible y dinámico que le permita adaptarse a la diversidad 

y a los nuevos retos y demandas surgidas de la sociedad del conocimiento y la información" 

(p. 39). Este perfil se enriquece con elementos esenciales como la ética, la flexibilidad, el 

dinamismo, la diversidad, el conocimiento y la información, componentes fundamentales 

en el entorno académico y profesional que definen a la universidad como espacio 

privilegiado para la investigación. 
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3.2.2 Perfil de inteligencia emocional  

Hernández y Ramos (2018) analizaron la relación entre dos constructos clave en 

los profesores investigadores: la inteligencia emocional y las prácticas docentes. Según los 

autores, la inteligencia emocional no solo facilita un razonamiento más eficiente, sino que 

también contribuye a una vida emocional más equilibrada. Aquellos que poseen esta 

habilidad cuentan con la capacidad de "percibir y regular las emociones con el propósito 

de obtener un desarrollo emocional e intelectual altamente positivo". 

En este contexto, el docente investigador, gracias a su inteligencia emocional, 

desarrolla habilidades para percibir, identificar y expresar emociones y sentimientos que 

favorecen cambios significativos y generan convencimientos en su entorno. Estas 

capacidades le otorgan un carácter persuasivo y convincente, cualidades esenciales en su 

labor académica e investigativa. 

3.2.3 El perfil ético  

Según Hortigüela et al. (2017), el docente universitario debe mantener "un perfil 

flexible y dinámico que le permita adaptarse a la diversidad y a los nuevos retos y demandas 

surgidas de la sociedad del conocimiento y la información" (p. 39). Asimismo, se destaca 

la importancia de la ética como un componente esencial de su práctica profesional, la cual 

debe estar caracterizada por "honestidad e integridad académica que han de regular la 

forma de hacer ciencia" (p. 40). 

Por su parte, Hirsch y Navia (2018) subrayan que la ética, entendida como un 

sistema de códigos morales, proporciona a los investigadores herramientas para valorar 

aspectos relacionados con el respeto, la consideración y el compromiso hacia el prójimo. 

En este sentido, la realización de investigaciones que involucren a personas requiere de una 

conducta ética y moral, garantizando que los procesos científicos se desarrollen en un 

marco de respeto y responsabilidad. 
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3.2.4 Perfil de publicación, permanencia y visibilidad  

Una trilogía esencial para el ámbito universitario y el perfil del docente investigador 

se compone de la publicación, la pertinencia y la visibilidad. Según Rodríguez et al. (2016), 

se exige al docente investigador notoriedad académica, evidencia verificable y la 

publicación de artículos científicos, además de contar con estudios de posgrado, como 

maestrías y doctorados. Estas tres características constituyen elementos indispensables 

para su reconocimiento dentro de la comunidad científica, configurando su perfil 

académico y profesional. En términos coloquiales, el docente investigador "siempre está 

de moda" debido a la necesidad de mantenerse vigente y visible planteando posibles 

soluciones a las problemáticas existentes en la sociedad de acuerdo a su experticia. 

Rodríguez et al. (2016) también afirman que "la comunidad científica internacional 

reconoce que el calificativo de investigador se refleja a través de evidencia verificable: 

artículos en publicaciones científicas disponibles en revistas indexadas y en bases de datos 

internacionales (ISI/WoK, Medline/PubMed, Scopus)" (p. 256). Dichas publicaciones no 

solo deben cumplir con exigencias académicas y técnicas, sino también promover la 

notoriedad y visibilidad de los autores mediante políticas institucionales, procesos 

educativos y la integración en redes académicas, tal como señala Lovera (2016). 

Aunque las universidades han incrementado sus repositorios académicos en las 

últimas décadas, los investigadores son responsables de garantizar la calidad, visibilidad y 

cumplimiento de lineamientos nacionales e internacionales. Un ejemplo de este esfuerzo 

es el proyecto Cybertesis Perú de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, diseñado 

para ofrecer interoperabilidad y visibilidad a las tesis universitarias (Cerda, 2016). 

En cuanto a las publicaciones científicas, Pulido et al. (2017) las describen como 

indicadores cruciales del conocimiento científico, generando beneficios significativos a 

corto, mediano y largo plazo. Este impacto positivo asegura el reconocimiento de docentes 

investigadores y universidades, tanto por parte de la comunidad académica como del 

Estado, mediante evaluaciones y premiaciones. 
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Por otro lado, la imagen del docente investigador, con visibilidad tanto interna 

como externa, refleja un progreso significativo en términos de formación y preparación en 

investigación, superando limitaciones previas (Santos, 2017). Además, las bibliotecas 

universitarias desempeñan un papel clave en este proceso, apoyando la enseñanza, el 

aprendizaje y la investigación mediante repositorios accesibles que facilitan la visibilidad 

de los trabajos realizados (Arriola, 2017). 

3.2.5 Perfil de especialista en su disciplina 

El perfil del investigador está intrínsecamente ligado a la disciplina y especialidad 

en la que se desempeña. Por ejemplo, en el ámbito médico, se destaca un "perfil asistencial, 

esencia indiscutible de la figura del posgrado correspondiente a la especialización médica" 

(Corona, 2018). Este principio se extiende a otras áreas, donde los perfiles varían 

significativamente según la disciplina, la especialidad y las líneas de investigación. 

En este sentido, los docentes investigadores de disciplinas como matemática, física, 

química, biología o medicina no comparten el mismo perfil, al igual que ocurre con los 

investigadores de otras áreas del campo de conocimientos. Cada disciplina demanda un 

perfil específico de investigador que se ajuste a sus particularidades y objetivos. Esta 

correspondencia, inevitable e imprescindible, es fundamental para garantizar el éxito de las 

investigaciones y su reconocimiento en el ámbito académico y profesional. 

3.3  Competencia digital del docente Universitario 

El progreso tecnológico en nuestras sociedades ha incrementado la disponibilidad 

de información en entornos virtuales. Esto genera múltiples posibilidades para su acceso y 

tratamiento, pero también plantea desafíos significativos (Cabero y Ruiz, 2017), 

especialmente para estudiantes y docentes que carecen de competencias adecuadas para 

procesar, evaluar y utilizar la información. Esta carencia puede derivar en procesos de 

enseñanza-aprendizaje deficientes. Por lo tanto, cualquier investigación debe definir 

previamente la Competencia Digital Informacional (CDI), debido al manejo operativo de 
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herramientas tecnológicas constituye solo una pequeña parte del conocimiento necesario. 

Aspectos fundamentales, como la gestión de la información para fomentar el pensamiento 

crítico, la creatividad y la innovación, suelen quedar relegados. 

Dado que la CDI es una dimensión esencial de las competencias digitales, resulta 

crucial para los ciudadanos de la sociedad de la información y el conocimiento, 

especialmente para los profesores, quienes tienen la responsabilidad de guiar a los 

estudiantes (Álvarez y Gisbert, 2015). Los docentes deben desarrollar la CDI mediante la 

búsqueda, tratamiento y uso creativo de la tecnología, abordando problemas de enseñanza 

o investigación y considerando aspectos legales, políticos y sociales (Ala, 2011; Ramírez, 

2018) 

Rodríguez et al. (2012) destacan la escasez de instrumentos que midan la CDI más 

allá de las prácticas de acceder, evaluar y usar información, consideradas su núcleo, y la 

definen como la capacidad de identificar necesidades de información y de localizarla, 

evaluarla y usarla eficazmente, considerando dimensiones como búsqueda, evaluación y 

procesamiento. 

Contar con acceso a Internet no garantiza un aprendizaje efectivo, porque la CDI 

enfatiza habilidades para buscar, seleccionar y evaluar información basada en criterios 

como credibilidad, relevancia y rigor. Las tecnologías, al facilitar estas habilidades, se 

convierten en herramientas clave para la búsqueda y el aprendizaje (Rodríguez y Barrajas, 

2018). 

La CDI, según la Information Literacy Competency Standards for Higher 

Education ([ACRL], 2000), implica gestionar y tratar información disponible en la web, 

transformándola en conocimiento y abordando problemas educativos actuales (Álvarez y 

Gisbert, 2015). Este proceso requiere identificar necesidades informativas, localizar 

información, analizarla, gestionarla y transformarla en conocimiento efectivo. García 

Llorente et al. (2019) subrayan que la CDI debe integrarse en los procesos formales de 
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enseñanza-aprendizaje en sintonía con estándares internacionales que evalúan dimensiones 

como búsqueda, evaluación y comunicación de información. 

Ferrari (2013) define la CDI como la capacidad para reconocer necesidades, 

acceder a información, evaluarla y usarla éticamente, subrayando la importancia de 

comunicar conocimiento a partir de esta competencia. Este enfoque, dirigido a ciudadanos, 

estudiantes y docentes, fomenta un modelo educativo basado en el manejo crítico de la 

información. Sin embargo, algunos autores consideran la CDI un concepto complejo 

debido a las múltiples variables que la integran y a la limitada literatura conceptual al 

respecto. 

Finalmente, ser competente en CDI implica reconocer cuándo se necesita 

información, localizarla, evaluarla y usarla eficazmente. Según la ACRL (2000), estas 

competencias son esenciales en todas las disciplinas y niveles educativos. La persona 

competente en información es capaz de determinar sus necesidades, acceder a información 

eficientemente, evaluarla críticamente, incorporarla a su conocimiento y utilizarla de 

manera ética y efectiva, respondiendo a los desafíos económicos, legales y sociales 

asociados al manejo de la información (Ramírez, 2012). 

En este apartado se analiza la importancia de los elementos fundamentales 

asociados al desarrollo de habilidades necesarias para el ejercicio profesional en el ámbito 

universitario, considerando modelos y estándares relevantes: 

3.3.1 Marcos y Modelos de Estándares de la CDD 

En los últimos años, la CDD ha adquirido una importancia significativa. Por ello, 

diversos países han implementado y actualizado iniciativas destinadas a garantizar y 

promover esta competencia, algunas centradas directamente en la competencia digital y 

otras en las habilidades relacionadas con el uso de las TIC. En esta investigación, se 

consideran ambos enfoques bajo el concepto de CDD. Estos modelos sirven como marcos 

de referencia para identificar y evaluar a los docentes competentes en estas áreas y también 
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para orientar el diseño y desarrollo de programas de formación docente en el uso de 

tecnologías en cualquier nivel educativo. La selección y descripción de los modelos 

presentados se basó en los criterios de Padilla, Gámiz y Romero (2019): actualidad, alcance 

(nacional o internacional) y enfoque docente, además de considerar aquellos modelos más 

reconocidos por diversos autores (Cabero y Martínez, 2019; Cabero y Palacios, 2020; 

Castañeda et al., 2018; Durán et al., 2016; Gisbert et al., 2016; Lázaro, Usart y Gisbert, 

2019; Rodríguez, Raso y Ruiz, 2019). 

En España, se destaca el Marco Común de Competencia Digital Docente, 

desarrollado por el Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y Formación del 

Profesorado ([INTEF], 2017). A nivel internacional, sobresalen el marco de competencias 

para docentes de la UNESCO (2018), los Estándares para Educadores de la International 

Society for Technology in Education ([ISTE], 2018) y el Marco de la Competencia Digital 

para Educadores (DigCompEdu) propuesto por la Comisión Europea (Redecker y Punie, 

2017). En Inglaterra, se reconoce el modelo británico DigiLit (Fraser, Atkins y Hall, 2013). 

En América Latina, destaca el marco de competencias TIC del Ministerio de Educación 

Nacional de Colombia ([MEN], 2013), diseñado para guiar el desarrollo profesional 

docente e impulsar la innovación educativa mediante las TIC. 

El Marco Común de Competencia Digital Docente del INTEF (2017), en España, 

se basa en una adaptación del Marco Europeo de Competencia Digital para Ciudadanos 

(DigComp 2.1) y del Marco Europeo de Competencia Digital para Educadores 

(DigCompEdu), con un enfoque pedagógico más marcado. Este marco tiene como objetivo 

ayudar a los docentes a comprender, fomentar y evaluar la competencia digital de los 

estudiantes, además de proporcionar una referencia útil para la formación, evaluación y 

acreditación docente. 

El marco establece cinco áreas principales de la CDD: 1) información y 

alfabetización informacional, 2) comunicación y colaboración, 3) creación de contenidos 

digitales, 4) seguridad, y 5) resolución de problemas. Estas áreas incluyen un total de 21 

competencias, cada una dividida en seis niveles de dominio (básico: A1, A2; intermedio: 
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B1, B2; avanzado: C1, C2). Además, se definen descriptores basados en conocimientos, 

habilidades y actitudes, lo que convierte a este marco en una herramienta fundamental para 

identificar las necesidades de formación del profesorado en competencias digitales. Cabe 

mencionar que este modelo ha servido de base para el desarrollo de otros modelos 

adaptados a las necesidades específicas de distintas localidades. La figura 2 resume la 

estructura del modelo. 

Figura  1.  
Áreas del marco común de competencia digital docente 

 

Nota: tomado de INTEF (2017b) 

El modelo de estándares TIC para docentes de la UNESCO (2018) es ampliamente 

reconocido a nivel internacional. Este modelo destaca los beneficios prácticos que las TIC 

pueden aportar al ámbito educativo (Cabero et al., 2020) y enfatiza que los docentes, 

además de desarrollar competencias en TIC, deben utilizarlas para formar estudiantes que 

sean colaborativos, creativos, innovadores, comprometidos y capaces de resolver 

problemas (Moreno et al., 2020). Asimismo, el modelo establece un marco general para 



 71 

definir estándares en competencias TIC dirigidos tanto a docentes en formación como en 

ejercicio. 

Este enfoque tiene un carácter organizacional, ya que abarca no solo aspectos 

didácticos, sino también la integración de las TIC en el currículo, la gestión institucional y 

la formación profesional docente. El modelo contempla seis dimensiones principales: (1) 

la comprensión del papel de las TIC en la educación, (2) el currículum y la evaluación, (3) 

la pedagogía, (4) aplicación de las competencias digitales, (5) la organización y 

administración, y (6) aprendizaje profesional de los docentes.  Además, el modelo establece 

tres niveles de dominio: (1) adquisición del conocimiento, (2) profundización del 

conocimiento, y (3) creación del conocimiento, los cuales se ilustran en la figura 3. 

Figura  2.  
Modelo de estándares TIC para los docentes 

 
Nota: tomado de la UNESCO (2018) 
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El modelo de estándar internacional para los educadores de ISTE (2018) busca 

profundizar la práctica del docente investigador universitario, así como fomentar la 

colaboración estudiantil, replanteando los enfoques educativos tradicionales y promover el 

aprendizaje autónomo. Este modelo se estructura en siete dimensiones o roles que los 

docentes deben desarrollar a lo largo de su carrera profesional, cada uno con tres o cuatro 

estándares e indicadores que orientan su práctica. Los roles son los siguientes, los cuales 

se ilustran en la figura 4: (1) Aprendiz: los docentes mejoran continuamente su desempeño 

mediante el aprendizaje de otros y la exploración de prácticas que integran tecnología para 

optimizar el aprendizaje; (2) Líder: aprovechan oportunidades de liderazgo para 

empoderar y apoyar el éxito de los estudiantes; (3) Ciudadano: motivan a los estudiantes 

a participar de manera responsable en el entorno digital; (4) Colaborador: trabajan con 

compañeros y estudiantes para compartir recursos, mejorar la práctica y resolver problemas 

con el uso de TIC; (5) Diseñador: crean actividades y entornos con TIC adaptados a las 

necesidades de los estudiantes; (6) Facilitador: integran tecnología para que los 

estudiantes desarrollen competencias digitales; y (7) Analista: evalúan y utilizan datos 

para mejorar la enseñanza y ayudar a los estudiantes a alcanzar sus metas (Cabero et al., 

2020). 

Figura  3.  
Roles docentes 

 
Nota: tomado de ISTE (2018) 
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Un aspecto relevante del modelo ISTE es que su principal objetivo radica en la 

capacitación de los docentes, con el propósito de que puedan guiar a los estudiantes en el 

logro de los estándares TIC. No obstante, aunque este modelo no incluye niveles 

específicos de logro, enfatiza la importancia de una reflexión continua por parte del 

profesorado, tanto sobre el aprendizaje de los estudiantes como sobre las posibilidades que 

ofrece la tecnología digital y las propuestas pedagógicas. 

El Marco Europeo de Competencia Digital del Profesorado DigCompEdu 

(Redecker y Punie, 2017) se presenta como una herramienta orientada a guiar la política 

educativa y a implementar programas de formación y herramientas a nivel regional y 

nacional. Este marco está diseñado para educadores de todos los niveles, desde la 

educación infantil hasta la superior y para adultos, incluyendo contextos de formación 

general, profesional y de aprendizaje no formal. Su principal objetivo es demostrar cómo 

las tecnologías digitales pueden ser utilizadas para enriquecer e innovar los procesos 

educativos, ofreciendo experiencias de aprendizaje más efectivas, inclusivas, 

personalizadas e innovadoras. Además, busca proporcionar un marco de referencia amplio 

para los estados miembros que desarrollan modelos de competencia digital. 

El modelo parte de tres principios fundamentales, tal como se ilustra en la Figura 

5: (a) el docente como modelo para los estudiantes, capaz de adquirir las competencias 

necesarias para desenvolverse en una sociedad digital; (b) el docente como facilitador del 

aprendizaje, lo que destaca la importancia del enfoque pedagógico en su perfil profesional; 

y (c) la integración de la competencia digital con otras áreas clave de competencia docente, 

como las competencias profesionales, pedagógicas y disciplinares. Este enfoque responde 

al desafío de no solo utilizar la tecnología, sino de implementarla eficazmente en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, con un énfasis particular en la competencia 

pedagógica del profesorado (Lucas et al., 2021). 
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Figura  4.  
Diagrama de Principios Fundamentales del Modelo ISTE 

 
Nota: tomado de ISTE (2018) 

El modelo identifica 22 competencias necesarias para que los docentes promuevan 

estrategias de aprendizaje inclusivas, innovadoras y efectivas mediante el uso de 

herramientas digitales. Estas competencias se agrupan en seis áreas, los cuales se ilustran 

en la figura 6: (1) Compromiso profesional, que abarca el uso eficiente de tecnologías 

para la comunicación y colaboración en el entorno laboral con colegas, estudiantes, padres 

y otras partes interesadas; (2) Recursos digitales, que se centra en la creación, distribución 

y protección de recursos digitales; (3) Pedagogía digital, que aborda el diseño, 

planificación e implementación de tecnologías en las distintas etapas del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; (4) Evaluación y retroalimentación, que implica el uso de 

herramientas digitales para mejorar los procesos evaluativos; (5) Empoderamiento de los 

estudiantes, mediante tecnologías que potencien su aprendizaje; y (6) Fomento de la 

competencia digital en los estudiantes, facilitando su desarrollo en este ámbito. Este 

modelo prioriza especialmente las áreas 2 a 5, integrando tecnologías de forma pedagógica 

y significativa. 

En términos de niveles de dominio, DigCompEdu establece seis categorías: novato 

(A1), explorador (A2), integrador (B1), experto (B2), líder (C1) y pionero (C2). Los 
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niveles A1 y A2 corresponden a docentes que comienzan a explorar el uso de tecnologías, 

reconociendo su potencial pedagógico. Los niveles B1 y B2 agrupan a quienes ya integran 

las tecnologías digitales de forma consistente en diversos contextos educativos. 

Finalmente, los niveles C1 y C2 se reservan para los docentes que comparten experiencias, 

experimentan con tecnologías innovadoras y desarrollan nuevos enfoques pedagógicos. 

Figura  5.  
Áreas competenciales y competencias del modelo DigCompEdu. 

 
Nota: tomado de Lucas et al. (2021) 

El modelo británico DigiLit (Fraser, Atkins y Hall, 2013) está diseñado para 

respaldar a los docentes en la integración de las TIC mediante el fortalecimiento de su 

competencia digital y la transformación del aprendizaje. Este enfoque se centra 

particularmente en ofrecer apoyo educativo para la implementación de TIC en la educación 

secundaria obligatoria. El modelo se estructura en tres etapas principales que determinan 

si un docente es competente o no en el uso de TIC: primero, la investigación y definición 

del concepto de alfabetización digital; segundo, la identificación de los niveles de 

competencia basados en la percepción de los propios docentes; y, finalmente, el apoyo al 

desarrollo profesional del docente. 
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El modelo identifica seis áreas clave en el desarrollo de competencias los cuales se 

ilustran en la figura 7: (1) búsqueda, evaluación y organización de información; (2) 

creación y compartición de información y recursos; (3) evaluación y retroalimentación; (4) 

comunicación, colaboración y participación; (5) seguridad; y (6) uso de tecnologías para el 

desarrollo profesional. Estas áreas ofrecen una visión integral del uso de las TIC en la 

práctica educativa. 

Figura  6.  
Modelo británico DigiLit 

 
Nota: tomado de Fraser et al. (2013) 

Además, DigiLit define cuatro niveles de dominio de competencia digital: (1) 

principiante o inicial, para aquellos que están comenzando en el uso de TIC; (2) básico o 

nuclear, que representa un nivel funcional; (3) desarrollador, para docentes que integran 

activamente las TIC en su práctica; y (4) pionero o avanzado, reservado para aquellos que 

lideran en la implementación innovadora de tecnologías digitales. 
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En Ecuador, en su Agenda Educativa Digital 2021- 2025, el Ministerio de 

Educación14, diseñó un marco de competencias TIC para el desarrollo de competencias 

digitales y guiar el proceso de desarrollo profesional docente dirigido a la mejora de la 

innovación educativa con TIC. Se orienta, así, a diseñadores de programas formativos 

como a docentes interesados en enriquecer sus ambientes formativos. Contempla cinco 

dimensiones: (1) Información y alfabetización informacional, (2) Comunicación y 

elaboración, (3) Creación contenido digital, (4) Seguridad y (5) Resolución de problemas, 

tal como se ilustra en la figura 8.  

Figura  7.  
Marco ecuatoriano de competencias TIC 

 
Nota: tomado de la Agenda Educativa Digital (2021-2025) 

 
 

14Ministerio de Educación. “Competencias Digitales Docentes”: Disponible: 
https://recursos.educacion.gob.ec/wp-
content/uploads/Congresos/Congreso2024/dia3/03.%20CompetenciasDigitales%20-
%20Jos%C3%A9Flores.pdf. Consultado: 22 de diciembre de 2024 
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3.4  Retos en la formación del docente investigador 

El desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) ha 

redefinido el papel de las universidades en la formación de docentes investigadores, 

generando implicaciones significativas en su rol dentro de la educación superior y la 

producción de conocimiento (Sancho et al., 2018). La proliferación de información y el 

uso de herramientas digitales en la investigación y enseñanza plantean desafíos 

importantes. Según Cabero et al. (2020) el creciente volumen de información sitúa al 

docente investigador en un contexto complejo, ya que debe desarrollar habilidades para 

buscar, procesar y (re)elaborar información de forma crítica y creativa en contextos de 

investigación y resolución de problemas (Rué, 2015). 

Estos desafíos exigen que los programas de formación del docente investigador 

incorporen el desarrollo de competencias digitales como una prioridad (Cabero et al., 

2020). Sin embargo, un porcentaje significativo de docentes investigadores presenta 

carencias en estas competencias (García, 2020; Rivera et al., 2017). Ante esta realidad, las 

universidades están reconfigurando la formación continua para que el profesorado 

investigador adquiera las Competencias digitales necesarias, adaptadas a las demandas 

actuales de la investigación y la educación (Ramírez, Mena et al., 2017). 

No obstante, Castañeda, Esteve y Adell (2018) señalan que la formación en TIC 

para docentes investigadores sigue siendo un reto, tanto en los programas iniciales como 

en su desarrollo profesional, debido a limitaciones en su preparación y a políticas 

institucionales insuficientes. Este déficit tiene implicaciones directas en su capacidad para 

realizar investigaciones innovadoras y relevantes, además de transmitir estas habilidades a 

sus estudiantes. 

En la sociedad del conocimiento actual, donde los futuros proyectos investigativos 

dependerán de un manejo eficiente de las tecnologías, la formación en TIC se ha convertido 

en un eje transversal imprescindible (Williamson et al., 2019). Estudios como el de 

Domingo et al. (2019) evidencian que la escasa formación en competencias digitales afecta 
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directamente la calidad de la investigación y los procesos de enseñanza-aprendizaje. Esta 

carencia repercute negativamente, debido que los conocimientos que los docentes 

investigadores transmiten a los estudiantes suelen ser limitados y poco productivos 

(Cabezas et al., 2014). 

Guzmán, García y López (2017) destacan que alfabetizaciones inadecuadas en TIC 

pueden derivar en dificultades significativas para el desarrollo profesional del docente 

investigador. En este sentido, la Competencia Digital de Información se erige como una 

habilidad clave, dado que la investigación actual exige filtrar, procesar y utilizar grandes 

volúmenes de información de manera crítica y responsable (Álvarez y Gisbert, 2015). 

Para Cela et al. (2017), el dominio de las Competencias Digitales Docentes es 

indispensable para el ejercicio investigativo. Esto resulta aún más relevante en el contexto 

de universidades orientadas a la investigación, donde se espera que los docentes 

investigadores no solo generen conocimiento original, sino que también lo transmitan de 

manera efectiva y actualizada (Quintas et al., 2017). Además, la alfabetización 

informacional contribuye significativamente a la construcción de conocimiento científico, 

siempre que se entienda la investigación como la capacidad de analizar fenómenos y 

extraer conclusiones basadas en evidencia (Ramírez, 2016). 

Sancho et al. (2018) argumentan que la formación del docente investigador debe ir 

más allá de la adquisición de competencias tecnológicas aisladas, promoviendo una 

comprensión crítica y reflexiva de los entornos digitales. Sin embargo, Moreno et al. (2020) 

identifican un vacío formativo en la competencia informacional, lo que limita la autonomía 

y capacidad crítica de los docentes investigadores en entornos virtuales y afecta la calidad 

de sus proyectos. 

Además, estudios evidencian que los estudiantes en formación investigativa 

presentan carencias críticas en Competencias digitales de información, lo que compromete 

su capacidad para analizar y evaluar información relevante. Esto refleja una desconexión 
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entre lo que se enseña en los programas de formación investigativa y las demandas reales 

de la práctica profesional (Rossi y Barajas, 2018). 

En conclusión, para potenciar el impacto de la investigación universitaria, es 

indispensable diseñar procesos de formación que refuercen la identidad profesional y las 

competencias del docente investigador. Esto incluye abordar las competencias digitales 

como herramientas fundamentales para diseñar proyectos innovadores y éticos que 

respondan a los desafíos actuales (Cela et al., 2017). La formación contextualizada y 

alineada con las necesidades reales del profesorado y las instituciones puede convertirse 

en la base para generar ideas transformadoras que contribuyan al avance de la investigación 

y la educación superior (Ramírez et al., 2017). 
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EL capítulo explora la interacción entre constructos teóricos y la episteme digital, 

destacando la alfabetización digital, el uso de TIC, TAC y TEP, y el impacto de la realidad 

virtual y aumentada en la educación superior. Aborda las competencias digitales e 

investigativas del docente, la evolución de la web, y el rol de redes colaborativas en la 

episteme digital. Asimismo, analiza constructos como el constructivismo, el conectivismo 

y el aprendizaje situado, junto con sus desafíos en la era digital. Finalmente, se reflexiona 

sobre el impacto y la interacción de estos elementos en la transformación académica, con 

un enfoque particular en la Universidad de Guayaquil. 

4.1 Alfabetización digital  

La alfabetización digital es un concepto multidimensional que ha adquirido una 

relevancia crucial en la época contemporánea, especialmente en el ámbito de la educación 

superior. En un contexto marcado por la omnipresencia de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC), los docentes universitarios investigadores enfrentan 

el desafío de adaptarse a un entorno digital en constante evolución. La alfabetización digital 

no solo implica la adquisición de competencias técnicas para el manejo de herramientas 

tecnológicas, sino también el desarrollo de habilidades críticas y reflexivas que permitan a 

los educadores integrar estas tecnologías en sus prácticas pedagógicas e investigativas de 

manera eficaz y ética (Área et al., 2022). 
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La alfabetización digital para un docente universitario investigador implica varias 

dimensiones clave que son esenciales para su desarrollo académico. En primer lugar, se 

requiere la capacidad para utilizar, comprender y evaluar críticamente las tecnologías 

digitales. Según Calderón, Rodríguez y Zamora (2024), los docentes investigadores deben 

no solo manejar herramientas tecnológicas básicas, sino también evaluar su aplicabilidad 

y efectividad en contextos específicos de investigación y docencia. Esto es especialmente 

relevante en un entorno donde la producción académica está cada vez más mediada por 

plataformas y aplicaciones digitales que exigen una comprensión integral de su 

funcionamiento. 

Otra dimensión fundamental es la habilidad para gestionar información digital de 

manera efectiva. Según Dussel y Quevedo (2020), los docentes investigadores deben ser 

capaces de buscar, organizar y analizar datos provenientes de múltiples fuentes digitales, 

garantizando su validez y pertinencia. Esta competencia no solo facilita la producción 

académica, sino que también contribuye a la generación de conocimiento nuevo y relevante 

en diversas disciplinas. 

La competencia para comunicarse y colaborar mediante herramientas tecnológicas 

es igualmente esencial. Para los autores Torres, Paredes y Ruiz (2024) las TIC han 

transformado las dinámicas de la colaboración académica, permitiendo la creación de redes 

de trabajo interdisciplinarias e internacionales. Para los docentes investigadores, esto 

significa desarrollar habilidades para utilizar plataformas de comunicación y colaboración 

en línea, como gestores de proyectos y repositorios académicos, que optimicen el 

intercambio de ideas y resultados científicos. 

El dominio de recursos digitales para la investigación y la producción académica 

es otra dimensión clave de la alfabetización digital. Según Área et al. (2012), los docentes 

investigadores deben conocer y emplear herramientas especializadas como software de 

análisis de datos, sistemas de gestión bibliográfica y plataformas para la publicación y 

difusión de investigaciones. Estas herramientas no solo mejoran la eficiencia de los 
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procesos investigativos, sino que también aumentan la visibilidad y el impacto de los 

resultados académicos. 

La alfabetización digital también implica un cambio cultural dentro de las 

comunidades investigativas. Calderón et al. (2024) destacan que la resistencia al cambio y 

las barreras culturales son algunos de los principales obstáculos para la adopción de 

tecnologías digitales. Para superar estas barreras, es fundamental promover una cultura 

institucional que valore la innovación científica y fomente la experimentación con nuevas 

metodologías y herramientas tecnológicas, integrando la alfabetización digital como un eje 

central del quehacer investigativo. 

La alfabetización digital tiene, además, implicaciones significativas en la 

transformación de las metodologías de investigación. Según Torres, Paredes y Ruiz (2024), 

la digitalización ha abierto nuevas oportunidades para implementar enfoques investigativos 

innovadores, como el análisis de datos y la minería de textos. Estas metodologías no solo 

requieren que los docentes-investigadores dominen las herramientas tecnológicas 

necesarias, sino que también desarrollen una comprensión profunda de los principios éticos 

y teóricos que sustentan estas prácticas científicas. 

La alfabetización digital también tiene una conexión directa con la gestión de la 

información en el ámbito académico. Según Calderón et al. (2024), la capacidad de 

organizar y gestionar datos en repositorios digitales permite a los docentes investigadores 

consolidar y estructurar información clave para sus proyectos. Esta habilidad se ve 

complementada con el uso de tecnologías para la visualización y análisis de datos, las 

cuales son herramientas esenciales para transformar la información en conocimiento 

aplicable en contextos académicos. 

La colaboración digital se ha convertido en un aspecto central en la alfabetización 

digital de los docentes investigadores. Según Torres, Paredes y Ruiz (2024), las 

herramientas colaborativas no solo facilitan el trabajo en equipo, sino que también 

fomentan el intercambio de perspectivas interdisciplinarias, esenciales para abordar 
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problemáticas complejas. El uso de plataformas como gestores de referencias, redes 

sociales académicas y servicios en la nube ha permitido que los investigadores superen las 

barreras geográficas, promoviendo proyectos de mayor alcance e impacto. 

La capacidad para evaluar críticamente las tecnologías digitales es otra dimensión 

esencial. Según Dussel y Quevedo (2020), no basta con utilizar las herramientas 

disponibles; los docentes investigadores deben ser capaces de analizar sus implicaciones 

éticas, técnicas y metodológicas. Esta habilidad crítica es fundamental para seleccionar 

tecnologías que no solo sean funcionales, sino también alineadas con los objetivos de 

investigación y los valores académicos. 

El impacto de la alfabetización digital en la carrera académica de los docentes 

investigadores no puede subestimarse. Según Área, Gutiérrez y Vidal (2022), las 

competencias digitales se han convertido en un requisito fundamental para acceder a 

financiamientos competitivos, participar en redes internacionales de investigación y liderar 

proyectos interdisciplinarios. Esto subraya la importancia de integrar la alfabetización 

digital en los programas de formación inicial y continua de los docentes-investigadores. 

Un componente adicional es la capacidad para adaptar la alfabetización digital a 

diferentes contextos y necesidades. Según Torres, Paredes y Ruiz (2024), los docentes 

investigadores enfrentan desafíos específicos dependiendo de su campo disciplinar, 

institución y acceso a recursos. Por lo tanto, los programas de formación en alfabetización 

digital deben ser flexibles y personalizables, permitiendo que los docentes desarrollen 

competencias relevantes y aplicables en sus áreas de especialización. 

Finalmente, es esencial establecer mecanismos de evaluación y seguimiento para 

medir el impacto de las iniciativas de alfabetización digital en la investigación 

universitaria. Esto incluye la recopilación de datos sobre el uso de tecnologías digitales en 

proyectos científicos, la participación en programas de formación y los resultados en 

términos de publicaciones y colaboraciones internacionales. Estas evaluaciones permiten 

identificar áreas de mejora y garantizar que las estrategias implementadas contribuyan 
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efectivamente al desarrollo de competencias digitales en los docentes-investigadores 

(Torres, Paredes y Ruiz, 2024). 

Con estos elementos, la alfabetización digital de los docentes universitarios 

investigadores se posiciona como una herramienta transformadora, no solo para optimizar 

la producción académica, sino también para integrar metodologías innovadoras que 

aborden los retos de un mundo en constante digitalización. Su implementación efectiva 

requiere un enfoque integral que combine formación, evaluación y adaptación a las 

demandas cambiantes del entorno académico. 

En este apartado se analizan los aspectos fundamentales relacionados con el 

desarrollo de habilidades esenciales para la adaptación al entorno digital, abordando 

normativas clave y enfoques específicos que promueven la formación integral en este 

ámbito:  

4.1.1 Normas para la formación en CDF 

Distintos autores y organizaciones en países como Estados Unidos, Reino Unido y 

Australia han desarrollado lineamientos que sirven como referencia para que las 

instituciones educativas orienten la formación en competencias digitales de Información 

(CDI) para sus docentes. Entre estos organismos se encuentra la Association of College 

and Research Libraries (ACRL], 2000), que ha establecido normas específicas para la CDI 

en la educación superior. Estas normas incluyen cinco estándares o competencias, cada uno 

con sus respectivos indicadores y resultados evaluables. Su propósito es sensibilizar a los 

estudiantes sobre las acciones necesarias para recopilar, analizar, evaluar y utilizar la 

información de manera efectiva. 

Otro organismo destacado es la Society of College, National and University 

Libraries ([SCONUL], 2011), que introdujo los "siete pilares de la CDI". Estos pilares 

definen los niveles de uso de la información que los estudiantes deben alcanzar, desde 

reconocer la necesidad de información y distinguir diferentes formas de satisfacer esa 
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necesidad, hasta localizar, acceder, evaluar, comunicar y crear nueva información. Estos 

niveles abarcan desde habilidades básicas hasta competencias avanzadas representadas por 

el séptimo pilar. 

Finalmente, el Australian and New Zealand Institute for Information Literacy 

(ANZIIL) propuso un marco normativo para la CDI en Australia y Nueva Zelanda (Bundy, 

2004). Este marco incluye seis estándares que abarcan desde identificar la necesidad de 

información, buscarla, evaluarla y gestionarla, hasta construir y emplear dicha información 

de manera efectiva. 

En el contexto latinoamericano, en Ecuador, se podría desarrollar un referente 

nacional enfocado en normas de alfabetización informativa para el aprendizaje en la 

educación superior. Este tipo de normativa podría surgir como resultado de un esfuerzo 

colaborativo entre instituciones educativas y expertos nacionales. La propuesta debería 

considerar los conocimientos previos de los estudiantes ecuatorianos para facilitar la 

asimilación, evaluación y uso de la información, integrando además aspectos relevantes 

que sean coherentes con los modelos y normas ya establecidos en otros contextos 

internacionales. 

4.1.2 Dimensiones de la CDI 

A partir de las conceptualizaciones teóricas expuestas en esta investigación, es 

posible identificar y organizar los aspectos en los que estas coinciden. Con base en esta 

sistematización, se pueden presentar las principales dimensiones que integran la CDI, tal 

como lo proponen diversos autores y organismos internacionales. La descripción de esta 

sistematización teórica se detalla en la Tabla 1. 

Tabla 1.  
Dimensiones de la Competencia Digital de Información (CDI) 

Institución / Autor Dimensiones de la CDI 
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(ACLR, 2000)  
Castañeda, González, Marciales, Barbosa 
Chacón, & Barbosa (2010)  
(Lau & Cortés, 2004) 
Pérez & Fernández (2016)  
(Jaramillo et al., 2011)  
Rodríguez et al. (2012)  
(Ala, 2011)  
Cabra, Marciales, Gualteros, & Mancipe 
(2011) 

Reconocer la necesidad de información, 
acceder, evaluar y hacer uso de ella. 

(Álvarez & Gisbert, 2015)  
(Bielba-Calvo et al., 2015)  
(SCONUL, 2011)  
ANZILL (Bundy, 2004) 

Gestionar la información, procesar la 
información, necesidad de información, de 
localizarla, analizarla, gestionarla 
conocimiento. 

Ferrari (2013)  
García et al. (2019) (UNESCO, 2011a) 
Ramírez (2012) 

Reconocer necesidades para acceder a la 
información, localizarla, evaluarla, 
almacenarla, recuperarla. Hacer uso efectivo y 
ético de la información. Aplicar la información 
para crear y comunicar conocimiento. 

Fuente: Espinoza, A. 

4.2  Empleo de las TIC, TAC Y TEP en la investigación universitaria  

La integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), 

Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento (TAC), y Tecnologías del 

Empoderamiento y la Participación (TEP) en la investigación universitaria ha transformado 

significativamente los procesos académicos. Estas herramientas no solo facilitan la 

investigación y la enseñanza, sino que también fomentan la creación de conocimiento, la 

colaboración interdisciplinaria y la participación de diversos actores. 

En el ámbito de las TIC, su impacto ha sido fundamental para transformar la 

investigación universitaria. Estas tecnologías han permitido a los docentes acceder a bases 

de datos especializados, realizar análisis avanzados y compartir resultados de manera 

eficiente con la comunidad académica. Según estudios recientes de Liesa et al. (2020) y 

Yazdi et al. (2019), las TIC potencian habilidades clave del siglo XXI, como la gestión de 

información, el análisis de datos y la colaboración internacional, elementos esenciales en 

el mundo académico actual. 
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Además, estas herramientas han facilitado la creación de redes académicas 

globales, permitiendo la conexión entre investigadores de diferentes partes del mundo, lo 

que ha transformado tanto la enseñanza como la investigación. En este contexto, se pueden 

identificar cuatro áreas clave que destacan el papel de las TIC en la investigación 

universitaria, tal como se ilustra en la figura 9: 

a) Herramientas de comunicación en línea para contacto: Estas herramientas son 

fundamentales para fomentar la colaboración internacional, permitiendo que 

investigadores de distintas regiones trabajen juntos y compartan ideas. 

b) Sistemas de gestión de contenidos para publicación y difusión: Estas 

plataformas facilitan la publicación de resultados académicos y su difusión en la 

comunidad científica, promoviendo el acceso al conocimiento. 

c) Bases de datos especializadas para investigación y recopilación: Estas bases 

permiten a los docentes y académicos acceder a información relevante y realizar 

análisis complejos, optimizando los procesos de investigación. 

d) Herramientas para búsqueda y compartición de información: Estas tecnologías 

apoyan la gestión eficiente de la información, haciendo más accesibles los recursos 

necesarios para el análisis y la enseñanza. 

Figura  8.  
Pilares de las TIC en la Investigación Universitaria 

 

Fuente: Espinoza, A. 
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Para comprender mejor el impacto de las TIC en la investigación universitaria, es 

importante identificar herramientas y aplicaciones concretas que representan cada una de 

las áreas clave descritas anteriormente. Estas tecnologías no solo facilitan la colaboración 

y el intercambio de información, sino que también optimizan los procesos de publicación, 

recopilación de datos y gestión del conocimiento. A continuación, se presentan en la figura 

10 ejemplos que ilustran cómo estas herramientas se integran en el trabajo académico diario 

y potencian los resultados de investigación. 

Figura  9.  
Pilares y ejemplos TIC para la investigación académica 

 

Fuente: Espinoza, A. 
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procesos de enseñanza como las dinámicas de producción de conocimiento. Según 

Buchanan et al. (2013), estas tecnologías han permitido a las instituciones académicas 

evolucionar hacia enfoques más dinámicos, colaborativos y personalizados, que no solo 

optimizan el aprendizaje, sino también el impacto de la investigación en la sociedad. 

En este contexto, las TAC se convierten en herramientas clave para potenciar el 

trabajo investigativo y académico, facilitando la creación, difusión y evaluación del 

conocimiento. En la Figura 11, se mencionan los principales pilares de las TAC en relación 

con su impacto en la investigación universitaria y a continuación se describen: 

a) Sistemas de tutoría en línea para capacitación: Aborda el diseño de espacios de 

aprendizaje específicos para investigadores, proporcionando recursos formativos 

sobre metodologías, análisis de datos y herramientas especializadas. Estas 

plataformas aseguran que los investigadores desarrollen competencias clave de 

manera continua y adaptada a las demandas del entorno académico. 

b) Plataformas de aprendizaje en línea para cursos y recursos: Las TAC también 

habilitan el acceso a cursos especializados que enriquecen la formación de los 

investigadores. Estas plataformas permiten a los académicos explorar nuevas 

disciplinas, colaborar en proyectos interdisciplinarios y mantenerse actualizados en 

tendencias y avances relacionados con sus áreas de interés. 

c) Repositorios de recursos educativos complementarios: Los repositorios se 

destacan como un eje crucial para almacenar y compartir recursos valiosos. Desde 

bases de datos hasta materiales educativos, estas plataformas facilitan la 

colaboración entre investigadores y aseguran un acceso equitativo al conocimiento 

global, impulsando la calidad de la investigación. 

d) Herramientas de creación de contenido digital interactivo y multimedia: Este 

pilar permite a los investigadores desarrollar contenidos avanzados para comunicar 

sus hallazgos. Desde presentaciones multimedia hasta recursos interactivos, estas 

herramientas potencian la divulgación académica y el impacto social de los 

resultados de investigación. 
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Figura  10.  
Pilares de las TAC en la Investigación Universitaria 

 

Fuente: Espinoza, A. 
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Figura  11.  
Pilares y ejemplos TAC para la investigación académica 

 

Fuente: Espinoza, A. 
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entornos virtuales y enfoques colaborativos. Este enfoque fomenta el co-diseño de 

soluciones innovadoras, fortaleciendo los proyectos de investigación al integrar 

perspectivas diversas y aumentar su impacto social. Las TEP permiten a los participantes 

no solo aprender y colaborar, sino también contribuir activamente a la democratización de 

la educación y al desarrollo sostenible. La figura 13 ilustra estos aspectos, los cuales se 

detallan a continuación. 

Figura  12.  
Pilares de las TEP en la Investigación Universitaria 

 

Fuente: Espinoza, A. 
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c) Herramientas de visualización de datos para presentación y análisis: La 

visualización de datos facilita la interpretación de los resultados de investigación, 

haciendo que sean accesibles tanto para especialistas como para comunidades no 

técnicas. Esto mejora la comunicación de los hallazgos y su relevancia social. 

d) Plataformas de colaboración en línea para trabajo en equipo: promueve la 

cooperación entre investigadores y comunidades a través de entornos virtuales que 

facilitan la comunicación, el intercambio de información y la toma conjunta de 

decisiones. 

Los pilares fundamentales de las TEP en la investigación académica resaltan su 

capacidad para transformar los procesos investigativos. Estas tecnologías permiten medir 

el impacto de los proyectos, fomentar la colaboración comunitaria, visualizar datos de 

manera efectiva y facilitar el trabajo en equipo. Cada uno de estos pilares está respaldado 

por herramientas específicas que potencian su implementación, promoviendo así una 

investigación más inclusiva, colaborativa y con un impacto social significativo. A 

continuación, se detallan los pilares y las herramientas asociadas en la figura 14.  
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Figura  13.  
Pilares y ejemplos TEP para la investigación académica 

 
Fuente: Espinoza, A. 
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Además, estas herramientas tecnológicas contribuyen a la recopilación y análisis de 

datos, optimizando la calidad y la rigurosidad de los proyectos de investigación. 

Plataformas de encuestas en línea, herramientas de análisis cualitativo y programas de 

visualización de datos son ejemplos claros de cómo las TIC, TAC y TEP, pueden 

proporcionar insights más profundos y relevantes. Keengwe et al. (2009) subrayan que 

estas tecnologías son clave para la creación de conocimiento innovador aplicable en 

diversas disciplinas. 

Finalmente, en términos de difusión y colaboración académica, estas tecnologías 

permiten a los investigadores compartir resultados eficientemente y participar en redes 

académicas globales. Herramientas de publicación en línea, redes sociales académicas y 

plataformas de colaboración digital amplían el alcance de los proyectos y facilitan la 

retroalimentación en tiempo real. La UNESCO, en este sentido, ha establecido estándares 

de competencia en TIC, TAC y TEP para docentes universitarios, orientados a maximizar 

el potencial de estas tecnologías en la enseñanza y la investigación. 

La integración de TIC, TAC y TEP en la investigación universitaria ha demostrado 

ser un factor clave en la transformación de los procesos académicos, promoviendo un 

enfoque más colaborativo, dinámico y orientado a la participación. Al aprovechar estas 

tecnologías, los docentes-investigadores pueden no solo mejorar la calidad de sus 

investigaciones, sino también ampliar el alcance y el impacto de sus proyectos, generando 

un conocimiento más inclusivo y relevante para la sociedad. 

Empleo de las tecnologías transformadoras en la educación superior  

La incursión de tecnologías trasformadoras, como la realidad virtual (RV) y la 

realidad aumentada (RA), junto con el desarrollo de la inteligencia artificial (IA), ha 

generado transformaciones teóricas significativas en el ámbito educativo. Estas 

innovaciones ofrecen nuevas formas de interpretar el proceso de enseñanza y aprendizaje 

dentro del marco de la episteme digital, proporcionando herramientas para explorar 

constructos teóricos relacionados con la enseñanza experiencial, la personalización del 
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aprendizaje y la investigación colaborativa (Alnagrat et al., 2022; Beauchemin, 2016; 

Cedeño et al., 2021; Espinoza et al., 2023; Guilbauth, 2020; Hernández et al., 2021).  Estos 

roles clave del docente, que incluyen la facilitación del aprendizaje experiencial, la 

promoción de la personalización, la innovación en la investigación, la custodia de la ética 

y la privacidad, y la actuación como agentes de cambio, están representados visualmente 

en la figura 15, sirviendo como guía para comprender su conexión con el uso de tecnologías 

inmersivas. Aunque su implementación aún no es una realidad en la Universidad de 

Guayaquil, estas teorías aportan bases clave para entender su potencial transformador en la 

educación. 

Figura  14.  
Roles claves del docente investigador 

 
Fuente: Espinoza, A. 

La realidad virtual permite la creación de entornos simulados que ofrecen 

experiencias inmersivas y replican situaciones complejas del mundo real. Desde el punto 

de vista teórico, la RV se alinea con los principios del constructivismo, donde el 

aprendizaje se construye a través de la interacción activa con el entorno. Esta tecnología 

permite a los estudiantes practicar habilidades y resolver problemas en espacios seguros y 

repetibles, fortaleciendo su comprensión de conceptos abstractos (Martín, 2021; Espinoza 
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et al., 2023). Su potencial es especialmente significativo en disciplinas como medicina, 

ingeniería y ciencias exactas, donde la simulación y la visualización tridimensional juegan 

un papel central en el aprendizaje. 

Por otro lado, la realidad aumentada (RA) combina el entorno físico con capas de 

información digital en tiempo real, ofreciendo un enfoque interactivo y práctico del 

aprendizaje. En términos teóricos, la RA amplía el constructivismo al permitir la 

interacción simultánea con el mundo físico y el virtual, facilitando un aprendizaje 

experiencial enriquecido (Fernández et al., 2023). Aplicaciones como la visualización de 

moléculas o simulaciones de reacciones químicas destacan su potencial en áreas como 

química y biología (Cedeño et al., 2021). Aunque su uso aún no es generalizado en las 

universidades, 

La inteligencia artificial (IA), por su parte, constituye un marco teórico poderoso 

para la personalización del aprendizaje. A través del análisis de grandes volúmenes de datos 

educativos, la IA identifica patrones y adapta contenidos a las necesidades individuales de 

los estudiantes, apoyándose en teorías del aprendizaje adaptativo. Los constructos sobre 

retroalimentación personalizada y aprendizaje autorregulado permiten mejorar 

significativamente el rendimiento académico (Guilbauth, 2020; Sumer y Vanecek, 2022). 

Además, en el ámbito de la investigación, la IA amplía las capacidades analíticas mediante 

modelos predictivos, facilitando la aplicación de 

Aunque estas tecnologías no han sido implementadas de manera generalizada en 

muchas instituciones, incluida la Universidad de Guayaquil, sus fundamentos teóricos 

ofrecen un marco conceptual valioso para explorar su potencial futuro. La episteme digital 

proporciona una plataforma teórica para entender cómo la RV, RA e IA pueden transformar 

la creación y difusión del conocimiento en la educación superior. Estas tecnologías 

promueven un aprendizaje más interactivo y personalizado, alineado con principios que 

enfatizan el aprendizaje práctico, la colaboración interdisciplinaria y el análisis de datos a 

gran escala (Gandedkar et al., 2021). 
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En este apartado se examina la incorporación de herramientas innovadoras en el 

ámbito de la educación superior, con énfasis en los roles desempeñados por los 

profesionales que impulsan su implementación para promover transformaciones 

significativas:  

4.2.1 Roles del docente investigador en el uso de tecnologías transformadoras 

Los docentes investigadores desempeñan un papel clave en la integración de 

tecnologías transformadoras en la educación superior. A través de roles específicos, no solo 

impulsan la innovación pedagógica, sino que también generan investigaciones que 

fortalecen el aprendizaje y la producción de conocimiento. Cada rol se adapta a las 

demandas del entorno educativo actual, utilizando herramientas avanzadas para 

personalizar la enseñanza, explorar nuevos enfoques investigativos y garantizar prácticas 

éticas en el uso de la tecnología. A continuación, se detallan los principales roles del 

docente investigador y sus implicaciones en el uso de estas tecnologías. 

Rol 1: Facilitadores del aprendizaje experiencial 

El docente investigador asume este rol al utilizar tecnologías como la realidad 

virtual (RV) y la realidad aumentada (RA) para diseñar entornos de aprendizaje inmersivo. 

Estas herramientas permiten simular situaciones complejas, facilitando la comprensión de 

conceptos abstractos y el desarrollo de habilidades prácticas en los estudiantes. Además, 

investigan cómo estas tecnologías impactan el aprendizaje, promoviendo enfoques 

pedagógicos centrados en la experiencia directa. Los principales componentes que 

conforman este rol se ilustran en la Figura 16. 
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Figura  15.  
Componentes clave del rol del facilitador del aprendizaje experiencial 

 
Fuente: Espinoza, A. 

Rol 2: Promotores de la personalización del aprendizaje 

En este rol, el docente investigador utiliza inteligencia artificial (IA) para 

desarrollar estrategias que adapten los contenidos educativos a las necesidades 

individuales de los estudiantes. Analizan datos generados por herramientas tecnológicas 

para investigar cómo personalizar los procesos de enseñanza y aprendizaje, optimizando 

el rendimiento académico y fomentando el aprendizaje autorregulado. Los principales 

elementos que conforman este rol se ilustran en la Figura 17. 
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Figura  16.  
Elementos del rol de promotores de la personalización del aprendizaje 

 

Fuente: Espinoza, A. 

Rol 3: Investigadores innovadores 

Como investigadores, los docentes emplean tecnologías transformadoras para 

explorar nuevas líneas de investigación. Diseñan y realizan experimentos en entornos 

virtuales, utilizando simulaciones para analizar variables y contextos complejos. Además, 

emplean técnicas de inteligencia artificial para analizar grandes volúmenes de datos, 

abriendo oportunidades para la investigación interdisciplinaria y el avance del 

conocimiento en áreas clave. Los principales elementos que conforman este rol se ilustran 

en la Figura 18. 
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Figura  17.  
Elementos esenciales del Rol de investigadores innovadores 

 
Fuente: Espinoza, A. 

Rol 4: Custodios de la ética y la privacidad 

El docente investigador garantiza el uso ético y responsable de las tecnologías 

transformadoras. Investiga los impactos éticos de herramientas como la IA y vela por la 

protección de los datos personales en sus proyectos. Además, analiza cómo asegurar la 

accesibilidad e inclusión en el uso de estas tecnologías, promoviendo prácticas que 

respeten los derechos de todos los participantes en el ámbito educativo. Los principales 

aspectos que conforman este rol se ilustran en la Figura 19. 
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Figura  18.  
Aspectos fundamentales del rol de custodios de la ética y la privacidad 

 
Fuente: Espinoza, A. 

Rol 5: Agentes de cambio en la educación superior 

En este rol, el docente investigador lidera la adopción estratégica de tecnologías 

transformadoras en las instituciones de educación superior. Investigan las mejores 

prácticas para integrar estas herramientas en los procesos educativos, evaluando su 

impacto en el aprendizaje y el conocimiento. También fomentan una cultura de 

innovación, inspirando a otros académicos a explorar el potencial transformador de las 

tecnologías en la enseñanza y la investigación. Los principales pilares que conforman este 

rol se ilustran en la Figura 20. 
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Figura  19.  
Pilares del rol de agentes de cambio en la educación superior 

 

Fuente: Espinoza, A. 

El éxito en la integración de estas tecnologías, aunque teórica en la mayoría de las 

instituciones educativas actuales, se basa en una planificación estratégica fundamentada en 

los constructos teóricos que guían su uso. Estas teorías sugieren que la episteme digital 

continuará evolucionando, ofreciendo oportunidades sin precedentes para transformar la 

enseñanza y la investigación en la educación superior. 

4.3  Competencias digitales e investigativas 

Las competencias digitales e investigativas son componentes esenciales para 

comprender cómo los docentes universitarios pueden interactuar de manera efectiva con la 

episteme digital y aplicar los constructos teóricos en su práctica académica. Estas 

competencias no solo permiten el uso adecuado de tecnologías digitales, sino que también 

habilitan a los docentes para integrar las teorías que fundamentan la creación y transmisión 

de conocimiento en un entorno digital (Levison y Salguero, 2015; Ruiz, 2020). 
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En el contexto actual, las competencias digitales se han convertido en un eje 

fundamental para el desarrollo académico y la investigación. Estas competencias abarcan 

habilidades específicas como la capacidad para manejar y gestionar plataformas digitales 

educativas (Moreno, 2021). Estas capacidades no solo optimizan la enseñanza, sino que 

también facilitan procesos investigativos más eficientes, además los docentes 

investigadores deben tener un conocimiento sólido de las tecnologías de acceso a 

información actualizada, analizar grandes volúmenes de datos y sintetizar resultados que 

generan conocimiento innovador. 

En este marco, la formación docente enfrenta el reto de adaptarse no solo a las 

demandas de inclusión educativa, sino también a la integración de competencias digitales 

en el marco de la episteme digital. Según Caputto (2016), las políticas educativas, como la 

Ley Nacional de Educación 26.206 en Argentina, han promovido la inclusión, pero las 

estrategias de formación inicial y continua requieren una transformación profunda para 

abordar las necesidades de los estudiantes en entornos digitales. En este contexto, los 

docentes deben desarrollar habilidades tecnológicas y epistemológicas que favorezcan la 

inclusión y el aprendizaje situado. 

La capacidad para gestionar información digital de manera efectiva también es un 

elemento central. En un contexto donde la sobrecarga de información es constante, las 

competencias digitales permiten a los docentes organizar, filtrar y analizar datos 

provenientes de múltiples fuentes, garantizando su validez y pertinencia (Dussel y 

Quevedo, 2020). Esta habilidad se vincula directamente con el desarrollo de una 

alfabetización digital avanzada que empodera a los docentes para participar activamente 

en la producción y difusión de conocimiento (Cabero y Ruiz, 2017). 

Las competencias investigativas representan una conexión esencial entre la teoría 

y la práctica académica. Según Biggs (1996a, 1996b), estas competencias no solo refuerzan 

la aplicación de constructos teóricos, sino que también son fundamentales para diseñar 

investigaciones que respondan a problemáticas actuales en la educación superior. Estas 

competencias incluyen la capacidad para estructurar proyectos de investigación, identificar 
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problemas relevantes y aplicar metodologías apropiadas (Coppari y Bagnoli, 2020). 

También se destaca la importancia de integrar enfoques teóricos como el constructivismo 

para contextualizar los hallazgos y generar conocimiento significativo en el ámbito 

educativo (Díaz, Martin y Sánchez, 2019). 

Además, las competencias investigativas se complementan con las digitales al 

facilitar la recopilación y el análisis de datos en entornos virtuales. Esta sinergia optimiza 

la integración de teorías y prácticas, fortaleciendo la capacidad de los docentes para generar 

investigaciones robustas y alineadas con las necesidades del entorno educativo 

contemporáneo (Fernández, González y Torres, 2017). 

La combinación de competencias digitales e investigativas tiene un impacto 

significativo en la enseñanza y la investigación. Esta integración permite a los docentes 

diseñar experiencias de aprendizaje más dinámicas, utilizando tecnologías digitales para 

implementar metodologías activas (Cárdenas, 2022). Este enfoque no solo mejora la 

calidad de la educación, sino que también prepara a los estudiantes para enfrentar los 

desafíos de un entorno digitalizado, promoviendo una participación y reflexiva en su 

proceso de aprendizaje (Delgado y Alfonzo, 2022). 

Además, la capacidad para comunicarse y colaborar mediante tecnologías digitales 

fomenta la participación en comunidades académicas virtuales. Este tipo de interacción 

interdisciplinaria e internacional amplía las perspectivas investigativas y fortalece la 

calidad del trabajo académico (Ríos et al., 2023). 

A pesar de su importancia, el desarrollo de competencias digitales e investigativas 

enfrenta múltiples desafíos en el ámbito de la educación superior. Las barreras más 

comunes incluyen la falta de acceso equitativo a recursos tecnológicos y la resistencia al 

cambio por parte de algunos docentes (Cabero y Ruiz, 2017). Estas limitaciones influyen 

en la capacidad de los docentes para adaptarse a las demandas del entorno académico 

actual. 
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Finalmente, las competencias digitales e investigativas transforman la forma en que 

se crea, difunde y aplica el conocimiento en la educación superior. Estas competencias 

permiten a los docentes investigadores realizar trabajos más rigurosos, utilizando 

tecnologías digitales para analizar datos, presentar resultados y colaborar con otros 

académicos a nivel global (Bawden, 2002). Este enfoque no solo aumenta la visibilidad de 

la investigación, sino que también fortalece la capacidad de las instituciones para responder 

a los retos contemporáneos (Coppari y Bagnoli, 2020). 

Los docentes que combinan habilidades digitales con competencias investigativas 

están mejor preparados para liderar proyectos interdisciplinarios, generar conocimiento 

original y contribuir al avance de la educación superior. Este desarrollo continuo de 

competencias se vincula directamente con el fortalecimiento de las instituciones educativas 

y su contribución al progreso social y científico en un mundo cada vez más interconectado 

(Fernández, Leiva y López, 2017). 

4.4  Episteme Digital 

La episteme digital permite comprender cómo los avances tecnológicos han 

transformado la organización, producción y distribución del conocimiento en el contexto 

educativo y de investigación. En la era digital, el conocimiento ya no se transmite de forma 

unidireccional, sino que se construye a través de redes colaborativas y plataformas 

digitales, modificando profundamente la interacción entre docentes, investigadores y 

estudiantes (Jaramillo, 2003; Ríos et al., 2023). 

Jaramillo (2003) define la epistemología como "una rama de la filosofía que se 

ocupa de los elementos que procuran la adquisición de conocimiento e investiga los 

fundamentos, límites y métodos" (p. 174). En este sentido, la episteme digital se entiende 

como una nueva forma de organizar el conocimiento basada en los avances tecnológicos 

característicos de la era digital. Esto permite a los docentes e investigadores adaptar sus 

prácticas a entornos digitales (Bawden, 2002). 
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La episteme digital se articula dentro de un marco epistemológico en el cual el 

conocimiento no se limita a los métodos tradicionales de transmisión. Por el contrario, se 

expande mediante herramientas tecnológicas que permiten construir, almacenar y difundir 

el saber de manera más eficiente y colaborativa (Rosa y Martínez, 2012). Estas tecnologías 

han dado lugar a lo que se denomina la "edad digital", un período caracterizado por la 

organización interconectada del conocimiento y la creación de comunidades globales de 

aprendizaje e investigación (Díaz, Reche y Rodríguez, 2019). 

El conocimiento en la episteme digital se construye de manera colaborativa y 

descentralizada, permitiendo que múltiples actores participen en su creación y distribución. 

Desde el punto de vista teórico, este enfoque está vinculado a cosmovisiones 

epistemológicas modernas y posmodernas que incluyen enfoques racionalistas, 

estructuralistas, neopragmáticos y funcionalistas (Meza, 2017). El mismo autor sugiere que 

"estas corrientes filosóficas proporcionan el fundamento teórico para comprender cómo las 

tecnologías digitales han reconfigurado el papel del docente y del investigador" (pág. 93). 

Además, Candelero (2016) menciona que la epistemología no se limita a los saberes 

científicos tradicionales, sino que también incluye formas de conocimiento ancestral y 

cultural, señalando que "existen otros modos de saber y conocimiento más allá de la 

ciencia, como los ancestrales y tradicionales de diversas culturas del mundo" (p. 15). Esta 

interacción entre conocimiento tradicional y digital crea nuevas oportunidades para 

producir saberes híbridos y multifacéticos. 

La episteme digital también transforma la forma en que se difunde y se accede al 

conocimiento. Los avances tecnológicos, como plataformas colaborativas, bases de datos 

digitales y sistemas de gestión del aprendizaje, han permitido que el conocimiento esté 

disponible en tiempo real y sea accesible desde cualquier lugar (Rosa y Martínez, 2012; 

Cabero y Ruiz, 2017). Este entorno permite a docentes e investigadores interactuar con 

grandes volúmenes de información y facilita una mayor interconexión entre áreas del 

conocimiento. 
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Un aspecto fundamental de la episteme digital es su capacidad para transformar la 

práctica docente. A diferencia de los métodos tradicionales de enseñanza, en los que el 

docente es el principal transmisor de conocimiento, la episteme digital promueve un 

enfoque participativo y colaborativo. En este modelo, los estudiantes desempeñan un rol 

activo en la construcción del conocimiento (Moreno, 2021). Y según Meza (2017) las 

tecnologías digitales permiten crear "nuevos lenguajes y formas de representación del 

conocimiento, como los simuladores de realidad aumentada o los entornos inmersivos de 

realidad virtual" (p. 93), proporcionando experiencias prácticas y simuladas que enriquecen 

el aprendizaje. 

En el ámbito de la investigación universitaria, la episteme digital también redefine 

las dinámicas tradicionales. Tecnologías de análisis de datos, herramientas de visualización 

avanzada y entornos de colaboración en línea permiten a los investigadores trabajar de 

manera más eficiente. Estas herramientas facilitan el acceso a grandes volúmenes de datos 

y la aplicación de constructos teóricos en tiempo real (Delgado, Martínez y Tigrero, 2022). 

Rosa y Martínez (2012) destacan que "la era digital ha transformado la manera en 

que los investigadores generan y comunican el conocimiento, permitiendo la creación de 

redes globales de colaboración en las que los hallazgos se comparten de manera inmediata" 

(p. 420). Este entorno digital promueve una mayor interconexión entre actores del sistema 

educativo, facilitando el intercambio de conocimientos y la creación de nuevas 

metodologías investigativas. 

No obstante, la episteme digital también plantea desafíos significativos. Uno de los 

principales es garantizar la calidad y la confiabilidad de la información disponible en línea. 

Con el acceso masivo a recursos digitales, los docentes e investigadores deben desarrollar 

competencias digitales que les permitan evaluar críticamente las fuentes y metodologías 

utilizadas para generar conocimientos (Bawden, 2002; Cabero y Ruiz, 2017). 

Finalmente, la episteme digital ha tenido un impacto significativo en la 

democratización del conocimiento. Las plataformas educativas en línea, los recursos de 
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acceso abierto y las comunidades de aprendizaje virtual han permitido que el conocimiento 

sea accesible para una audiencia global, reduciendo barreras geográficas y 

socioeconómicas que tradicionalmente limitaban el acceso a la educación superior (Díaz, 

Reche y Rodríguez, 2019; Moreno, 2021). En este sentido, la episteme digital no solo 

transforma la generación y difusión del conocimiento, sino que también contribuye a la 

equidad y la inclusión educativa. 

En este apartado se analizan las transformaciones digitales en la práctica docente, 

abordando la evolución tecnológica, el desarrollo de competencias específicas y el uso de 

herramientas colaborativas:  

4.4.1 Evolución de la web y su impacto en la Episteme Digital 

Desde sus inicios, la web ha sido un catalizador de transformaciones profundas en 

la manera en que las sociedades construyen, distribuyen y acceden al conocimiento. Esta 

evolución no solo ha tenido un impacto tecnológico, sino también epistemológico, 

moldeando la manera en que los docentes investigadores de educación superior 

comprenden, generan y comparten el conocimiento en un contexto digital. 

Para comprender mejor esta transformación, es esencial analizar las diferentes 

etapas de la evolución de la web y su impacto en la episteme digital:  

• WEB 1.0: La web estática y su relación con la episteme digital 

La Web 1.0, conocida como la "web estática", representa la primera etapa en la 

evolución de Internet y se caracteriza por ser un medio unidireccional de distribución de 

información. En este periodo, las páginas web funcionaban principalmente como 

repositorios digitales donde los usuarios accedían a contenido previamente establecido, 

pero carecían de mecanismos para interactuar con dicho contenido. Esta etapa es ilustrada 

en la Figura 21, que contextualiza su aplicación en la docencia investigativa.  



 114 

Para los docentes investigadores de educación superior, este entorno digital ofrecía 

acceso limitado a recursos académicos globales. Según Tesoriero y Puiggari (2004) las 

páginas estáticas en HTML sirvieron como una plataforma esencial para la diseminación 

inicial del conocimiento, permitiendo la consulta de artículos y recursos especializados 

desde cualquier lugar con conexión a Internet. 

Figura  20.  
Evolución de la Web 1.0 y su aplicación en la docencia investigativa 

 
Fuente: Espinoza, A. 

Desde una perspectiva epistemológica, la Web 1.0 marcó un cambio en la 

distribución del conocimiento, pasando de ser un proceso local y físico a uno global y 

digital. Sin embargo, esta etapa también reveló limitaciones significativas, principalmente 

la falta de interactividad y colaboración. Estas características restringieron la capacidad de 

los docentes investigadores para construir y compartir conocimiento, limitando las 

posibilidades de innovación en metodologías y enfoques educativos. 

• WEB 2.0: La Web Social y la colaboración académica 

Con la llegada de la Web 2.0, también conocida como la "web social", se produjo 

un cambio radical en la dinámica de interacción digital. Este periodo se caracterizó por la 

introducción de plataformas interactivas que permitieron a los usuarios no solo consumir 

contenido, sino también generarlo y compartirlo. Para los docentes investigadores, esta 
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etapa transformó profundamente las prácticas académicas al facilitar la creación de redes 

de colaboración globales. Este cambio es ilustrado en la Figura 22, que contextualiza su 

aplicación en la docencia investigativa. 

Figura  21.  
Evolución de la Web 2.0 y su aplicación en la docencia investigativa 

 

Fuente: Espinoza, A. 

Según Mujica (2021), la Web 2.0 fomentó una cultura de co-creación y 

participación, donde las plataformas interactivas como blogs, wikis y foros académicos se 

convirtieron en herramientas clave para el intercambio de ideas. 

En términos de episteme digital, la Web 2.0 permitió la transición hacia un modelo 

más dinámico y participativo. Los docentes investigadores encontraron en estas 

herramientas un medio para compartir conocimientos y diseminar hallazgos de manera más 

eficiente. Este cambio hacia la interactividad redefinió el rol del investigador como un actor 

clave en la construcción del conocimiento, ampliando las posibilidades de innovación en 

metodologías y enfoques académicos. 

• WEB 3.0: La personalización y el análisis de datos en la educación superior 

La transición a la Web 3.0, conocida como la "web semántica", introdujo 

capacidades avanzadas relacionadas con la personalización y el análisis de datos. En esta 
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etapa, las plataformas digitales comenzaron a utilizar algoritmos inteligentes para 

interpretar y responder a las necesidades específicas de los usuarios. Este avance es 

representado en la Figura 23, que ilustra su aplicación en la docencia investigativa. 

Figura  22.  
Evolución de la Web 3.0 y su aplicación en la docencia investigativa 

 

Fuente: Espinoza, A. 

Según De la Cruz et al. (2023), esta evolución permitió a los docentes 

investigadores acceder a sistemas que facilitaban el análisis de grandes volúmenes de datos, 

ofreciendo insights valiosos para la investigación y la docencia. 

Desde una perspectiva epistemológica, la Web 3.0 representó un avance hacia una 

comprensión más contextualizada y precisa del conocimiento. Los docentes investigadores 

pudieron emplear estas herramientas para identificar patrones en sus áreas de estudio y 

adaptar sus metodologías de enseñanza a las necesidades específicas de los estudiantes. 

Este enfoque personalizado transformó la episteme digital al priorizar la relevancia y la 

adaptabilidad del conocimiento, permitiendo una mayor alineación con las demandas del 

entorno académico contemporáneo. 

• WEB 4.0: La Conectividad Ubicua y la Gestión del Conocimiento 

La Web 4.0, o "web ubicua", llevó la conectividad al siguiente nivel mediante la 

integración del Internet de las Cosas (IoT). Esta etapa se caracteriza por la interconexión 
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de dispositivos y sistemas que trabajan de manera sincronizada para optimizar procesos y 

mejorar la eficiencia. Este avance, representado en la Figura 24, evidencia su aplicación en 

la docencia investigativa. 

Figura  23.  
Evolución de la Web 4.0 y su aplicación en la docencia investigativa 

 

Fuente: Espinoza, A. 

Según Campa y Lozano (2023), la Web 4.0 facilitó la implementación de 

tecnologías que permitieron a los académicos monitorear el progreso de los estudiantes y 

adaptar sus estrategias pedagógicas de manera inmediata. 

En términos de episteme digital, esta etapa fomentó una mayor automatización y 

precisión en la recopilación y análisis de datos. Los docentes investigadores pudieron 

integrar sistemas interconectados en sus prácticas académicas, lo que les permitió abordar 

problemas complejos con enfoques interdisciplinarios y basados en datos. Este nivel de 

conectividad también impulsó la colaboración entre instituciones, ampliando las 

posibilidades para la investigación conjunta y la innovación educativa. 

• WEB 5.0: La Integración Emocional en la Educación 

La llegada de la Web 5.0, también conocida como la "web sensorial o emocional", 

marcó un cambio hacia la integración de las emociones humanas en la experiencia digital. 
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En este contexto, las plataformas comenzaron a utilizar tecnologías avanzadas para analizar 

y responder a las emociones de los usuarios, ofreciendo experiencias más personalizadas y 

emocionalmente resonantes. Este avance, como se muestra en la Figura 25, resalta su 

aplicación en la docencia investigativa. 

Figura  24.  
Evolución de la Web 5.0 y su aplicación en la docencia investigativa 

  

Fuente: Espinoza, A. 

Según Lizano (2022), la Web 5.0 permitió diseñar experiencias educativas que no 

solo transmitieran conocimiento, sino que también fomentaran una conexión emocional 

más profunda entre los estudiantes y los contenidos académicos. 

Desde una perspectiva epistemológica, esta etapa representó un avance hacia una 

comprensión más holística del conocimiento, integrando aspectos cognitivos y 

emocionales. Los docentes investigadores pudieron utilizar estas herramientas para 

desarrollar metodologías que consideraran tanto el contenido como las emociones de los 

estudiantes, enriqueciendo así el proceso de aprendizaje y enseñanza en la educación 

superior. 

• WEB 6.0: La Fusión de la Tecnología y la Cognición Humana 
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Finalmente, las proyecciones hacia la Web 6.0 anticipan una integración profunda 

entre los sistemas digitales y los usuarios mediante el uso de tecnologías avanzadas como 

la neurotecnología y las interfaces cerebro-computadora. Estas tecnologías permiten que 

las máquinas no solo interpreten impulsos neuronales, sino que también interactúen 

directamente con ellos, ofreciendo nuevas posibilidades en la generación y validación del 

conocimiento. Este avance, representado en la Figura 26 , ilustra su aplicación en la 

docencia investigativa. 

Figura  25.  
Evolución de la Web 6.0 y su aplicación en la docencia investigativa 

 

Fuente: Espinoza, A. 

Según Bastidas (2021), los recientes avances en neurotecnología e inteligencia 

artificial han permitido un acceso mayor y más rápido a la información acumulada en el 

cerebro, abriendo posibilidades para crear entornos personalizados de aprendizaje e 

investigación mediante interfaces no invasivas y nanotecnología. 

Desde la perspectiva de la episteme digital, la Web 6.0 promete transformar 

radicalmente la forma en que los docentes investigadores abordan la generación y 

aplicación del conocimiento, integrando capacidades avanzadas para simular entornos 

educativos inmersivos y realizar investigaciones en tiempo real. Este ecosistema 

neurotecnológico, como señala Bastidas (2021), plantea tanto oportunidades como desafíos 

éticos, destacando la importancia de garantizar la privacidad mental y proteger los datos 

sensibles generados en estos entornos. 
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4.4.2 Competencias epistemológicas digitales del docente investigador 

En el contexto actual, la transformación digital ha impactado profundamente en las 

prácticas académicas, exigiendo que los docentes investigadores adquieran competencias 

epistemológicas digitales para evaluar y aplicar avances tecnológicos en su desempeño 

profesional. Estas competencias no solo responden a la necesidad de integrar tecnologías 

emergentes, sino también de transformar la manera en que se genera y disemina el 

conocimiento. 

La formación y fortalecimiento de estas habilidades es fundamental para enfrentar 

los retos de una sociedad basada en el conocimiento y la tecnología (Benavidez, 2021). El 

desarrollo de competencias epistemológicas digitales implica la capacidad de comprender, 

evaluar y aplicar tecnologías en el ámbito académico desde una perspectiva crítica. Estas 

competencias permiten a los docentes investigadores no solo utilizar digitales, sino también 

reflexionar sobre sus implicaciones epistemológicas y pedagógicas. 

De acuerdo con Montes de Oca et al. (2022), la integración de la tecnología en la 

práctica docente requiere un conocimiento profundo de los fundamentos teóricos y 

metodológicos que subyacen a su aplicación. Una de las competencias clave es la 

evaluación crítica de los avances tecnológicos. Esta habilidad permite a los docentes 

discernir entre tecnologías útiles y aquellas que pueden ser una distracción o incluso 

perjudiciales para el aprendizaje. 

Como señala García y Cárdenas (2022), el enfoque debe estar en seleccionar que 

fomenten la inclusión, el pensamiento crítico y la colaboración. Los docentes deben estar 

capacitados para evaluar la relevancia y el impacto de las tecnologías en su área de 

investigación y enseñanza. 

La aplicación efectiva de tecnologías en la práctica académica requiere de 

habilidades para diseñar entornos de aprendizaje interactivos y personalizados. Montes de 

Oca et al. (2022) enfatizan la importancia de integrar la tecnología de manera reflexiva, 
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considerando las necesidades de los estudiantes y los objetivos de aprendizaje. Esto incluye 

el uso de plataformas de gestión de aprendizaje, de análisis de datos educativos y recursos 

para la colaboración en línea. 

La evaluación tecnológica va más allá de la selección de herramientas, ya que 

implica un análisis ético y de sostenibilidad. En este sentido, los docentes deben ser 

conscientes del impacto ambiental y social de las tecnologías que eligen implementar, 

alineando sus decisiones con principios éticos que beneficien a la comunidad académica 

(García y Cárdenas, 2022). Además, es importante considerar que la tecnología, por sí sola, 

no garantiza el aprendizaje; se requiere una adecuada integración pedagógica que responda 

a los contextos específicos de cada institución. 

Un aspecto crucial en el desarrollo de estas competencias es la colaboración 

interdisciplinaria. Según Benavidez (2021) los docentes investigadores deben trabajar 

junto con expertos en tecnología y pedagogía para diseñar estrategias que maximicen el 

impacto de las digitales en el aprendizaje y la investigación. Este enfoque colaborativo 

permite generar soluciones más innovadoras y adaptadas a las necesidades del entorno 

educativo. A partir de esta estructura, se identifican cuatro tipos de enfoque epistemológico 

relacionado con el investigador, los cuales se presentan en la Tabla 2, en que visualiza 

cómo estos enfoques epistemológicos guían el estilo del docente investigador, permitiendo 

entender las diferencias entre métodos deductivos e inductivos, así como su aplicación en 

la práctica investigativa. 

Tabla 2.  
Enfoques epistemológicos del estilo del docente investigador 
Fuente Primaria del conocimiento Realismo u objetivismo Idealismo o subjetivismo 

Racionalismo: 
 
• El aspecto esencial de este enfoque 

es el razonamiento, se genera 
conocimiento a partir del uso de la 
razón. 

• No se considera necesario realizar 
trabajo de campo.  

Enfoque racionalista – 
deductivo: 
 
• Versa en el razonamiento 

teórico con base en 
inferencias o conocimiento 
generado por otros. 

• No se utiliza el trabajo de 
campo. 

Enfoque racionalista – 
subjetivista: 
 
• Razonamiento sin fundamento 

fáctico 
• No se los considera en la 

práctica como investigadores 
científicos, sino como libres 
pensadores. 
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Empirismo: 
 
• Resalta la experiencia concreta. 
• Trabajo de campo 
• Se busca alcanzar muestras 

representativas. 

Enfoque empirista – inductive 
 
• Aplican análisis 

matemático y estadístico. 
• Se deriva del pensamiento 

inductivo-concreto. 

Enfoque introspectivo – vivencial 
 
• Integración de todas las 

técnicas posibles de 
investigación. 

• Se basa en análisis 
cualitativos. 

Fuente: Adaptado de Yánez (2018). 

Cada uno de los enfoques epistemológicos presentados en la Tabla 2 tiene 

implicaciones específicas para la práctica investigativa del docente. El enfoque 

racionalista-deductivo se caracteriza por una fuerte dependencia del razonamiento lógico 

y teórico. En este marco, el investigador construye conocimiento mediante la aplicación de 

principios generales que se derivan de teorías ya establecidas, evitando la necesidad de 

realizar trabajo de campo. Este enfoque es útil en disciplinas que priorizan la elaboración 

de modelos teóricos o la resolución de problemas abstractos, como las matemáticas y la 

filosofía. 

El enfoque racionalista-subjetivista, aunque también se basa en el razonamiento, 

presenta una carencia de fundamentos fácticos y experimentales. En este caso, los 

investigadores tienden a operar como libres pensadores, lo que puede enriquecer la 

reflexión teórica, pero limita la capacidad de validar sus ideas a través de métodos 

científicos tradicionales. Este enfoque puede encontrar aplicación en campos donde la 

exploración conceptual y la creatividad intelectual tienen un valor predominante. 

Por otro lado, el enfoque empirista-inductivo se centra en la experiencia concreta y 

en el trabajo de campo. Los investigadores que adoptan este enfoque recopilan datos 

empíricos para identificar patrones o establecer generalizaciones. Este método es 

ampliamente utilizado en ciencias experimentales y sociales, donde el análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos es esencial para validar hipótesis y generar conocimiento 

confiable. Este enfoque enfatiza la importancia de alcanzar muestras representativas y 

aplicar estadísticas que permitan un análisis riguroso de los datos recopilados. 
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Finalmente, el enfoque introspectivo-vivencial se distingue por su énfasis en la 

experiencia subjetiva y la integración de diversas técnicas de investigación. Este enfoque 

tiene una orientación más cualitativa y busca comprender fenómenos complejos desde una 

perspectiva holística. Es particularmente relevante en disciplinas como la psicología, la 

antropología y la educación, donde el análisis de las experiencias individuales y colectivas 

es fundamental para generar conocimiento aplicable. 

Otro desafío importante es la alfabetización digital de los propios docentes 

investigadores. Aunque muchos poseen un conocimiento básico de tecnologías, pocos 

tienen la formación necesaria para utilizarlas de manera avanzada o crítica en su práctica 

profesional. Por ello, las instituciones educativas deben ofrecer programas de formación 

continua que aborden no solo el uso técnico de las herramientas, sino también su 

integración epistemológica y metodológica (Montes de Oca et al., 2022). Estos programas 

deben incluir talleres, mentorías y espacios de aprendizaje colaborativo que permitan a los 

docentes experimentar y reflexionar sobre el uso de la tecnología en contextos reales. 

El impacto de las competencias digitales no se limita al aula; también transforman 

la manera en que se realiza la investigación. Las plataformas de análisis de datos y los 

sistemas de inteligencia artificial están revolucionando la forma en que los investigadores 

recopilan, analizan y presentan sus hallazgos. Según García y Cárdenas (2022), estas 

permiten identificar patrones y tendencias que de otro modo pasarían desapercibidos, 

mejorando la calidad y relevancia de los estudios realizados. 

En cuanto a la publicación de resultados, las competencias digitales facilitan el 

acceso a plataformas de divulgación científica en línea, permitiendo a los docentes 

investigadores compartir sus hallazgos de manera más amplia y rápida. Esto no solo 

aumenta la visibilidad de sus trabajos, sino que también fomenta la colaboración 

internacional, creando redes académicas que enriquecen el conocimiento global 

(Benavidez, 2021). 
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El desarrollo de competencias epistemológicas digitales también incluye la 

capacidad de adaptarse a tecnologías emergentes como la realidad virtual, la inteligencia 

artificial y el aprendizaje automático. Estas ofrecen nuevas posibilidades para la enseñanza 

y la investigación, permitiendo la creación de entornos inmersivos que mejoran la 

experiencia de aprendizaje y abren nuevas líneas de exploración académica. No obstante, 

su implementación requiere un alto nivel de formación técnica y epistemológica por parte 

de los docentes (Montes de Oca et al., 2022). 

En términos de inclusión, las competencias digitales pueden ayudar a reducir las 

brechas educativas al proporcionar acceso a recursos y que de otro modo estarían fuera del 

alcance de muchas comunidades. Sin embargo, para lograrlo, es necesario que los docentes 

investigadores sean conscientes de las desigualdades existentes y trabajen para diseñar 

estrategias que promuevan la equidad en el acceso a la tecnología (García y Cárdenas, 

2022). 

4.4.3 Redes colaborativas y plataformas digitales en la Episteme 

La interacción entre las redes colaborativas y las plataformas digitales en el marco 

de la episteme digital se ha convertido en un eje central para comprender los cambios 

estructurales en los procesos de generación, intercambio y aplicación del conocimiento. 

Esta transformación, caracterizada por la convergencia tecnológica y la digitalización, ha 

reconfigurado las prácticas de aprendizaje, investigación y colaboración en diversos 

entornos académicos y profesionales. En este contexto, las redes colaborativas desempeñan 

un papel fundamental al facilitar la comunicación y la cooperación entre actores diversos, 

mientras que las plataformas digitales actúan como vehículos que materializan estas 

interacciones, posibilitando la conexión global y la accesibilidad a recursos compartidos. 

Estudios recientes destacan que las redes colaborativas promueven una dinámica 

participativa, donde el conocimiento se construye de manera colectiva y se distribuye 

equitativamente entre los miembros de una comunidad determinada (Benkler, 2016). Estas 

redes han sido descritas como estructuras descentralizadas que operan bajo principios de 
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reciprocidad y apertura, características que las distinguen de los modelos tradicionales de 

comunicación y producción del saber. 

El impacto de estas redes se manifiesta en la capacidad de generar sinergias entre 

individuos e instituciones que comparten intereses comunes, superando las limitaciones 

geográficas y temporales. La literatura académica enfatiza que estas estructuras permiten 

no solo la creación de conocimiento, sino también su validación y difusión en tiempo real, 

favoreciendo una retroalimentación continua y un aprendizaje dinámico (Castells, 2015). 

Por otro lado, las plataformas digitales representan un elemento complementario que 

potencia las capacidades de las redes colaborativas. Estas plataformas, diseñadas 

específicamente para facilitar la interacción en línea, ofrecen funcionalidades que van 

desde la gestión de datos hasta la automatización de procesos complejos, lo que contribuye 

a optimizar el tiempo y los recursos dedicados a actividades académicas y profesionales. 

Ejemplos notables incluyen plataformas de aprendizaje como Moodle y Blackboard, así 

como redes sociales académicas como ResearchGate y Academia.edu, que han sido 

ampliamente adoptadas en el ámbito universitario por su capacidad para conectar 

investigadores y docentes a nivel global (Siemens, 2014). 

La integración de estas herramientas en la práctica docente e investigativa no solo 

ha transformado la manera en que se produce y comparte el conocimiento, sino que también 

ha planteado nuevos desafíos éticos y técnicos. Uno de los aspectos más destacados en este 

sentido es la necesidad de desarrollar competencias digitales avanzadas que permitan a los 

usuarios aprovechar al máximo las funcionalidades de las plataformas y participar 

activamente en las redes colaborativas. Esto incluye habilidades relacionadas con la gestión 

de datos, la comunicación en línea y la evaluación crítica de las fuentes de información, 

aspectos que han sido subrayados en investigaciones recientes sobre alfabetización digital 

(Rheingold, 2012). 

Además, la interacción entre redes colaborativas y plataformas digitales ha 

generado un cambio significativo en los métodos de enseñanza y aprendizaje, 

particularmente en el contexto de la educación superior. Los docentes e investigadores han 
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adoptado estas herramientas para diseñar entornos de aprendizaje más interactivos y 

personalizados, donde los estudiantes pueden participar activamente en la construcción de 

su propio conocimiento. Este enfoque, que se alinea con los principios del constructivismo, 

ha demostrado ser eficaz para fomentar un aprendizaje más profundo y significativo, según 

diversos estudios pedagógicos (Laurillard, 2012). Asimismo, las plataformas digitales han 

permitido la creación de repositorios abiertos y bases de datos accesibles, democratizando 

el acceso al conocimiento y promoviendo una mayor equidad en el ámbito académico. Este 

fenómeno ha sido particularmente relevante en regiones con recursos limitados, donde las 

barreras económicas y tecnológicas han restringido históricamente el acceso a la educación 

y la investigación de calidad (UNESCO, 2020). 

Sin embargo, la dependencia de estas plataformas también ha generado 

preocupaciones relacionadas con la privacidad, la seguridad y la sostenibilidad. 

Investigaciones recientes han señalado que muchas plataformas digitales operan bajo 

modelos de negocio que priorizan la recolección y el análisis de datos personales, lo que 

plantea riesgos significativos para la privacidad de los usuarios y la integridad de los datos 

académicos (Smith et al., 2021). Asimismo, la concentración de poder en un número 

reducido de empresas tecnológicas ha suscitado debates sobre la monopolización del 

conocimiento y la necesidad de garantizar una mayor diversidad y pluralidad en el 

ecosistema digital. En este sentido, se ha propuesto la implementación de políticas que 

promuevan el desarrollo de plataformas abiertas y descentralizadas, capaces de operar bajo 

principios de transparencia y ética (Jones y Brown, 2021). 

La investigación también ha destacado el papel crucial que desempeñan las redes 

colaborativas en la promoción de la interdisciplinariedad y la innovación. Al conectar a 

individuos con diferentes antecedentes y perspectivas, estas redes facilitan el intercambio 

de ideas y la creación de soluciones innovadoras a problemas complejos. Este enfoque ha 

sido especialmente útil en áreas como la salud, la sostenibilidad y la tecnología, donde la 

colaboración interdisciplinaria es esencial para abordar desafíos globales (García y 

Martínez, 2022). Por ejemplo, en el ámbito de la salud pública, las redes colaborativas han 

permitido la coordinación de esfuerzos entre investigadores, profesionales de la salud y 
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comunidades locales para diseñar e implementar estrategias efectivas de prevención y 

tratamiento. En este contexto, las plataformas digitales han actuado como catalizadores, 

proporcionando las herramientas necesarias para coordinar proyectos, compartir datos y 

evaluar resultados de manera eficiente (López y Hernández, 2021). 

En el ámbito académico, las redes colaborativas y las plataformas digitales también 

han transformado la manera en que se llevan a cabo los procesos de publicación y revisión 

por pares. Las plataformas de acceso abierto, como PLOS ONE y arXiv, han desafiado los 

modelos tradicionales de publicación académica al ofrecer un acceso más amplio y 

transparente a los resultados de la investigación. Este enfoque no solo ha democratizado el 

acceso al conocimiento, sino que también ha permitido una revisión más rápida y eficiente 

de los manuscritos, lo que ha sido ampliamente elogiado por la comunidad científica (Björk 

et al., 2010). Además, las plataformas digitales han facilitado la creación de comunidades 

en línea donde los investigadores pueden compartir ideas, recibir retroalimentación y 

establecer colaboraciones, lo que ha contribuido a aumentar la calidad y el impacto de las 

investigaciones publicadas (Wagner, 2018). 

Por último, es importante destacar que el éxito de las redes colaborativas y las 

plataformas digitales en el marco de la episteme digital depende en gran medida de la 

capacidad de las instituciones académicas y los gobiernos para adoptar políticas que 

fomenten su uso ético y responsable. Esto incluye la inversión en infraestructura 

tecnológica, la promoción de la alfabetización digital y el establecimiento de marcos 

legales que protejan la privacidad y los derechos de los usuarios. En este sentido, los 

gobiernos y las instituciones educativas deben trabajar conjuntamente para garantizar que 

las redes colaborativas y las plataformas digitales se utilicen de manera que promuevan la 

equidad, la inclusión y el bienestar social (European Commission, 2020). Asimismo, se 

requiere un compromiso continuo por parte de la comunidad académica para evaluar 

críticamente el impacto de estas herramientas y proponer soluciones a los desafíos 

emergentes, asegurando que la episteme digital siga siendo un espacio abierto y accesible 

para todos. 
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En conclusión, las redes colaborativas y las plataformas digitales representan un 

avance significativo en la manera en que se genera y comparte el conocimiento en la era 

digital. Su integración en el marco de la episteme digital ha transformado las prácticas 

académicas y profesionales, ofreciendo nuevas oportunidades para la innovación, la 

colaboración y el aprendizaje. Sin embargo, también plantea desafíos que deben abordarse 

de manera proactiva para garantizar que estas herramientas se utilicen de manera ética y 

sostenible. A medida que continuamos explorando el potencial de estas tecnologías, es 

esencial mantener un enfoque crítico y reflexivo que permita maximizar sus beneficios 

mientras se mitigan sus riesgos, contribuyendo así al desarrollo de una sociedad más 

equitativa y conectada. 

4.5  Constructos Teóricos 

Los constructos teóricos son un componente clave en la investigación científica, 

especialmente en los ámbitos educativo y social. Estos se refieren a conceptos abstractos 

que organizan y estructuran el conocimiento, facilitando la interpretación de fenómenos no 

observables directamente. Según Kerlinger y Lee (2000) un constructo teórico es "una 

construcción mental abstracta que no se puede observar directamente, sino que se infiere 

de patrones empíricos" (p. 50). De esta manera, estos constructos actúan como guías 

conceptuales que explican las relaciones entre variables y fenómenos dentro de un marco 

teórico específico. 

En el contexto educativo, los constructos teóricos proporcionan un marco 

sistemático para interpretar y analizar los procesos de enseñanza y aprendizaje. A través de 

ellos, los investigadores pueden formular hipótesis y diseñar estudios que exploren 

relaciones entre variables como el rendimiento académico, el desarrollo cognitivo y el 

impacto de las tecnologías digitales en la educación. Estos marcos conceptuales generan 

explicaciones coherentes sobre cómo los estudiantes aprenden, desarrollan habilidades 

cognitivas y son influenciados por sus entornos educativos. 
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Uno de los constructos teóricos más influyentes en educación es el constructivismo, 

desarrollado por Jean Piaget (1970). Esta teoría sostiene que el conocimiento no es una 

reproducción pasiva de la realidad, sino una construcción activa del sujeto mediante 

procesos de asimilación y acomodación (Piaget, 1952). La asimilación implica incorporar 

nueva información a estructuras cognitivas preexistentes, mientras que la acomodación 

modifica estas estructuras para adaptarse a la nueva información. Este enfoque resalta la 

importancia de la interacción activa del individuo con su entorno para el desarrollo del 

conocimiento. 

El constructivismo también es enriquecido por la teoría de Lev Vygotsky (1995) 

quien destacó el papel de la interacción social en la construcción del conocimiento. 

Vygotsky introdujo el concepto de zona de desarrollo próximo, que describe el espacio 

entre lo que un estudiante puede hacer de manera independiente y lo que puede lograr con 

la guía de un adulto o un compañero más capaz. Este concepto subraya que los constructos 

teóricos se construyen no solo individualmente, sino también mediante la interacción social 

y el contexto cultural. 

Jerome Bruner (2006) complementó estas ideas con el concepto de andamiaje, que 

describe cómo los docentes brindan apoyo temporal durante el aprendizaje, retirándolo 

gradualmente a medida que los estudiantes ganan autonomía. Este proceso permite que los 

estudiantes construyan conocimiento con la ayuda de los docentes, quienes facilitan el 

aprendizaje mediante la presentación estructurada de la información. Por otro lado, el 

constructivismo radical de Von Glasersfeld (2001) enfatiza que el conocimiento es una 

construcción individual basada en la experiencia, lo que subraya la importancia de la 

participación de los estudiantes en su propio aprendizaje. 

La teoría del aprendizaje significativo de Ausubel (2000) también es relevante, 

destacando que el aprendizaje ocurre cuando el nuevo conocimiento se relaciona 

sustancialmente con lo que el estudiante ya sabe. Este enfoque enfatiza el uso de 

organizadores previos como herramientas conceptuales para facilitar la integración de 

nueva información en la estructura cognitiva del estudiante. Asimismo, la teoría de la carga 
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cognitiva de Sweller (1994) introduce un marco para diseñar experiencias de aprendizaje 

efectivas, al minimizar la carga cognitiva extrínseca para que los estudiantes puedan 

enfocarse en procesar información relevante y construir esquemas mentales duraderos. 

En síntesis, los constructos teóricos proporcionan el andamiaje conceptual 

necesario para interpretar y comprender los fenómenos educativos. En la era digital, su 

relevancia aumenta, ya que los avances tecnológicos exigen la adaptación de los marcos 

conceptuales tradicionales a nuevas formas de generar, compartir y aplicar el 

conocimiento. Estos constructos son esenciales para guiar la investigación y la práctica 

educativa, permitiendo a los docentes e investigadores integrar exitosamente herramientas 

digitales en sus metodologías pedagógicas. 

En este apartado se examinan diversos enfoques teóricos que fundamentan la 

práctica educativa en la era digital, explorando sus desafíos, conexiones y aplicaciones en 

contextos específicos, con énfasis en su impacto y relación con la episteme digital:  

4.5.1 El constructivismo en la era digital  

A lo largo de la historia, la sociedad ha atravesado múltiples transformaciones que 

han exigido que la formación de docentes también se adapte a estos cambios. Este proceso 

ha requerido modificar las estrategias pedagógicas y metodológicas empleadas en la 

enseñanza, así como en las prácticas de investigación de los docentes. La ciencia ha 

desarrollado diversos enfoques pedagógicos que responden a las demandas de esta 

realidad, siendo el constructivismo uno de los más relevantes. 

El constructivismo, como modelo pedagógico, considera a los docentes como 

agentes activos capaces de tomar decisiones críticas y de emitir juicios fundamentados. 

Este enfoque requiere una participación colaborativa, tanto en su formación como en su 

práctica, donde se promueva la interacción entre pares y la construcción conjunta del 

conocimiento, como lo señalan Chérrez y Quevedo (2018). 
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Este modelo se basa en la idea de que el aprendizaje y el desarrollo profesional del 

docente investigador se construyen sobre la base de experiencias previas. En este sentido, 

el constructivismo ofrece un marco que permite a los docentes construir su propia 

comprensión de los procesos de enseñanza e investigación, relacionando lo aprendido con 

su trayectoria profesional y personal, y transformándolo en nuevos conocimientos que 

enriquecen su práctica. Así, el docente investigador asume un rol protagónico en su 

desarrollo profesional, seleccionando aspectos que le resulten relevantes y conectándolos 

con sus conocimientos previos y su contexto. Según Ortiz (2015) el aprendizaje 

constructivista en la formación docente surge de una interacción dialéctica entre las 

experiencias y conocimientos de los participantes, generando conclusiones significativas 

que enriquecen su labor académica. 

Rayero (2015) explica que, en el constructivismo, los docentes investigadores 

construyen su conocimiento mediante acciones y experiencias reflexivas. En este proceso, 

no se limitan a recibir información pasivamente, sino que desarrollan estructuras 

conceptuales de manera acumulativa, integrando el nuevo conocimiento con lo que ya 

poseen. Para que este aprendizaje sea significativo, los contenidos y estrategias deben 

adaptarse al nivel de desarrollo profesional del docente investigador, considerando su 

contexto y necesidades. Además, deben estimular cuestionamientos fundamentales como: 

¿Cómo puedo aplicar este conocimiento en mi práctica investigativa? y ¿Qué objetivos 

quiero alcanzar en mi desarrollo académico? 

En la actualidad, las tendencias en la formación de docentes investigadores no 

pueden eludir una referencia al constructivismo, ya que este modelo fomenta la 

construcción de una realidad académica e investigativa que se interpreta en función del 

contexto de cada individuo. Desde esta perspectiva, el constructivismo rechaza la 

existencia de verdades absolutas, destacando la importancia de las interpretaciones 

individuales y colectivas en la práctica docente e investigativa. 

Para que el proceso de formación constructivista sea efectivo y significativo en el 

ámbito de los docentes investigadores, es fundamental que estos sean conscientes de su 
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progreso, que las estrategias formativas se alineen con sus necesidades específicas y que 

exista un sistema de seguimiento que permita evaluar su crecimiento académico e 

investigativo. 

El aprendizaje constructivista en la formación de docentes investigadores se centra 

en la construcción de conocimiento, enfatizando su autonomía en el proceso de integración 

de información proporcionada por el entorno académico. En este contexto, los docentes 

formulan hipótesis, toman decisiones fundamentadas y avanzan a su propio ritmo, 

apropiándose de la información para aplicarla en sus prácticas pedagógicas e investigativas 

(Yosa y Moya, 2018; Velásquez et al., 2021). 

4.5.2 Desafíos del constructivismo en la era digital  

En el siglo XXI, la formación y práctica de docentes investigadores enfrenta 

importantes desafíos, destacándose la necesidad de integrar herramientas tecnológicas y 

enfoques que fomenten un aprendizaje significativo. González et al. (2018) subrayan que 

la inmersión de la sociedad en la era digital ha transformado profundamente los 

comportamientos en diferentes ámbitos, incluidos el laboral, económico, de 

entretenimiento y de aprendizaje. Este avance tecnológico ha tenido un impacto directo en 

la educación superior, evidenciando la importancia de que los docentes investigadores se 

actualicen constantemente y adopten el concepto de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Lagos et al. (2020) argumentan que la tecnología ha revolucionado las prácticas 

académicas y de investigación, generando nuevas formas de abordar la construcción del 

conocimiento. Esta transformación tecnológica está redefiniendo el entorno social y 

educativo, exigiendo que las metodologías tradicionales se combinen con la innovación 

tecnológica para impulsar un desarrollo sostenible y equitativo. En este contexto, la 

formación de docentes investigadores requiere dinámicas que integren estas herramientas 

digitales para enriquecer sus procesos de enseñanza y aprendizaje, promoviendo la 

construcción colectiva del conocimiento. 
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Las plataformas sociales han surgido como herramientas esenciales para la práctica 

investigativa y formativa de los docentes. Estas plataformas facilitan el uso de recursos 

digitales, promoviendo la interacción entre docentes y comunidades académicas. Además, 

permiten establecer redes de colaboración, superar barreras geográficas y sociales, e 

intercambiar conocimientos de manera abierta y dinámica. En este marco, el aprendizaje 

de los docentes investigadores no se limita a relaciones unidireccionales, sino que se 

construye a partir de la práctica, la interacción interdisciplinaria y la innovación 

tecnológica. 

Sin embargo, aunque las plataformas sociales fomentan un aprendizaje informal 

valioso, su contribución se enfoca más en la provisión de información que en la generación 

de conocimiento estructurado. Por ello, es crucial que los docentes investigadores adopten 

estrategias que orienten el uso de estas herramientas para maximizar su impacto en la 

formación académica y en sus proyectos de investigación, fortaleciendo su capacidad para 

responder a los retos de la era digital. 

4.5.3 El conectivismo en la era digital  

El conectivismo, también denominado aprendizaje distribuido, representa "una 

nueva filosofía de la educación para la era digital", que amplía "el concepto de Zona de 

Desarrollo Próximo (ZDP)" de Vygotsky. Esta teoría sitúa el aprendizaje más allá del 

individuo, facilitado por redes sociales y herramientas tecnológicas. Se destaca en entornos 

como los cursos masivos y abiertos en línea, integrando una perspectiva pedagógica y 

práctica relevante en la formación de docentes investigadores, quienes deben construir 

redes de conocimiento y fomentar el aprendizaje colaborativo (Mattar, 2018). 

Este marco teórico, fundamentado en teorías de caos, redes, complejidad y 

autoorganización, responde a las transformaciones educativas digitales, promoviendo 

estrategias adaptativas para los docentes investigadores en un contexto de innovación 

tecnológica y pedagógica constante (Siemens, 2007). 
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Vallejo, Zambrano, Vallejo y Bravo (2019) describen el conectivismo como "un 

constructo teórico complejo centrado en conexiones especializadas" (pág. 526), lo que 

subraya la importancia de establecer relaciones interdisciplinarias en la investigación. 

García y Peña (2019) complementan esta idea al destacar cómo estas conexiones facilitan 

la integración de conocimientos provenientes de diversas áreas, esenciales en la práctica 

docente investigadora. 

Cueva, García y Martínez (2020) plantean que el conectivismo, vinculado a las TIC, 

enriquece el proceso de enseñanza-aprendizaje mediante la búsqueda, procesamiento y 

comunicación de información. Basurto et al. (2021) lo califican como una teoría 

innovadora que responde a las expectativas actuales de los estudiantes, particularmente 

relevante para los docentes investigadores al aprovechar tecnologías e internet para 

construir conocimiento compartido. 

En este enfoque, el aprendizaje se desarrolla a través de redes interconectadas que 

facilitan la transferencia y construcción colectiva del conocimiento (Teixeira y Martini, 

2019). Según Basurto et al. (2021), el conectivismo requiere un entorno abierto y tiempo 

dedicado, aspectos esenciales para enfrentar los retos de una sociedad globalizada y 

cambiante (Prado, 2021). Siemens (2007) añade que el aprendizaje es un proceso dinámico 

y continuo, caracterizado por la interacción constante en redes académicas y profesionales. 

Las redes, concebidas como sistemas integrados de conexiones entre personas, 

grupos y recursos, promueven la diversidad de perspectivas y la colaboración 

interdisciplinaria (Vallejo et al., 2019). Las TIC actúan como un medio para facilitar estas 

interacciones, creando comunidades de aprendizaje que generan conocimiento 

colaborativo (Solórzano y García, 2016). Este enfoque fomenta habilidades como la 

identificación de información relevante y el uso de herramientas tecnológicas, 

fundamentales para la docencia e investigación (García y Peña, 2019). 

El conectivismo también establece puentes entre docentes "migrantes digitales" y 

estudiantes "nativos digitales", promoviendo un aprendizaje auténtico y situado, 
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enriqueciendo la interacción académica en entornos virtuales (Espinosa, 2017; Peña, 2020). 

Además, incorpora empatía y particularidades individuales en el proceso educativo, 

esenciales en redes de aprendizaje (Álava y Valderrama, 2020). 

En este contexto, el rol de los docentes investigadores ha evolucionado, pasando de 

ser transmisores de conocimiento a desempeñar funciones como organizadores, guías y 

facilitadores. Su objetivo es proporcionar herramientas que promuevan la autonomía y 

colaboración en el aprendizaje (Viñals y Cuenca, 2016). De este modo, el conectivismo se 

consolida como una estrategia clave para enfrentar los retos de la era digital, fomentando 

un aprendizaje dinámico y adaptado al contexto global (Prado, 2021). 

4.5.4 El aprendizaje situado 

El aprendizaje situado, se concibe como el resultado de la interacción entre los 

agentes y los elementos del entorno. En este proceso, la utilización y la adecuación de 

herramientas al contexto desempeñan un rol esencial en la construcción del conocimiento. 

Según Lozares (2000), la acción o actividad situada debe entenderse como una interacción 

con los artefactos e instrumentos bajo las circunstancias sociales que los rodean, y no solo 

como una interacción entre sujetos sociales. Este enfoque resulta particularmente relevante 

para los docentes investigadores, quienes deben integrar herramientas teóricas y 

tecnológicas en sus prácticas bajo un contexto social específico, lo cual enriquece su 

desempeño académico. 

El contexto, como espacio de interacción, se presenta como un medio donde los 

participantes negocian significados y construyen conocimiento de manera consciente. En 

la formación de docentes investigadores, la pertinencia del contexto asegura que el 

aprendizaje sea práctico, aplicable y culturalmente relevante, características esenciales para 

fortalecer la investigación y la enseñanza universitaria. Este enfoque, también denominado 

"aprendizaje anclado", resalta la importancia de un entorno realista para la generación de 

conocimiento significativo. Streibel atribuye el origen del aprendizaje situado a los aportes 

de Brown, Collins, y Duguid (1989). Estos autores identificaron que la actividad y el 
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contexto son elementos fundamentales en los procesos cognitivos, interpretando el 

conocimiento como un "producto de la actividad, del contexto y la cultura en la cual se 

desarrolla y utiliza" (Streibel, 1989). Asimismo, este concepto encuentra raíces en las ideas 

de Vigotsky, quien postuló que el aprendizaje es un proceso intencional donde el 

conocimiento externo se internaliza mediante la interacción del individuo con su entorno. 

Para los docentes investigadores, esto implica un enfoque activo, colaborativo y reflexivo 

en la construcción de saberes, integrando los aportes de colegas, estudiantes y otros actores 

académicos. 

El aprendizaje situado, al basarse en la idea de que el conocimiento es contextual y 

situado, enfatiza que este está influenciado por la actividad, el contexto y la cultura en los 

cuales se utiliza. En la formación de docentes investigadores, esto implica rediseñar los 

entornos de aprendizaje para facilitar experiencias auténticas, relevantes y culturalmente 

significativas, que permitan a los participantes involucrarse en prácticas educativas 

alineadas con las demandas del entorno académico. Según Derry, Levin y Schauble (1995), 

la autenticidad de estas prácticas está determinada por su relevancia cultural, las 

interacciones sociales que promueven y las actividades compartidas en las que se 

involucran los participantes. Este enfoque se enriquece mediante estrategias de mediación, 

como el acompañamiento de expertos y la construcción colaborativa del conocimiento, lo 

cual fomenta la transferencia de saberes y habilidades. 

Siguiendo los principios planteados por Vigotsky, los procesos educativos en la 

formación de docentes investigadores deben incluir la apropiación de herramientas 

culturales que amplíen sus capacidades teóricas y prácticas. Rogoff (1993) señala que el 

desarrollo cognitivo tiene lugar en situaciones en las que los individuos resuelven 

problemas bajo la guía de expertos que estructuran y modelan soluciones adecuadas. De 

esta manera, el aprendizaje se convierte en un proceso cooperativo y recíproco, donde los 

docentes investigadores no solo adquieren conocimientos, sino que también los 

reconstruyen y adaptan a sus contextos específicos, fortaleciendo tanto su formación como 

su práctica investigativa. 
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4.6  Impacto de los constructos teóricos en la episteme digital 

El impacto de los constructos teóricos en la episteme digital representa una 

transformación en la forma en que los docentes investigadores interactúan con las 

herramientas tecnológicas y el conocimiento digital. En el contexto de la Universidad de 

Guayaquil, estos marcos conceptuales permiten reinterpretar las tecnologías digitales como 

medios para expandir la investigación y adaptar las metodologías a las demandas del 

entorno contemporáneo. De esta manera, los constructos teóricos guían la incorporación 

crítica de las tecnologías digitales en los procesos investigativos, facilitando su alineación 

con los principios de la episteme digital. 

Según Dakich (2014) los enfoques constructivistas, especialmente aquellos que 

promueven la interacción activa entre el investigador y su entorno digital, son esenciales 

para comprender cómo tecnologías como la inteligencia artificial, la realidad aumentada y 

las plataformas colaborativas pueden facilitar la construcción de conocimiento en entornos 

académicos. Estos constructos, al proporcionar un marco de referencia sólido, permiten a 

los docentes investigadores diseñar estudios más adaptativos y coherentes con las 

exigencias de la era digital. Asimismo, Marra (2005) destaca que los constructos teóricos 

no solo influyen en la pedagogía, sino también en la práctica investigativa. Al implementar 

un enfoque constructivista, los docentes de la Universidad de Guayaquil integran 

herramientas digitales que fomentan la colaboración entre pares y la creación de redes de 

conocimiento, superando barreras físicas y geográficas. 

Por otra parte, las investigaciones realizadas bajo este marco teórico trascienden la 

mera transferencia de información, promoviendo la creación activa de conocimiento en 

consonancia con las características de la episteme digital. Maggioni y Parkinson (2008) 

enfatizan que las creencias epistémicas influyen significativamente en cómo los docentes 

interpretan y aplican los constructos teóricos en la investigación. Estas concepciones sobre 

la naturaleza del conocimiento, comprendidas desde un enfoque constructivista, permiten 

adoptar tecnologías digitales no solo como herramientas operativas, sino como 

componentes clave para la producción de nuevos saberes. En la Universidad de Guayaquil, 
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este enfoque es fundamental para adaptar las metodologías investigativas a las nuevas 

exigencias del entorno digital, donde el conocimiento se construye y comparte de manera 

colaborativa. 

Un paradigma de este impacto es el uso de plataformas de análisis de datos y redes 

de colaboración digital. Estas herramientas permiten a los docentes investigadores analizar 

grandes volúmenes de información de manera eficiente y colaborar con académicos a nivel 

global. Los constructos teóricos, al proporcionar un marco conceptual robusto, facilitan la 

interpretación de estos datos en función de las teorías subyacentes y promueven la 

generación de hipótesis innovadoras en la investigación académica. Cheng et al. (2009) 

señalan que los docentes con creencias epistemológicas avanzadas, que conciben el 

conocimiento como un proceso dinámico y socialmente construido, son más propensos a 

integrar tecnologías digitales que promuevan la indagación y la interacción en sus estudios. 

Este enfoque teórico, alineado con las demandas de la episteme digital, permite a los 

docentes de la Universidad de Guayaquil potenciar su capacidad investigativa mediante la 

colaboración interdisciplinaria y el análisis complejo de datos. 

En conclusión, los constructos teóricos constituyen un marco indispensable para 

que los docentes investigadores de la Universidad de Guayaquil integren las tecnologías 

digitales en sus prácticas investigativas. Estos marcos conceptuales permiten adaptar las 

metodologías a las exigencias de la episteme digital, facilitando el desarrollo de enfoques 

investigativos más alineados con los retos contemporáneos. Al aplicar estos constructos 

teóricos, los docentes pueden mejorar tanto la calidad como la eficiencia de sus estudios, 

fortaleciendo su capacidad para generar conocimientos innovadores en el entorno digital. 

4.7 Interacción de constructos teóricos y episteme digital en la 

Universidad de Guayaquil 

La era digital ha transformado profundamente las dinámicas de conocimiento, 

enseñanza e investigación en el ámbito académico. En la Universidad de Guayaquil, esta 

transformación se refleja en la interacción entre los constructos teóricos y la episteme 
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digital, lo que exige que los docentes investigadores adapten sus metodologías para 

responder a las nuevas demandas tecnológicas. 

Esta interacción facilita no solo la integración de herramientas digitales, sino 

también la reformulación de la construcción del conocimiento en un entorno académico 

que privilegia la colaboración, el acceso rápido a la información y la adaptabilidad de los 

métodos investigativos. La episteme digital redefine los enfoques pedagógicos e 

investigativos al combinarse con constructos teóricos. En este marco, los docentes 

reinterpretan teorías clásicas del aprendizaje, como las de Piaget, Bruner y Vygotsky, bajo 

la influencia de las tecnologías emergentes. 

Las plataformas digitales desempeñan un papel crucial al ofrecer simulaciones, 

visualizaciones de datos y evaluaciones en tiempo real. Estas herramientas no solo 

enriquecen la comprensión de los fenómenos educativos, sino que también respaldan una 

toma de decisiones fundamentada en evidencia empírica, fortaleciendo la práctica docente 

e investigativa. 

En la Tabla 3, se detallan herramientas digitales esenciales para los docentes 

investigadores en la Universidad de Guayaquil, diseñadas para integrar eficazmente los 

constructos teóricos con las tecnologías digitales, potenciando así su impacto en la 

enseñanza y la investigación. 

 

Tabla 3.  
Herramientas digitales útiles para docentes investigadores 

Herramientas Aplicación en la enseñanza Aplicación en la Investigación 

Plataformas de gestión 
del aprendizaje 

Creación y gestión de contenidos 
multimedia, evaluación en línea. 

Publicación de artículos, gestión 
de recursos para seminarios. 

Herramientas de 
visualización de datos 

Representación visual de datos 
complejos para el análisis 
pedagógico. 

Análisis avanzado de datos 
científicos y patrones 
investigativos. 

Software de referencia 
bibliográfica 

Creación y gestión de bibliografías 
en tiempo real. 

Organización y análisis de 
literatura científica actualizada. 



 140 

Plataformas de 
colaboración académica 

Fomento de la colaboración entre 
estudiantes y docentes. 

Cocreación de artículos y 
participación en redes 
internacionales. 

Tecnologías emergentes 
(Realidad Virtual) 

Creación de experiencias inmersivas 
de aprendizaje. 

Simulación de experimentos en 
entornos controlados 

Fuente: Espinoza, A. 

La integración de herramientas digitales y constructos teóricos permite a los 

docentes investigadores transformar su práctica académica, desarrollando metodologías 

ajustadas a los desafíos contemporáneos. Un ejemplo claro de esta transformación es el uso 

de herramientas de análisis estadístico y visualización de datos, que optimizan la 

interpretación de grandes volúmenes de información de manera eficiente y colaborativa. 

Estas herramientas también facilitan el intercambio de resultados en tiempo real con otros 

investigadores mediante plataformas de colaboración en línea. 

En la Tabla 4, se detalla cómo la combinación de constructos teóricos con la 

episteme digital impulsa una enseñanza e investigación más alineada con las exigencias 

actuales. 

Tabla 4.  

Integración del Constructo Teórico con la Episteme digital 
Constructos Teóricos Episteme Digital Integración 

Teorías del aprendizaje Herramientas de referencia 
bibliográfica 

Organización y gestión eficiente de fuentes 
en proyectos investigativos. 

Teorías pedagógicas Plataformas de aprendizaje 
en línea 

Gestión de contenidos educativos y 
seminarios virtuales. 

Teorías de la motivación Herramientas de 
visualización de datos 

Representación clara de datos para motivar 
la información. 

Teorías de la evaluación Herramientas de análisis 
estadístico 

Medición del progreso y análisis de 
resultados en tiempo real. 

Teorías de la 
colaboración académica 

Plataformas de 
colaboración en línea 

Trabajo colaborativo a distancia, con 
intercambio continuo de ideas. 

Teorías del cambio 
educativo Tecnologías emergentes Adaptación dinámica y personalizada de 

métodos de enseñanza. 

Fuente: Espinoza, A. 
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Este enfoque resalta la importancia de que los docentes investigadores de la 

Universidad de Guayaquil no solo adopten las tecnologías digitales, sino que también 

comprendan cómo estas reconfiguran la organización, producción y difusión del 

conocimiento en un entorno digital. La episteme digital trasciende el concepto de 

plataforma tecnológica, representando una nueva manera de estructurar el saber que 

requiere una comprensión teórica profunda.  En la Figura 27, se presentan las competencias 

clave que los docentes investigadores deben desarrollar para interactuar eficazmente con 

la episteme digital, combinando habilidades investigativas y pedagógicas esenciales en este 

contexto. 

Figura  26.  
Capacidades de los docentes investigadores 

 
Fuente: Espinoza, A. 

Para finalizar, es esencial que los docentes de la Universidad de Guayaquil reciban 

capacitación constante en el uso de las tecnologías emergentes y que estas se integren de 

manera coherente con los constructos teóricos que sustentan su práctica académica. Esto 

garantizará una investigación y enseñanza más efectiva y alineada con los retos del siglo 

XXI. 

  

Evalua herramientas para 
mejorar y enriquecer la 

enseñanza y la 
investigación.

Compara herramientas y 
tecnologías digitales para su 

utilización

Incorpora de forma efectiva 
lo que requiere una 

comprensión sólida de su 
funcionamiento.

Selecciona para aplicarlas 
en su práctica docente y su 

investigación.
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